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0.- DEMOLICIONES 

Consideración previa  

El manejo, separación, almacenamiento y otras operaciones de 

gestión dentro de la obra, se sujetarán a las prescripciones del 

Pliego específico del Estudio de Gestión de Residuos de Cons-

trucción y Demoliciones (documento que es obligación del pro-

ductor de residuos aportarlo para su inclusión en el proyecto) y 

de su consecuente Plan  de Gestión. Corresponde al contratista 

separar, al menos, y aunque no se superen las cantidades seña-

ladas en el Art.5 del RD 105/2008, los residuos plásticos, peligrosos, 

tierras y gravas, de los restantes  escombros. El contratista entre-

gará al promotor  certificados y demás documentación acredi-

tativa de la gestión de los residuos, que han de ser entregados a 

gestores autorizados.    

Criterios de medición y valoración de unidades  

Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de 

carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de 

derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluido el 

transporte de escombros en la correspondiente unidad de de-

rribo, se preverá como metro cúbico de evacuación de escom-

bros contabilizado hasta carga sobre camión. 

Prescripciones sobre los productos 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instala-

ciones, estructura, estado de conservación, estado de las edifi-

caciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el 

estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se des-

conectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como 

agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. 

Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la 

formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los ele-

mentos de servicio público que puedan verse afectados, como 

bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, faro-

las, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abando-

nado. Se comprobará que no exista almacenamiento de mate-

riales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con es-

tructura de madera  se dispondrá, como mínimo, de un extintor 

manual contra incendios. 

 Proceso de ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada 

de los materiales de derribo. La demolición podrá realizarse se-

gún los siguientes procedimientos: 

- Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se 

efectúen siguiendo un orden que en general corresponde 

al orden inverso seguido para la construcción. 

- Demolición por colapso, puede efectuarse mediante em-

puje por impacto de bola de gran masa o mediante uso 

de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de 

estructuras de acero, con predominio de madera o ele-

mentos fácilmente combustibles. 

- Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que 

se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la 

alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libre-

mente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se 

puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón ar-

mado. Se habrá demolido previamente, elemento a ele-

mento, la parte del edificio que esté en contacto con me-

dianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Se evitará  trabajar en obras de demolición y derribo en días de 

lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precau-

ciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad su-

ficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se de-

signarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse in-

tactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la me-

nor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la 

obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento 

en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que incidan 

sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente 

el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensio-

nes. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una 

sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apunta-

lado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al 

resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demo-

lición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las 

puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán 

elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 

mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se deposita-

rán escombros sobre andamios. Se evitará la acumulación de 

materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del 

edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permi-

tiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos de 

apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea 

de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando 

haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su 

base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán 

previa autorización de la dirección facultativa. Las grúas no se 

utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las car-

gas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si 

se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de 

haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se 

descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los ele-

mentos y/o escombros. Al finalizar la jornada no deben quedar 

elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las con-

diciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su de-

rrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plás-

ticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afecta-

dos por aquella. 

La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes 

formas: 

- Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical 

con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 

m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida eva-

cuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse 

en edificios o restos de edificios con un máximo de dos 

plantas y cuando los escombros sean de tamaño maneja-

ble por una persona. 

- Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para 

su instalación y zona para descarga del escombro. 

- Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de 

modo que se reduzca la velocidad de salida del material 

y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por 

encima del suelo o de la plataforma del camión que 

realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente 

en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo incli-

nado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. 

Su embocadura superior estará protegida contra caídas 

accidentales. 

- Lanzando libremente el escombro desde una altura má-

xima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un 

espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

- Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproxi-

mará a la medianería como máximo la distancia que se-

ñale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún 

caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no per-

pendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado 

y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del edificio, y las ho-

gueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En nin-

gún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como 

medio de demolición. 

 Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para 

impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda 

perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Fina-

lizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del 

solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

 Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adop-

ten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de 

los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 

adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios me-

dianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección 
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facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si 

fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento  

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde 

se haya realizado la demolición, se conservarán las contencio-

nes, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 

edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las 

edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan 

podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos que-

darán en perfecto estado de servicio.  

0.1  DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS Y CIMENTACIÓN 

Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro cúbico de demolición de la estructura. 

- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 

- Metro cuadrado de demolición de: 

- Forjados. 

- Soleras. 

- Escalera catalana. 

- Con retirada de escombros y carga, sin transporte a verte-

dero. 

Prescripciones sobre los productos 

 Condiciones previas 

Si la demolición se realiza por medio explosivo, se pedirá permiso 

de la autoridad competente. Se apuntalarán los elementos en 

voladizo antes de aligerar sus contrapesos. Los forjados en los que 

se observe cedimiento se apuntalarán previamente al derribo. 

Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a 

elementos estructurales verticales o a forjados inferiores en buen 

estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. En arcos 

se equilibrarán previamente los empujes laterales y se apearán 

sin cortar los tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y 

pasarelas que se usen para el tránsito estarán limpias de obstácu-

los hasta el momento de su demolición. 

 Proceso de ejecución 

El orden de demolición se efectuará, en general, para estructu-

ras apoyadas, de arriba hacia abajo de tal forma que la demo-

lición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya per-

sonas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de ele-

mentos que se abatan o vuelquen. 

- Demolición de solera de piso: Se troceará la solera, en gene-

ral, después de haber demolido los muros y pilares de la 

planta baja, salvo los elementos que deban quedar en pie. 

- Demolición de muros y pilastras:  

- Muro de carga: en general, se habrán demolido previa-

mente los elementos que se apoyen en él, como cerchas, 

bóvedas, forjados, etc.  

- Muros de cerramiento: se demolerán, en general, los mu-

ros de cerramiento no resistente después de haber demo-

lido el forjado superior o cubierta y antes de derribar las 

vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los cargaderos 

y arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la 

carga que sobre ellos gravite. Los chapados podrán des-

montarse previamente de todas las plantas, cuando esta 

operación no afecte a la estabilidad del muro. A medida 

que avance la demolición del muro se irán levantando los 

cercos, antepechos e impostas.  

- En muros entramados de madera se desmontarán en 

general los durmientes antes de demoler el material de re-

lleno.  

- Los muros de hormigón armado, se demolerán en gene-

ral como soportes, cortándolos en franjas verticales de an-

cho y altura no mayores de 1 y 4 m, respectivamente. Al 

interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arrios-

trar de altura superior a 7 veces su espesor. 

- Demolición de bóveda: Se apuntalarán y contrarrestarán, en 

general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de 

relleno y no se cortarán los tirantes hasta haberla demolido 

totalmente. Las bóvedas de cañón se cortarán en franjas 

transversales paralelas. Se demolerá la clave en primer lugar 

y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en es-

piral para las de rincón. 

- Demolición de vigas: En general, se habrán demolido previa-

mente todos los elementos de la planta superior, incluso mu-

ros, pilares y forjados, quedando la viga libre de cargas. Se 

suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levan-

tarse, cortando o desmontando seguidamente sus extremos. 

No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apunta-

lar. 

- Demolición de soportes: En general, se habrán demolido pre-

viamente todos los elementos que acometan superiormente 

al soporte, como vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá 

o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmon-

tará inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre los forjados. 

Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza 

sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales 

de su parte inferior, menos las de una cara que harán de 

charnela y se cortarán una vez abatido. 

- Demolición de cerchas y correas metálicas: Los techos sus-

pendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando 

la cercha vaya a descender entera, se suspenderá previa-

mente evitando las deformaciones y fijando algún cable por 

encima del centro de gravedad, para evitar que bascule. 

Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a ser 

desmontada por piezas se apuntalará y troceará, empe-

zando el despiezado por los pares. Se controlará que las co-

rreas metálicas estén apeadas antes de cortarlas, evitando 

el problema de que queden en voladizo, provocando giros 

en el extremo opuesto, por la elasticidad propia del acero, 

en recuperación de su primitiva posición, golpeando a los 

operarios y pudiendo ocasionar accidentes graves. 

- Demolición de forjado: Se demolerá, en general, después de 

haber suprimido todos los elementos situados por encima del 

forjado, incluso soportes y muros. Se quitarán, en general, los 

voladizos en primer lugar, cortándolos a haces exteriores del 

elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del for-

jado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se ob-

servará, especialmente, el estado del forjado bajo aparatos 

sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. 

Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se 

demolerá, en general, simultáneamente. Cuando este ma-

terial de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales 

se comenzará la demolición por la cota más baja. Si el for-

jado está constituido por viguetas, se demolerá el entrevi-

gado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando 

sea semivigueta sin romper su zona de compresión. Previa 

suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus 

apoyos. Cuando la vigueta sea continua prolongándose a 

otras crujías, previamente se apuntalará la zona central del 

forjado de las contiguas y se cortará la vigueta a haces inte-

riores del apoyo continuo. Las losas de hormigón armadas en 

una dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas a 

la armadura principal de peso no mayor al admitido por la 

grúa. Previa suspensión, en los extremos de la franja se anu-

larán sus apoyos. En apoyos continuos con prolongación de 

armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zo-

nas centrales de los forjados contiguos, cortando los extre-

mos de la franja a demoler a haces interiores del apoyo con-

tinuo. Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, en 

general, por recuadros sin incluir las franjas que unan los ába-

cos o capiteles, empezando por el centro y siguiendo en es-

piral. Se habrán apuntalado previamente los centros de los 

recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas 

de forjados que unen los ábacos y finalmente éstos. 

- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto 

de escalones sobre una bóveda tabicada): El tramo de es-

calera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior 

donde se apoya. La demolición del tramo de escalera se 

ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la 

misma. Primero se retirarán los peldaños y posteriormente la 

bóveda de ladrillo. 

- Demolición de cimentación: La demolición del cimiento se 

realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. 

Si se realiza por explosión controlada, se seguirán las medidas 

específicas de las ordenanzas correspondientes, referentes a 

empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y explosivos de 

seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmue-

bles habitados cercanos. Si la demolición se realiza con mar-

tillo compresor, se irá retirando el escombro conforme se 

vaya demoliendo el cimiento. 
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0.2 DEMOLICIÓN DE FACHADAS Y PARTICIONES 

Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 

Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 

Fábrica de ladrillo macizo. 

Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de es-

combros y carga, sin transporte a vertedero. 

Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y 

accesorios, con retirada de escombros y carga, sin transporte a 

vertedero, con o sin aprovechamiento de material y retirada del 

mismo, sin transporte a almacén. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 Condiciones previas 

Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabili-

dad en que pueda incurrirse por la apertura de los mismos. Para 

una pared de fábrica  de bloques,  se requiere apear los elemen-

tos que apoyan en esta antes de proceder a la demolición total. 

 Proceso de ejecución 

Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que pue-

dan ser inestables. El orden de demolición se efectuará, en ge-

neral, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se 

realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas si-

tuadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que 

se abatan o vuelquen. 

- Levantado de carpintería y cerrajería: Los elementos de car-

pintería se desmontarán antes de realizar la demolición de 

las fábricas, con la finalidad de aprovecharlos, si así está es-

tipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de 

la carpintería que no están recibidas en las fábricas. Gene-

ralmente por procedimientos no mecánicos, se separarán las 

partes de la carpintería que estén empotradas en las fábri-

cas. Se retirará la carpintería conforme se recupere. Es con-

veniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de 

por sí constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no 

ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la necesidad 

de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apear-

los. Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya 

a demoler el elemento estructural en el que estén situados. 

Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferio-

res a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad 

del elemento estructural en el que estén situadas y se dispon-

drán protecciones provisionales en los huecos que den al va-

cío. 

- Demolición de tabiques: Se demolerán, en general, los tabi-

ques antes de derribar el forjado superior que apoye en ellos. 

Cuando el forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques 

sin apuntalar previamente aquél. Los tabiques de fábrica de 

bloques se derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería 

interior se ha de derribar a nivel de cada planta, pudiéndose 

cortar con rozas verticales. 

- Demolición de cerramientos: Se demolerán, en general, los 

cerramientos no resistentes después de haber demolido el 

forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pi-

lares del nivel en que se trabaja.  

- En el caso de cerramientos prefabricados, se procederá a su 

desmontaje   cuando no se debilite con ello a los elementos 

estructurales, disponiendo en este caso protecciones provi-

sionales en los huecos que den al vacío. 

- Apertura de huecos: 

Si la apertura del hueco se va a realizar en un forjado, se 

apeará previamente, pasando a continuación a la demolición 

de la zona prevista, arriostrando aquellos elementos. 

0.3  LEVANTADO DE INSTALACIONES 

Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro lineal de levantado de: 

Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina 

corriente. 

Tuberías de suministro de agua.. 

Tuberías de evacuación. 

Canalizaciones y mecanismos eléctricos.  

(Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bo-

cas, con o sin recuperación de las mismas.) 

- Unidad de levantado de: 

- Arquetas. 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. 

Incluyendo accesorios. 

Termos, Placas Solares, Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 

Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada 

de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y ra-

diadores deberán neutralizarse las instalaciones de agua y elec-

tricidad. Será conveniente cerrar la acometida al alcantarillado. 

Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás conduccio-

nes de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes 

de iniciar los trabajos de demolición del albañal se desconectará 

el entronque de éste al colector general, obturando el orificio re-

sultante. 

 Proceso de ejecución 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que pue-

dan producir cortes o lesiones, como vidrios y aparatos sanitarios. 

El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño ma-

nejable por una sola persona. 

- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recupera-

ción de material: Se vaciarán primeramente los depósitos, tu-

berías y demás conducciones. Se levantarán los aparatos 

procurando evitar que se rompan. 

- Levantado de radiadores y accesorios: Se vaciarán de agua, 

primero la red y después los radiadores, para poder retirar los 

radiadores. 

- Demolición de equipos industriales: Se desmontarán los equi-

pos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que 

se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los ele-

mentos resistentes a los que estén unidos. 

- Demolición de arqueta: Se realizará la rotura, con o sin com-

presor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras por me-

dios manuales hasta descubrir la arqueta. Se procederá, a 

continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de 

aguas residuales. 

Levantado y desmontaje de tuberías de red de riego: Se vaciará 

el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se 

desmontarán los tubos y piezas especiales que constituyan la tu-

bería. Se rellenará la zanja abierta. 

0.4  DEMOLICIÓN DE CUBIERTAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el 

material de relleno, con retirada de escombros y carga, sin 

transporte a vertedero. 

- Metro cúbico de material de relleno, con recuperación o no 

de teja, acopio y retirada de escombros y carga, sin trans-

porte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 Condiciones previas 

Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la 

distancia a los tendidos eléctricos aéreos y la carga de los mis-

mos. Se comprobará el estado de las correas. 

Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan 

de la cubierta, así como los falsos techos e instalaciones suspen-

didas antes de proceder a la demolición de la cubierta. 

Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cu-

bierta, los sumideros de las bajantes, para prevenir posibles obtu-

raciones. 
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 Proceso de ejecución 

- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: Se demo-

lerán, en general, antes de levantar el material de cober-

tura. Cuando vayan a ser troceados se demolerás de arriba 

hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la cubierta. 

Cuando vayan a ser descendidos enteros se suspenderán 

previamente y se anularán los anclajes. 

- Demolición de material de cobertura: Se levantará, en ge-

neral, por zonas de faldones opuestos, empezando por la 

cumbrera. Al retirar las tejas, se hará de forma simétrica res-

pecto a la cumbrera, y siempre desde ésta hacia los aleros. 

- Demolición de tablero en cubierta: Se levantará, en gene-

ral, por zonas de faldones opuestos, empezando por la 

cumbrera. 

- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 

Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, 

empezando por la cumbrera, después de quitar la zona de 

tablero que apoya en ellos. A medida que avance la de-

molición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabi-

ques de arriostramiento. 

- Demolición de la formación de pendientes con material de 

relleno: Se demolerá, en general, por zonas de faldones 

opuestos empezando por las limas más elevadas y equili-

brando las cargas. No se demolerá en esta operación, la 

capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vi-

gas y viguetas. 

- Demolición de listones, cabios y correas: Se levantará, en 

general, por zonas de faldones opuestos empezando por la 

cumbrera. Cuando no exista otro arriostramiento entre cer-

chas que el que proporcionan los cabios y correas, no po-

drán levantarse éstos sin apuntalar previamente las cer-

chas. 

0.5  DEMOLICIÓN DE REVESTIMIENTOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, pa-

redes y techos, con retirada de escombros y carga, sin transporte 

a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 Condiciones previas 

Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa 

ninguna instalación, o que en caso de pasar está desconectada. 

Antes de la demolición de los peldaños se comprobará el estado 

de la bóveda o la losa de la escalera. 

 Proceso de ejecución 

- Demolición de techo suspendido: Los cielos rasos se quita-

rán, en general, previamente a la demolición del forjado o 

del elemento resistente al que pertenezcan. 

- Demolición de pavimento: Se levantará, en general, antes 

de proceder al derribo del elemento resistente en el que 

esté colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de 

compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y 

viguetas. 

- Demolición de revestimientos de paredes: Los revestimien-

tos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o 

muro, a menos que se pretenda su aprovechamiento, en 

cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del so-

porte. 

- Demolición de peldaños: Se desmontará el peldañeado de 

la escalera en forma inversa a como se colocara, empe-

zando, por tanto, por el peldaño más alto y desmontando 

ordenadamente hasta llegar al primer peldaño. Si hubiera 

zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje del 

peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo 

del paramento. 

 

 

 

1.- ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 

1.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 

1.1.1.- EXPLANACIONES 

Criterios de medición y valoración de unidades  

- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con me-

dios manuales o mecánicos. 

- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, 

con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado 

sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. Si se realizaran 

mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del 

proyecto, el exceso de excavación se justificará para su 

abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen ex-

cavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afi-

nado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado so-

bre perfiles, incluyendo la extensión, riego, compactación y 

refino de taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, in-

cluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y 

apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

- Tierras aportadas. 

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean 

expansivas, que no contengan restos vegetales y que no es-

tén contaminadas. 

Aportaciones: el material inadecuado se desechará de-

biendo retirarse del recinto de obra. 

- Entibaciones de madera aserrada: 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase 

I/80. 

El contenido mínimo de humedad en la madera no será ma-

yor del 15%.  

Las entibaciones de madera no presentarán principio de pu-

drición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

- Entibaciones de elementos prefabricados: 

- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, pla-

cas, puntales, etc. 

- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

- Materiales auxiliares: bomba de agua, etc. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de re-

cepción de productos. Se abarca el control de la documen-

tación de los suministros (incluida la correspondiente al mar-

cado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distin-

tivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos. 

- Aportaciones:  

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 

productos, según su utilización, estos podrán ser los que se 

indican: 

- Tierras de aportación: una vez eliminado el material inade-

cuado, se realizarán los oportunos ensayos para su aproba-

ción, si procede, necesarios para determinar las característi-

cas físicas y mecánicas del nuevo suelo: identificación gra-

nulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Conte-

nido de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Den-

sificación de los suelos bajo una determinada energía de 

compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modifi-

cado”). 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente 

a su entibación. 
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Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y so-

lución a adoptar para las instalaciones que puedan verse afec-

tadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los 

cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solu-

ción no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación 

de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entiba-

ciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma 

cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de te-

rreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la 

profundidad del corte. 

 Proceso de ejecución (Se atenderá a lo prescrito en el 

CTE DB SE-C) 

Replanteo: 

Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de 

tierra vegetal a excavar. 

En general: 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones 

adecuadas para no disminuir la resistencia del terreno no exca-

vado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para 

evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca 

debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados 

por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y en-

charcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras.  

Sostenimiento y entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de 

todas las excavaciones que se realicen, y aplicar oportunamente 

los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección su-

perficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimien-

tos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a 

las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el pro-

yecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. 

Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y 

el monolitismo del conjunto. En general, con tierras cohesiona-

das, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación 

hasta una altura de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta 

profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, 

formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablo-

nes verticales que a su vez estarán apuntalados con maderas o 

gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas ver-

ticales, se colocarán según la naturaleza, actuando por seccio-

nes sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, soste-

niendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, 

quedando sujetas por marcos horizontales. Se recomienda so-

brepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de 

la zanja para que realice una función de rodapié y evite la caída 

de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se 

proceda a la extracción de tierras. 

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restan-

tes entibadas. Los tableros y codales se dispondrán con su cara 

mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 

2 cm más largos que la separación real entre cabeceros opues-

tos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en 

sus extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. 

Se impedirá mediante taquetes clavados el deslizamiento de co-

dales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se rea-

lizarán a tope, disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un 

extremo para clavarlos antes de excavar cada franja, dejando 

empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se 

efectúe la excavación en una arcilla que se haga fluida en el 

momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se 

deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido 

apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el 

hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin 

entibar, que figuren con esta circunstancia en la documentación 

técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará 

el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, 

tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas 

prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de 

un día o por alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 

Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de 

agua la zona de las excavaciones. Las aguas superficiales serán 

desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximida-

des de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que 

la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incre-

mento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosio-

nes de los taludes. Será preceptivo disponer un adecuado sis-

tema de protección de escorrentías superficiales que pudieran 

alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación 

de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 

Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites late-

rales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez excavado 

un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecu-

tando la misma operación hasta la cota de profundidad de la 

explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no 

será superior a 1,65 m. En bordes con estructura de contención, 

previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no 

perpendicular a ella y dejará sin excavar una zona de protección 

de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de 

descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los 

bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las 

aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una lon-

gitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. 

Cuando las excavaciones se realicen a mano, la altura máxima 

de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno na-

tural tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 

50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y 4% de pendiente hacia 

adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos im-

permeables, para facilitar los diferentes niveles de actuación de 

la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utili-

zarán, en su caso, atendiendo a la especificación de proyecto.  

Excavación en roca: 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se 

dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se pondrá 

especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la ci-

mentación de la futura explanada. 

Terraplenes: 

En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, 

hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y como 

mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A con-

tinuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el 

terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse 

sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la 

eliminación de este material o su consolidación. Sobre la base 

preparada del terraplén, regada uniformemente y compac-

tada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y espesor 

uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, 

de forma que saquen aguas afuera. Los materiales de cada ton-

gada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre 

zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las 

primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas 

que produzcan los equipos de movimiento y compactación de 

tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de transporte y 

extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, 

si es necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material 

sea excesiva, para conseguir la compactación prevista, se toma-

rán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos 

previos), se procederá a la compactación. Los bordes con es-

tructuras de contención se compactarán con compactador de 

arrastre manual; los bordes ataluzados se redondearán todas las 

aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada 

franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 

cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, 

hasta alcanzar una densidad seca del 100 %. La última tongada 

se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodi-
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llos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasa-

das sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones super-

ficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la super-

ficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos ten-

gan la resistencia necesaria. El relleno que se coloque adya-

cente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor li-

mitado y compactarse con medios de energía pequeña para 

evitar daño a estas construcciones. Sobre las capas en ejecución 

deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 

haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el 

tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distri-

buirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la 

superficie. 

Taludes: 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para 

no dañar su superficie final, evitar la descompresión prematura o 

excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda 

comprometer la estabilidad de la excavación final. Si se tienen 

que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma 

que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la defor-

mación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de 

ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispen-

sable, y el material del relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protec-

ción superficial del talud, tales como plantaciones superficiales, 

revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se reali-

zarán inmediatamente después de la excavación del talud. No 

se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales junto 

a bordes de coronación de taludes, salvo autorización expresa. 

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista 

como variación de estratos, oquedades, etc, se parará el tajo y 

se comunicará a la dirección facultativa. 

 Tolerancias admisibles 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor 

de 1,65 m con medios manuales. 

 Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes esta-

bles. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 

- Limpieza y desbroce del terreno. 

Situación del elemento. 

Cota de la explanación. 

Situación de vértices del perímetro. 

Distancias relativas a otros elementos. 

Forma y dimensiones del elemento. 

Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

Altura: grosor de la franja excavada. 

Condiciones de borde exterior. 

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a elimina-

ción de restos vegetales y restos susceptibles de pudrición. 

- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la 

retirada de la tierra vegetal. 

- Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, 

las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pen-

diente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

- Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, 

las cotas de replanteo. 

Nivelación de la explanada. 

Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- Entibación de zanja. 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y va-

riaciones en ± 10 cm. 

Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la 

entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o 

distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la 

parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el con-

junto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión 

por parte de las aguas de escorrentía. Terraplenes: se manten-

drán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cui-

dando que la vegetación plantada no se seque, y en su corona-

ción, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y 

canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el sumi-

nistro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a 

un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán 

cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, co-

menzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán car-

gas excesivas junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se 

modificará la geometría del talud socavando en su pie o coro-

nación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud 

se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su im-

portancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán 

basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se re-

gará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial de-

berán protegerse para garantizar la permanencia de su ade-

cuado nivel de seguridad. 

1.1.2.- RELLENOS DEL TERRENO 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, 

compactado, incluso refino de taludes. 

- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras pro-

pias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tonga-

das uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

Prescripciones sobre los productos (Se seguirán las prescripciones 

del CTE DB SE C) 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de 

aportaciones. 

Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente 

granulares. Los productos manufacturados, como agrega-

dos ligeros, podrán utilizarse en algunos casos.  

Se requerirá disponer de un material de características ade-

cuadas al proceso de colocación y compactación y que 

permita obtener, después del mismo, las necesarias propie-

dades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de re-

cepción de productos.  

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de 

préstamos autorizados. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es ho-

mogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 

segregación durante su puesta en obra y obtener el grado 

de compactación exigido. 

Se tomarán en consideración para la selección del material 

de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia 

a la trituración y desgaste; compactabilidad; permeabili-

dad; plasticidad; contenido en materia orgánica; agresivi-

dad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabili-

dad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y 

a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de 

propiedades debidos a la excavación, transporte y coloca-

ción; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material aportado. El tipo, 

número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y hete-

rogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en 

que vaya a utilizarse el relleno. 

No se utilizarán los suelos expansivos o solubles 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 

y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán 

de forma que se evite su segregación y contaminación, evitán-

dose una exposición prolongada del material a la intemperie, for-

mando los acopios sobre superficies no contaminantes y evi-

tando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Proceso de ejecución 

 Ejecución (Se atenderá a lo prescrito en CTE DB SE C) 

Antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza 

del fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debida-

mente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua 

debe dragarse cualquier suelo blando existente. Los procedi-

mientos de colocación y compactación del relleno deben ase-

gurar su estabilidad en todo momento, evitando además cual-

quier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su ex-

tracción cuando el relleno se realice con tierras propias. Se relle-

nará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de 

áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son 

arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el 

trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia ne-

cesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. El relleno que se 

coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas 

de espesor limitado y compactarse con medios de energía pe-

queña para evitar daño a estas construcciones. 

 Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos 

en su superficie. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se 

produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eli-

minará el material afectado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno 

debe asegurar que el material, su contenido de humedad en la 

colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo es-

pecificado. 

 Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad 

se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en 

un ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en re-

llenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos 

no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso se compro-

bará la compacidad por métodos de campo, tales como definir 

el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, 

comprobar el asentamiento de una pasada adicional del 

equipo de compactación, realización de ensayos de carga con 

placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose 

una vez terminado, para evitar en todo momento la contamina-

ción del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que 

produzca encharcamientos superficiales. 

1.1.3.- TRANSPORTES DE TIERRAS Y ESCOMBROS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una dis-

tancia determinada a la zona de vertido, considerando tiempos 

de ida, descarga y vuelta, con las prescripciones definidas en el 

proyecto. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de 

circulación. 

Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos 

eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las 

siguientes medidas: 

Desvío de la línea. 

Corte de la corriente eléctrica. 

Protección de la zona mediante apantallados. 

 Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación 

de terraplenes, será necesario el auxilio de una persona experta 

para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, 

éste falle o que el vehículo pueda volcar, siendo conveniente la 

instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terra-

plén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad 

estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se 

extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina 

cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxi-

liar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atro-

pellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 

0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose 

en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 

8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. 

En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los 

vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán 

con un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no 

menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas con-

servarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los la-

terales del camión o por la parte trasera. Si se carga el camión 

por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la ca-

bina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, du-

rante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se 

dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la 

resistencia del terreno al peso del mismo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobre-

carga superior a la autorizada. 

1.1.4.- ZANJAS Y POZOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre 

planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes 

de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las seccio-

nes teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blan-

dos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o me-

cánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos 

de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos defi-

cientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o 

mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, in-

cluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y 

apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del 

terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y so-

lución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afecta-

das por la excavación, así como la distancia de seguridad a ten-

didos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser 

afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas y su-

mideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación 

de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entiba-

ciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma 

cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entiba-

ción dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por ci-

mentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, 

se hará previamente un estudio en cuanto a la necesidad de 

apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la 

dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que rodean 
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al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos 

de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado 

no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en 

lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los 

que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplaza-

mientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o 

edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. 

Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de 

cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte 

igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antela-

ción suficiente el comienzo de cualquier excavación, a fin de 

que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el te-

rreno inalterado. 

 Proceso de ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la direc-

ción facultativa autorizará el inicio de la excavación. La excava-

ción continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los 

planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalo-

nada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando 

sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos 

los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se 

excavarán los últimos 20 cm en el momento de hormigonar. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones res-

pecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las ex-

cavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se produz-

can, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento 

de las profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resul-

ten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación 

definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conserva-

rán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para 

la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así 

como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas 

inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revi-

sión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el te-

rreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documen-

tación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales 

de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, 

que se entibará a medida que se excava. Los productos de ex-

cavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se 

podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la 

zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo 

de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: 

La excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la al-

teración de las características mecánicas del suelo sea la mínima 

inevitable, atendiendo al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. Las zan-

jas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el 

proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la 

prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene 

por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condicio-

nes del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad ma-

yor que éstas, se excavarán con las siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimen-

tación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 

- realizando los trabajos de excavación y consolidación 

en el menor tiempo posible; 

- dejando como máximo media cara vista de zapata 

pero entibada; 

- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no 

menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas 

aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o lo-

sas. 

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura 

definitiva y consolidada de contención o se hayan rellenado 

compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios me-

cánicos, además, será necesario: 

- que el terreno admita talud en corte vertical para esa 

profundidad; 

- que la separación entre el tajo de la máquina y la enti-

bación no sea mayor de vez y media la profundidad de 

la zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte superior 

cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se reali-

cen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a má-

quina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse 

los bataches sin realizar previamente la estructura de con-

tención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del 

plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la ci-

mentación o vial más próximo. Cuando la anchura del bata-

che sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replan-

teados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por 

uno de los extremos, en excavación alternada. No se acu-

mulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al 

borde del batache, debiendo separarse del mismo una dis-

tancia no menor de dos veces su profundidad. 

Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es con-

veniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la ra-

sante, atendiendo al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. 

- Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materia-

les térreos, que hayan quedado en situación inestable en la 

superficie final de la excavación, con el fin de evitar poste-

riores desprendimientos. El refino de tierras se realizará siem-

pre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia 

se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo 

el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con 

material compactado. En los terrenos meteorizables o erosio-

nables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en 

un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza 

del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

 Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las 

formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones inevitables 

autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias 

de ±5 cm, con las superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de talu-

des, será el que se pueda conseguir utilizando los medios mecá-

nicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 

15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corre-

girán de acuerdo con las instrucciones de la dirección faculta-

tiva. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las es-

tacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del 

firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la 

trinchera. 

 Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de aca-

bado, tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres 

de agua y con los medios necesarios para mantener la estabili-

dad. 

Una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 

antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo 

para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 

proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente, atendiendo al 

CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 

- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 

Dimensiones en planta. 

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 

2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 

- Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto 

y estudio geotécnico. 

Identificación del terreno de fondo en la excavación. Com-

pacidad. 
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Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja: Replanteo, no admitiéndose errores su-

periores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 

Se comprobará una escuadría, separación y posición de la 

entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o 

distintas a las especificadas. 

- Entibación de pozo: Por cada pozo se comprobará una es-

cuadría, separación y posición, no aceptándose si las escua-

drías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores 

y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las llu-

vias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasante 

final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos 

de colocación de la tubería, cimentación o conducción a insta-

lar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o ten-

sado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá 

el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de 

erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o 

parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y 

por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del 

corte. 

1.2.- Contenciones del terreno 

1.2.1.- Muros ejecutados con encofrados 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Muros: 

Metro cúbico de hormigón armado en muro de sótano, con 

una cuantía media de 25 kg/m3 de acero, incluso elabora-

ción, ferrallado, puesta en obra y vibrado, sin incluir enco-

frado. 

Metro cúbico de hormigón armado en muros. Se especifica 

la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, la consis-

tencia y el encofrado (sin encofrado, con encofrado a una 

o a dos caras). 

Impermeabilización y drenaje: posibles elementos intervi-

nientes. 

Metro cuadrado de impermeabilización de muros y media-

neras a base de emulsión bituminosa formada por betunes y 

resinas de densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío. 

Metro cuadrado de lámina drenante para muros, especifi-

cando el espesor en mm, altura de nódulos en mm y tipo de 

armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de 

polipropileno, malla de fibra de vidrio), con o sin masilla bitu-

minosa en solapes. 

Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o 

sin lámina, especificando el tipo de lámina en su caso. 

- Bataches: 

Metro cúbico de excavación para formación de bataches, 

especificando el tipo de terreno (blando, medio o duro) y el 

medio de excavación (a mano, a máquina, martillo neumá-

tico, martillo rompedor). 

 

Prescripciones sobre los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Muros: 

Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resis-

tencia o dosificación especificados en el proyecto. 

Barras corrugadas de acero, de características físicas y me-

cánicas indicadas en el proyecto. 

Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y 

mecánicas indicadas en el proyecto. 

Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 

El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas elec-

trosoldadas de acero deberán cumplir las especificaciones 

indicadas en la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hor-

migón, para su aceptación. 

- Impermeabilización según tipo de impermeabilización re-

querido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1.3). 

Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resi-

nas sintéticas o poliéster.  

- Capa protectora: geotextil (ver relación de productos con 

marcado CE), o mortero reforzado con una armadura. 

Pintura impermeabilizante. 

Productos para el sellado de juntas (ver relación de produc-

tos con marcado CE). 

- Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el 

CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques 

de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo 

efecto. 

Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver re-

lación de productos con marcado CE) u otro material que 

produzca el mismo efecto. 

Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensa-

yos (según normas UNE): friabilidad de la arena. Resistencia 

al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de 

áridos. 

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de 

material filtrante estará exento de arcillas, margas y de cual-

quier otro tipo de materiales extraños. Los acopios de las gra-

vas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segre-

gación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las 

gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas 

por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por 

inclusión de materiales extraños. Antes de proceder a exten-

der cada tipo de material se comprobará que es homogé-

neo y que su humedad es la adecuada para evitar su segre-

gación durante su puesta en obra y para conseguir el grado 

de compactación exigido. Si la humedad no es la ade-

cuada, se adoptarán las medidas necesarias para corregirla 

sin alterar la homogeneidad del material. 

Pozo drenante. 

Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nomina-

les y superficie total mínima de orificios por metro lineal. 

Canaleta de recogida de agua (ver relación de productos 

con marcado CE). Diámetros. 

Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

- Arquetas de hormigón. 

Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la 

cubierta y del terreno que puedan afectar al muro. 

Productos de sellado de juntas (ver relación de productos 

con marcado CE) con banda de PVC o perfiles de caucho 

expansivo o de bentonita de sodio. 

Juntas de estanquidad de tuberías (ver relación de produc-

tos con marcado CE), de caucho vulcanizado, elastómeros 

termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, 

elementos de estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 

y mantenimiento) 

El almacenamiento de las armaduras se efectuará según las in-

dicaciones del apartado 69.2.3 de la EHE08 

Se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del 

suelo y paredes. 

Antes de almacenar las armaduras, se comprobará que están 

limpias para su buena conservación y posterior adherencia. De-

ben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, 

clases y los lotes de que procedan. 

El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto 

de examen antes de su uso, con el fin de asegurarse de que no 

presentan alteraciones perjudiciales. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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 Condiciones previas: soporte 

Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que 

apoya el muro, realizándose controles de los estratos del terreno 

hasta una profundidad de vez y media la altura del muro. 

El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez 

y estabilidad necesarias para soportar las acciones de puesta en 

obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que pue-

dan alterar la geometría del elemento por encima de las toleran-

cias admisibles: 

Los elementos de encofrado se dispondrán de manera que se 

eviten daños en estructuras ya construidas. 

Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apre-

ciables de lechada o mortero y se consigan superficies cerradas 

del hormigón. 

La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante pre-

sentará un aspecto continuo y fresco. 

El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, su-

ciedad, etc. 

Se cumplirán además otras indicaciones del artículo 68 de la EHE 

08. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En caso de bataches: 

Éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a 

mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. Se aco-

tará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de 

cada máquina.  

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la es-

tructura de contención hasta una profundidad máxima 

h+D/2, siendo h la profundidad del plano de cimentación 

próximo y D, la distancia horizontal desde el borde de coro-

nación a la cimentación o vial más próximo. Cuando la an-

chura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se 

iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materia-

les, junto al borde del batache, debiendo separarse del 

mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de 

hormigón de limpieza de 10 cm de espesor. 

- Ejecución de la ferralla: 

Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada so-

bre separadores, dejando las armaduras necesarias en es-

pera; a continuación, la del fuste del muro y posteriormente 

el encofrado, marcando en el mismo la altura del hormigón; 

finalmente, la de zunchos y vigas de coronación y las arma-

duras de espera para los elementos estructurales que aco-

metan en el muro. 

- Recubrimientos de las armaduras: 

Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el 

apartado 37.2.4. de la EHE 08, de tal forma que los recubri-

mientos del alzado serán distintos según exista o no enco-

frado en el trasdós, siendo el recubrimiento mínimo igual a 7 

cm, si el trasdós se hormigona contra el terreno. 

Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los 

recubrimientos, según las indicaciones de los apartados 

37.2.5 y 69.8.2 de la EHE08. 

- Hormigonado: 

Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no 

admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aquellos casos 

en los que las paredes no presenten una consistencia sufi-

ciente, dejando su talud natural, encofrándolos provisional-

mente, y rellenando y compactando el exceso de excava-

ción, una vez quitado el encofrado. 

Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no su-

perior a 1 m, vertiéndose y compactándose por tongadas de 

no más de 50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del 

vibrador, de forma que se evite la disgregación del hormigón 

y los desplazamientos de las armaduras. 

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo 

del muro entre juntas verticales, en una jornada. De produ-

cirse juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando 

su superficie hasta dejar los áridos al descubierto, que se lim-

piarán y humedecerán, antes de proceder nuevamente al 

hormigonado. 

- Juntas: 

En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas: 

- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la su-

perficie de hormigón se dejará en estado natural, sin 

cepillar. Antes de verter la primera tongada de hormi-

gón del alzado, se limpiará y humedecerá la superficie 

de contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón 

del alzado realizando una compactación enérgica 

del mismo. 

- Juntas de retracción: son juntas verticales que se reali-

zarán en los muros de contención para disminuir los 

movimientos reológicos y de origen térmico del hormi-

gón mientras no se construyan los forjados. Estas juntas 

estarán distanciadas de 8 a 12 m, y se ejecutarán dis-

poniendo materiales selladores adecuados que se 

embeberán en el hormigón y se fijarán con alambres 

a las armaduras. 

- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan 

tanto al alzado como al cimiento y se prolongan en su 

caso en el resto del edificio. La separación, salvo justi-

ficación, no será superior a 30 m, recomendándose 

que no sea superior a 3 veces la altura del muro. Se 

dispondrán además cuando exista un cambio de la 

altura del muro, de la profundidad del cimiento o de 

la dirección en planta del muro. La abertura de la 

junta será de 2 a 4 cm de espesor, según las variacio-

nes de temperatura previsible, pudiendo contener 

perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado antes de 

hormigonar, separadores y material sellador, antes de 

disponer el relleno del trasdós. 

- Curado. 

- Desencofrado. 

- Impermeabilización: 

La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del 

muro limpia y seca. 

Se seguirán las prescripciones del CTE DB HS 1 

El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido según 

el grado de impermeabilidad requerido y la solución cons-

tructiva de muro. 

- Drenaje: 

El tipo de drenaje a aplicar viene definido junto con el tipo 

de impermeabilización y ventilación, según el grado de im-

permeabilidad requerido y la solución constructiva de muro 

y las condiciones de ejecución. 

- Terraplenado:  

Se seguirán las especificaciones de los capítulos 2.1.1. Expla-

naciones y 2.1.2. Rellenos. 

 Tolerancias admisibles (Según Anejo 11 5.6 de EHE 08) 

Desviación de la vertical, según la altura H del muro: 

H ≤ 6 m: trasdós ±30 mm. Intradós ±20 mm. 

H > 6 m: trasdós ±40 mm. Intradós ±24 mm. 

Espesor e:  

e ≤ 50 cm: +16 mm, -10 mm. 

E > 50 cm: +20 mm, -16 mm. 

En muros hormigonados contra el terreno, la desviación máxima 

en más será de 40 mm. 

Desviación relativa de las superficies planas de intradós o de tras-

dós: Pueden desviarse de la posición plana básica sin exceder ±6 

mm en 3 m. 

Desviación del nivel de la arista superior del intradós, en muros 

vistos: ±12 mm 

Tolerancia de acabado de la cara superior del alzado, en muros 

vistos: ±12 mm con regla de 3 m apoyada en dos puntos cuales-

quiera, una vez endurecido el hormigón. 
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 Condiciones de terminación 

La realización de un correcto curado del hormigón es de gran 

importancia, dada la gran superficie que presenta el alzado. Se 

realizará manteniendo húmedas las superficies del muro me-

diante riego directo que no produzca deslavado o a través de 

un material que retenga la humedad, según el artículo 71.6 de la 

EHE 08. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 

- Excavación del terreno: 

Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el pro-

yecto y en el estudio geotécnico. 

Identificación del terreno del fondo de la excavación. Com-

pacidad. 

Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

- Bataches: 

Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta. 

No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de an-

cho menor de 0,9NE m y/o el batache mayor de 1,10E m (dimen-

siones A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). Las irregularidades lo-

calizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con 

las instrucciones de la dirección facultativa. 

- Muros: 

- Replanteo: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de 

muros y zanjas. 

Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas 

del muro y zanjas. 

- Excavación del terreno: según capítulo 2.1.5. Zanjas y Pozos 

para excavación general, y consideraciones anteriores en 

caso de plantearse una excavación adicional por bataches. 

- Operaciones previas a la ejecución: 

Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 

Rasanteo del fondo de la excavación. 

Colocación de encofrados laterales, en su caso. 

Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 

Hormigón de limpieza. Nivelación. 

No interferencia entre conducciones de saneamiento y 

otras. Pasatubos. 

- Ejecución del muro. 

- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 

del DB-HS 1. 

Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del ci-

miento. 

Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m. 

Colocación de membrana adherida (según tipo). 

Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 

Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 

25 cm mínimo. 

Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 

Protección de la membrana de la agresión física y química 

en su caso. 

Relleno del trasdós del muro. Compactación. 

- Drenaje del muro. 

Barrera antihumedad (en su caso). 

Verificar situación. 

Preparación y acabado del soporte. Limpieza. 

Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la 

membrana. Solapos. 

- Juntas estructurales. 

- Refuerzos. 

- Protección provisional hasta la continuación del muro. 

- Comprobación final. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximida-

des del trasdós del muro. 

Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas pa-

ralelas al mismo. 

No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y aco-

pios, que puedan variar la forma de trabajo del mismo. 

Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conduc-

ciones de agua a presión y las aguas superficiales se llevarán, 

realizando superficies estancas, a la red de alcantarillado o dre-

najes de viales, con el fin de mantener la capacidad de drenaje 

del trasdós del muro para emergencias. 

Cuando se observe alguna anomalía, se consultará a la direc-

ción facultativa, que dictaminará su importancia y en su caso la 

solución a adoptar. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de 

suministro o evacuación de agua. 

1.3.- CIMENTACIONES DIRECTAS 

1.3.1.- ZAPATAS (AISLADAS, CORRIDAS Y ELEMENTOS DE ATADO) 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida 

de hormigón. 

Completamente terminada, de las dimensiones especifica-

das, de hormigón de resistencia o dosificación especifica-

das, de la cuantía de acero especificada, para un recubri-

miento de la armadura principal y una tensión admisible del 

terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, 

separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según 

la EHE 08. No se incluye la excavación ni el encofrado, su co-

locación y retirada. 

- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapa-

tas, vigas de atado y centradoras. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados con 

una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso 

recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, 

vibrado y curado del hormigón, según la EHE, incluyendo o 

no encofrado. 

- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y 

centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, 

colocación y despuntes, según la EHE 08. 

- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimenta-

ción. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fa-

bricada con alambre corrugado del tipo especificado, inclu-

yendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la 

EHE 08. 

- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 

De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo 

del árido, especificados, del espesor determinado, en la 

base de la cimentación, transportado y puesto en obra, se-

gún la EHE 08. 

- Unidad de viga centradora o de atado. 

Completamente terminada, incluyendo volumen de hormi-

gón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero 

en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 

Prescripciones sobre los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o 

dosificación especificados en proyecto.  

- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de produc-

tos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y me-

cánicas indicadas en proyecto. 
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- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas 

y mecánicas indicadas en proyecto. 

- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y 

aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 

y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras 

se efectuará según las indicaciones del capítulo VI de la EHE (ar-

tículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, 

la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente. 

Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un 

lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren a 

granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas vo-

lantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el am-

biente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fraccio-

nes granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, 

diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán 

exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no 

admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superio-

res al 1% respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas 

tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una 

superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose su profundidad 

en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad 

del suelo frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta 

las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como 

escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freá-

tico, siendo recomendable que el plano quede siempre por de-

bajo de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar 

que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por po-

sibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. 

Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conve-

niente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos 

expansivos o colapsables. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o 

con presencia de agua que pueda contener sustancias poten-

cialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del 

hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de 

la EHE 08. Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo 

de cemento a emplear (según RC-08), de la dosificación y per-

meabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las ar-

maduras, etc. 

Las prescripciones en cuanto a los componentes  - cementos, 

agua, áridos y aditivos – se atendrán al  capítulo VI de la EHE 08, 

con especial atención a  aguas potencialmente agresivas para 

el amasado y el curado,  el empleo de áridos no aceptables por 

razones de índole física o de reactividad química,  la utilización 

de aditivos que contengan contaminantes que favorezcan la 

corrosión o la limitación de aportación de  ion cloruro total  por 

los componentes a la masa fresca . 

 Proceso de ejecución 

- Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios 

que existan y las previstas para el edificio en la zona de te-

rreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arque-

tas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., para que 

no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por 

posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del te-

rreno con el posible descalce del cimiento. 

Se realizará la confirmación de las características del terreno 

establecidas en el proyecto, atendiendo al CTE DB SE C, 

apartado 4.6.2. El resultado de tal inspección, definiendo la 

profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos 

de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia 

del terreno se incorporará a la documentación final de obra. 

Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del encon-

trado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas 

blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la 

excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 

- Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones 

fijadas en el proyecto y se realizarán según las indicaciones 

establecidas en el capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos. 

La cota de profundidad de las excavaciones será la prefi-

jada en los planos o las que la dirección facultativa ordene 

por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y con-

diciones del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también dis-

poner llaves o anclajes verticales más profundos, por lo me-

nos cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesa-

rias en función de las distancias a las edificaciones colindan-

tes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración 

de sus características mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en 

condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos de ci-

mentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, 

etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán ex-

cavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado 

convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente 

equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realiza-

rán de modo que se evite el deslizamiento de las tierras entre 

los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de sepa-

ración entre estas zapatas se ajustará a las características 

del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la 

línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas si-

tuadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V 

en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a 

medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, 

se precisará el agotamiento de ésta durante toda la ejecu-

ción de los trabajos de cimentación, sin comprometer la es-

tabilidad de taludes o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos 

arcillosos y con un contenido de humedad próximo al límite 

líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo 

de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo con 

materiales secos permeables que permita la ejecución en 

seco del proceso de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los sue-

los cuyo fondo sea suficientemente impermeable como 

para que el contenido de humedad no disminuya sensible-

mente con los agotamientos, se comprobará si es necesario 

proceder a un saneamiento previo de la capa inferior 

permeable, por agotamiento o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de 

cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con empe-

drados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o 

bien con otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforacio-

nes inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por me-

tro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, 

dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida 

necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 

a 4 cm por metro. Con anterioridad a la colocación de la 

grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que 

cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la mi-

gración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de 

la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de ejecu-

tar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en te-

rrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excava-

ción de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de ci-

mentación hasta el momento en que todo esté preparado 

para hormigonar. 
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El fondo de la excavación se nivelará bien para que la su-

perficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, 

y se limpiará y apisonará ligeramente. 

- Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa 

de hormigón de regularización, de baja dosificación, con un 

espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y ho-

rizontal de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de sue-

los permeables, la penetración de la lechada de hormigón 

estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos 

en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de lim-

pieza será el previsto en el proyecto para la base de las za-

patas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una termina-

ción adecuada a la continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar 

cuando en el fondo de la excavación existan fuertes irregu-

laridades. 

- Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hor-

migón, así como la colocación de las armaduras seguirán las 

indicaciones de la EHE08 en sus art. 69,71 y73.. Estructuras de 

hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse 

a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 

Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mí-

nimas de zapatas y disposición de armaduras del artículo 58 

de la EHE 08: el canto mínimo en el borde de las zapatas no 

será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, 

si son de hormigón armado. La armadura longitudinal dis-

puesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más 

de 30 cm, ni se emplearán diámetros  inferiores a 12 mm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del 

artículo 37de la EHE 08: si se ha preparado el terreno y se ha 

dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se 

ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos se-

rán los de la tabla 37.2.4 en función de la resistencia carac-

terística del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de 

exposición, de lo contrario, si se hormigona la zapata direc-

tamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. 

Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o ar-

maduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se 

apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la 

alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los ar-

tículos 37.2.5 y 69.8 de la EHE08. No se apoyarán sobre cami-

llas metálicas que después del hormigonado queden en 

contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxida-

ción de las armaduras. Las distancias máximas de los sepa-

radores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras 

del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las 

armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar 

también separadores en la parte vertical de ganchos o pati-

llas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del 

fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del 

hormigonado, según la subsección 5.3. Electricidad: baja 

tensión y puesta a tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas 

desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, 

evitando su caída libre. La colocación directa no debe ha-

cerse más que entre niveles de aprovisionamiento y de eje-

cución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la ex-

cavación no presentan una cohesión suficiente se encofra-

rán para evitar los desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 

En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigo-

nado, en general en puntos alejados de zonas rígidas y mu-

ros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los ter-

cios de la distancia entre pilares. 

En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimen-

siones sean menores que los valores límite establecidos, la za-

pata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá 

como si se tratara de dos muros independientes. Además las 

zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión 

igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté 

inundado.  

- Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la 

protección de las cimentaciones contra los aterramientos, 

durante y después de la ejecución de aquellas, así como 

para la evacuación de aguas caso de producirse inundacio-

nes de las excavaciones durante la ejecución de la cimen-

tación evitando así aterramientos, erosión, o puesta en 

carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su 

estabilidad. 

 Tolerancias admisibles S/ EHE 08 A11 5.2 

- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas 

aisladas:  

2% de la dimensión de la zapata en la dirección conside-

 

- Niveles: 

Cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 

Cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 

Espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 

- Dimensiones en planta: 

Zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; 

Zapatas hormigonadas contra el terreno: 

Dimensión ≤ 1 m: +80 mm; -20 mm; 

 Dimensión > 1 m y ≤ 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 

 Dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 

- -

20 mm. 

- Planeidad: medida tras el endurecimiento y antes de 72 ho-

ras de edad. 

 

 

Dde  

 Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de 

lo contrario se utilizarán materiales específicos para la reparación 

de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe ini-

ciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser 

necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del 

viento mediante pantallas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de 

planta. 

Puntos de observación. Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se 

efectuarán los siguientes controles durante la ejecución: 

- Comprobación y control de materiales. 

- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 

Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones 

de zapatas. 

Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y 

centradoras. 

- Excavación del terreno: 

Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y 

previsiones de proyecto. 

Identificación del terreno del fondo de la excavación: com-

pacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 

Comprobación de la cota de fondo. 

Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 

Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 

Presencia de corrientes subterráneas. 

Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
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Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 

Rasanteo del fondo de la excavación. 

Colocación de encofrados laterales, en su caso. 

Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 

Hormigón de limpieza. Nivelación. 

No interferencia entre conducciones de saneamiento y 

otras. Pasatubos. 

- Colocación de armaduras: 

Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el 

proyecto. 

Recubrimientos exigidos en proyecto.  

Separación de la armadura inferior del fondo. 

Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto 

útil). 

Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares 

u otros elementos y comprobación de su longitud. 

Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

- Impermeabilizaciones previstas. 

- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure 

las resistencias de proyecto. 

- Curado del hormigón. 

- Juntas. 

- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, 

sean nuevas o existentes. 

- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

 Ensayos y pruebas 

Ante la eventual falta de acreditación de certificado de suminis-

tro para la recepción en obra, acta de ensayo de control, o de 

prueba sobre obra terminada, la Dirección Facultativa podrá 

adoptar las medidas cautelares que considere precisas hasta ver 

subsanada tal deficiencia de información.  

 

Ante la constatación de resultados anómalos en el control de 

calidad o en el de recepción de obra terminada, la Dirección 

Facultativa adoptará las medidas oportunas para la subsana-

ción de la deficiencia.     

Se realizarán  los ensayos prescritos para estructuras de hormigón 

en el capítulo 6  de la EHE08 .  

- Componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: Conformidad de acuerdo con la reglamentación 

específica vigente. Regirán las prescripciones del  RC 08 y de  

Artículo 26 y 85.1 EHE 08). 

Agua: Si no se poseen antecedentes fiables de su utilización, 

se habrá de verificar análisis de su composición según Ar-

tículo 22 EHE08). 

Aridos: Regirán las prescripciones de los Artículos 28  y  85.2 

EHE08, haciéndose hincapié en las acreditaciones proce-

dentes ante la ausencia de marcado CE. 

Aditivos: Sus prescripciones se atendrán al  Art. 29 EHE 08. Han 

de acreditar el cumplimiento de la norma UNE EN 934-2. No 

se empleará aditivo alguno en obra sin la expresa conformi-

dad de la Dirección Facultativa. 

Adiciones: Rigen las prescripciones del  Art.º30 EHE 08. Com-

probación en recepción de disponer de marcado CE.  

Control de recepción del hormigón:  

- Ensayos de control del hormigón: 

Ensayo de consistencia (artículos 31.5, 86.5.2 y 86.3.1, EHE08). 

Ensayo de determinación de la profundidad de penetración 

de agua. Atenerse a las prescripciones del Artículo 86.3, 86.4, 

y Anejo 22.3    EHE08). 

Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, 

según lo prescrito en Artículos 86, 87 y 88, EHE). 

- Control de recepción del  acero de armaduras pasivas: Con-

formidad según prescripciones de los   Artículos  87 , 88 y 89  

EHE 08.  

El constructor entregará a la Dirección Facultativa , al finalizar la 

obra,  certificado de suministro de las armaduras, según 88.6 EHE 

08.    

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precau-

ciones oportunas para asegurar la conservación en buen estado 

de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las 

disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los 

aterramientos y para garantizar la evacuación de aguas, caso 

de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la 

puesta en carga imprevista de las zapatas. Se impedirá la circu-

lación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las ci-

mentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. 

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, 

por el posible descarnamiento que puedan ocasionar bajo   las 

cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, 

o de agresividad potencial. 

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las 

propiedades del terreno, motivada por construcciones próximas, 

excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dicta-

men de la dirección facultativa, con el fin de adoptar las medi-

das oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesi-

vos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, deberá 

procederse a la observación de la cimentación y del terreno cir-

cundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes ver-

ticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma 

que se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y 

peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la di-

rección facultativa propondrá los refuerzos o recalces que de-

ban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan po-

ner en peligro su seguridad, tales como perforaciones que reduz-

can su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos 

que trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes 

en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su es-

tabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a 

las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deben 

dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se 

almacenarán en ellos materiales que puedan ser dañinos para 

los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por 

la dirección facultativa e incluida en la documentación de obra. 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las presta-

ciones finales del edificio 

Antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las 

zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, 

que no se aprecia que se estén superando las presiones admisi-

bles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la dirección 

facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, 

asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan 

originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o 

creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el pro-

yecto, sobre todo en terrenos expansivos, atendiendo al CTE DB 

SE C, apartado 4.6.5. 

 

2.- ESTRUCTURAS 

2.1.-  ESTRUCTURAS DE ACERO 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos 

de características similares: 

- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) es-

pecificando clase de acero y tipo de perfil. 

- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) espe-

cificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a deta-

lle); incluyendo soldadura. 

- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o 

en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil (re-

ferencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus 

uniones. 

- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o ator-
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nillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cor-

dones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o ator-

nillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cor-

dones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo an-

clajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de 

placa (referencia a detalle). 

- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo 

de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), nú-

mero de manos y espesor de cada una. 

- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mor-

tero o aplacado) especificando tipo de protección y espe-

sor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en 

aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si pro-

cede). 

- En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) es-

pecificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo ter-

minación de los extremos para unión con el nudo (referencia 

a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a 

detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si los 

hay). 

- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (re-

ferencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tor-

nillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra 

y elevación con grúas. 

- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a 

nivel del suelo especificando características y número de los 

apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada inclu-

yendo elementos auxiliares para acceso a nudos de apoyo; 

especificando equipos de elevación y tiempo estimado en 

montaje “in situ”. 

- Unidad de montaje en posición acabada. 

En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos 

expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa 

e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios 

auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del 

material, hasta su colocación completa en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material 

de la unidad completa terminada. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Aceros en chapas y perfiles (ver relación de productos con 

marcado CE) 

Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los 

aceros establecidos por las normas UNE EN 10025:2006 (cha-

pas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en ca-

liente) y UNE EN 10219-1:1998 (tubos conformados en frío). 

Se seguirán las prescripciones del CTE DB SE A. 

El tipo de acero será S275 JR; para los de UNE EN 10025:2006. 

El alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial 

S0 medido sobre una longitud 5,65 
0S

 será superior al 

15%, La deformación correspondiente a la tensión de rotura 

debe superar al menos un 20% la correspondiente al límite 

elástico. 

Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no in-

cluido en los anteriores, deberá demostrarse que la tempe-

ratura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura 

dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de aquellas 

a las que va a estar sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se 

requiere la adopción de precauciones en el caso de uniones 

especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy 

desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso 

capaz de modificar su estructura metalográfica (deforma-

ción con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se de-

ben definir los requisitos adicionales pertinentes. 

- Tornillos, tuercas, arandelas (ver relación de productos con 

marcado CE). Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 

5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO. En los tornillos de alta 

resistencia utilizados como pretensados se controlará el 

apriete. 

- Materiales de aportación. Las características mecánicas de 

los materiales de aportación serán en todos los casos supe-

riores a las del metal base. 

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosfé-

rica, la resistencia a la corrosión del material de aportación 

debe ser equivalente a la del material base; cuando se suel-

den este tipo de aceros el valor del carbono equivalente no 

debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben 

suministrarse con inspección y ensayos, específicos (sobre los 

productos suministrados) o no específicos (no necesaria-

mente sobre los productos suministrados), que garanticen su 

conformidad con el pedido y con la norma. El comprador 

debe especificar al fabricante el tipo de documento de ins-

pección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla 

A.1). Los productos deben marcarse de manera legible utili-

zando métodos tales como la pintura, el troquelado, el mar-

cado con láser, el código de barras o mediante etiquetas 

adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes 

datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de 

suministro mediante su designación abreviada (N, confor-

mado de normalización; M, conformado termomecánico); 

el tipo de marcado puede especificarse en el m-omento de 

efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 

10219 deben ser suministrados después de haber superado 

los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 

10021:1994 con una testificación de inspección conforme a 

la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias del com-

prador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil 

hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado 

y duradero, como la aplicación de pintura, punzonado o 

una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación 

abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabri-

cante; cuando los productos se suministran en paquetes, el 

marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólida-

mente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condi-

ciones técnicas generales de suministro, según UNE EN 10021: 

Si se suministran a través de un transformador o intermediario, 

se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, la docu-

mentación del fabricante como se indica en UNE EN 10204, 

acompañada de los medios oportunos para identificar el 

producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad 

entre la documentación y los productos; si el transformador 

o intermediario ha modificado en cualquier forma las condi-

ciones o las dimensiones del producto, debe facilitar un do-

cumento adicional de conformidad con las nuevas condi-

ciones. 

Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que 

tipo de documento solicita, si es que requiere alguno y, en 

consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no 

específica en base a una inspección no específica, el com-

prador puede solicitar al fabricante que le facilite una testifi-

cación de conformidad con el pedido o una testificación de 

inspección; si se solicita una testificación de inspección, de-

berá indicar las características del producto cuyos resultados 

de los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, 

en el caso de que los detalles no estén recogidos en la 

norma del producto. 

Si el comprador solicita que la conformidad de los productos 

se compruebe mediante una inspección específica, en el 

pedido se concretará cual es el tipo de documento reque-

rido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la 

norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del 

producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el 

muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los 
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métodos de ensayo y, si procede, la identificación de las uni-

dades de inspección 

El proceso de control de esta fase debe contemplar los si-

guientes aspectos: 

- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certi-

ficaciones de conformidad reconocidos por las Ad-

ministraciones Públicas competentes, este control 

puede limitarse a un certificado expedido por el fa-

bricante que establezca de forma inequívoca la 

traza que permita relacionar cada elemento de la 

estructura con el certificado de origen que lo avala. 

- Si no se incluye una declaración del suministrador de 

que los productos o materiales cumplen con la Parte 

I del presente Pliego, se tratarán como productos o 

materiales no conformes. 

- Cuando en la documentación del proyecto se es-

pecifiquen características no avaladas por el certifi-

cado de origen del material (por ejemplo, el valor 

máximo del límite elástico en el caso de cálculo en 

capacidad), se establecerá un procedimiento de 

control mediante ensayos. 

- Cuando se empleen materiales que por su carácter 

singular no queden cubiertos por una norma nacio-

nal específica a la que referir la certificación (aran-

delas deformables, tornillos sin cabeza, conectado-

res, etc.) se podrán utilizar normas o recomendacio-

nes de prestigio reconocido. 

- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensio-

nales de los perfiles comerciales se tendrán en 

cuenta las siguientes normas: 

Serie IPN: UNE EN 10024:1995 

Series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 

Serie UPN: UNE 36522:2001 

Series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) 

y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 

Tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de 

suministro; parte 2: tolerancias) 

Chapas: EN 10029:1991 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conserva-

ción y mantenimiento) 

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos 

de la obra se hará de forma sistemática y ordenada para 

facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas 

no se vean afectadas por acumulaciones de agua, ni estén 

en contacto directo con el terreno, y se mantengan las con-

diciones de durabilidad; para el almacenamiento de los ele-

mentos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, 

etc., se seguirán las instrucciones dadas por el fabricante de 

los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, 

transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se rea-

lizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicita-

ciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para 

no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especial-

mente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las 

que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que va-

yan a utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la 

estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al mon-

taje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya po-

dido provocarse en las operaciones de transporte. Si el 

efecto no puede ser corregido, o se presume que después 

de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de 

la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola 

debidamente para dejar constancia de ello. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábri-

cas, etc.) que hayan de actuar como soporte de elementos es-

tructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes 

adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias 

admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metáli-

cos se calzarán mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 

cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del nú-

mero conveniente de vigas de la planta superior y entonces se 

alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo 

si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, 

con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya má-

xima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio 

que debe rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La con-

sistencia del mortero u hormigón de relleno será la conveniente 

para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta 

espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones 

con tornillos pretensados de alta resistencia no se pintarán y reci-

birán una limpieza y el tratamiento especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni si-

quiera con la capa de imprimación en una zona de anchura mí-

nima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una 

protección temporal se pintarán con pintura fácilmente elimina-

ble, que se limpiará cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares 

y partes estructurales que puedan estar en contacto con el te-

rreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos ele-

mentos para evitar su oxidación; si han de permanecer algún 

tiempo a la intemperie se recomienda su protección con le-

chada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan 

menos potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) 

que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evi-

tará su contacto con materiales de albañilería que tengan com-

portamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda 

originar corrosión química. 

 Proceso de ejecución 

Se seguirán las prescripciones del CTE DB SE-A 

Operaciones previas: 

Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxi-

corte) automático y, solamente si este no es posible, oxicorte ma-

nual; se especificarán las zonas donde no es admisible material 

endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 

A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al 

canto de la pieza. 

Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles lami-

nados, y tubos sin costura. 

Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base 

en la ductilidad de la estructura. 

Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta 

que adopte la forma requerida, utilizando procesos de confor-

mado en caliente o en frío, siempre que las características del 

material no queden por debajo de los valores especificados; los 

radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío serán los 

especificados en el apartado 10.2.2 del DB SE A. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro 

proceso que proporcione un acabado equivalente; se admite el 

punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre 

que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal 

del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redon-

deado con un radio mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los re-

quisitos de planeidad y grado de acabado; la planeidad antes 

del armado de una superficie simple contrastada con un borde 

recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, 

podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo 

utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse me-

diante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o 

autorizados por la dirección facultativa, que se realizarán por el 

procedimiento establecido. 
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Soldeo: Se debe proporcionar al personal encargado un plan de 

soldeo que figurará en los planos de taller, con todos los detalles 

de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de 

soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas ne-

cesarias para evitar el desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos 

por UNE EN ISO 4063:2000. 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acre-

ditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 287-

1:2004; cada tipo de soldadura requiere la cualificación especí-

fica del soldador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso 

de soldeo que se utilice; los componentes a soldar deben estar 

correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecua-

dos o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los 

dispositivos provisionales para el montaje deben ser fáciles de re-

tirar sin dañar la pieza; se debe considerar la utilización de pre-

calentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de en-

friamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmica-

mente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los conside-

rados como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón 

y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un 

nivel de calidad análogo a ellos; durante la ejecución de los pro-

cedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de di-

cho apartado especialmente en lo referente a limpieza y elimi-

nación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: Las características de tornillos, tuercas y 

arandelas se ajustarán a las especificaciones dichos apartados. 

En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que consigue 

un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en 

uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente 

desde los tornillos centrales hasta los bordes; el control del pre-

tensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 

Método del giro de tuerca. 

Método del indicador directo de tensión. 

Método combinado. 

Podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales 

de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especi-

ficaciones de dicho apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosa-

mente montada en blanco en el taller para asegurar la perfecta 

coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta 

configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado 

que los distintos elementos estructurales metálicos fabricados en 

taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán 

autorizándose su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a 

efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de ta-

ller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto 

pueda ocasionar. 

Montaje en obra: Si todos los elementos recibidos en obra han 

sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, 

los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje 

son los debidos a errores cometidos en la obra que debe susten-

tar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en ci-

mentaciones, que han de verificar los límites establecidos para 

las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el 

punto siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables 

si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre co-

tas de replanteo tomadas directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple 

el programa de montaje para asegurar que todas las partes de 

la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tie-

nen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar to-

das las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; 

además, en las uniones atornilladas se comprobará el apriete 

con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y 

en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no 

destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad 

de la fabricación”. 

 Tolerancias 

Se prescriben las tolerancias descritas en el CTE DB SE A, apar-

tado 11 para edificación, en ausencia de otros requisitos, y co-

rresponden a: 

Tolerancias de los elementos estructurales. 

Tolerancias de la estructura montada. 

Tolerancias de fabricación en taller. 

Tolerancias en las partes adyacentes. 

 Condiciones de terminación 

Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, 

se prepararán las superficies reparando todos los defectos de-

tectados en ellas, tomando como referencia los principios gene-

rales de la norma UNE EN ISO 8504-1:2002, particularizados por 

UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por 

UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motoriza-

das y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo 

referente a ejecución y montaje en taller, y se protegerán con 

cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón 

sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este tratamiento al me-

nos 30 cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 

Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 

1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las soldaduras antes 

de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con 

agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde in-

dique la Parte I del presente Pliego; las superficies galvanizadas 

deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimación anticorro-

siva  barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la prepa-

ración de superficies, aplicación del producto y protección pos-

terior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará 

en cada una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de 

estos elementos se considerará su material y el de los elementos 

a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el 

método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

 Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

- Control de calidad de la fabricación: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fa-

bricación será elaborada por el taller y deberá contener, al me-

nos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan 

de puntos de inspección. Esta documentación debe ser revisada 

y aprobada por la dirección facultativa verificando su coheren-

cia con la especificada en la documentación general del pro-

yecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de fa-

bricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se compro-

bará que cada operación se realiza en el orden y con las herra-

mientas especificadas, el personal encargado de cada opera-

ción posee la cualificación adecuada, y se mantiene el ade-

cuado sistema de trazado que permita identificar el origen de 

cada incumplimiento 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de to-

das las soldaduras comprobando su presencia y situación, ta-

maño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de 

superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no en-

sayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización 

de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; según 

el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéti-

cas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 

14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radio-

gráficos según UNE EN 1435:1998); el alcance de esta inspección 

se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en 

cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes 

obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se de-

ben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, de-

biendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos 

que las originales; para ello se puede tomar como referencia UNE 

EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o 

sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento 
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se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se ex-

ceden los criterios de aceptación establecidos para los espeso-

res de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, de-

biendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE 

A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se rea-

lizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho apar-

tado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fija-

ción tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de 

trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de proce-

dimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar 

el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se reali-

zará una inspección visual de la superficie para comprobar que 

se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el es-

pesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lu-

gares del 10% de los componentes tratados, según uno de los 

métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser su-

perior al requerido y no habrá más de una lectura por compo-

nente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del no-

minal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de 

nuevo 

- Control de calidad del montaje: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de 

montaje será elaborada por el montador y debe contener, al 

menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un 

plan de puntos de inspección según las especificaciones de di-

cho apartado. Esta documentación debe ser revisada y apro-

bada por la dirección facultativa verificando su coherencia con 

la especificada en la documentación general del proyecto, y 

que las tolerancias de posicionamiento de cada componente 

son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el 

proceso de montaje se comprobará que cada operación se rea-

liza en el orden y con las herramientas especificadas, que el per-

sonal encargado de cada operación posee la cualificación 

adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite 

identificar el origen de cada incumplimiento. 

 Ensayos y pruebas 

Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en 

el control de materiales, pueden ser realizados por laboratorios 

oficiales o privados; los laboratorios privados, deberán estar acre-

ditados para los correspondientes ensayos conforme a los crite-

rios del Real Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar in-

cluidos en el registro general establecido por el Real Decreto 

1230/1989, de 13 de octubre. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el 

laboratorio o la entidad de control de calidad deberán presentar 

a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control 

o, en su caso, un plan de inspección de la obra que contemple, 

como mínimo, los siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y re-

lación de actuaciones a efectuar durante el mismo (tipo de en-

sayo, inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control 

con indicación, en su caso, de actividades a subcontratar. 

Programación inicial del control, en función del programa previ-

sible para la ejecución de la obra. 

Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del cons-

tructor, en el caso de la entidad de control que efectúe el control 

externo de la ejecución. 

Designación de la persona responsable por parte del organismo 

de control. 

Sistemas de documentación del control a emplear durante la 

obra. 

La planificación de control deberá prever el establecimiento de 

los oportunos lotes, tanto a efectos del control de materiales 

como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto 

el montaje en taller o en la propia obra.  

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las presta-

ciones finales del edificio 

Como última fase de todos los controles especificados anterior-

mente, se realizará una inspección visual del conjunto de la es-

tructura y de cada elemento a medida que van entrando en 

carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas 

inesperadas en alguna parte de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en 

la Parte I del presente Pliego, se pueden realizar pruebas de 

carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte 

de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de 

la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se 

realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la via-

bilidad de la prueba, por una organización con experiencia en 

este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que 

debe recoger los siguientes aspectos (adaptados del artículo 

99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 

Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de 

medida. 

Procedimientos de medida. 

Escalones de carga y descarga. 

Medidas de seguridad. 

Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos so-

metidos a flexión. 

 

 

2.2.- ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN (ARMADO Y PRETENSADO) 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional (hormigón ar-

mado): hormigón de resistencia o dosificación especifica-

dos, con una cuantía media del tipo de acero especificada, 

con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e intereje 

especificados, con bovedillas del material especificado, in-

cluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según 

Art.59.2 y Anejo 12 de la Instrucción EHE08. 

- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de re-

sistencia o dosificación especificados, con una cuantía me-

dia del tipo de acero especificada, del canto e intereje es-

pecificados, con bovedillas del material especificado, in-

cluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Ins-

trucción EHE08. 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, se-

mivigueta o losa pretensada, totalmente terminado, inclu-

yendo las piezas de entrevigado para forjados con viguetas 

o semiviguetas pretensadas, hormigón vertido en obra y ar-

madura colocada en obra, incluso vibrado, curado, enco-

frado y desencofrado, según Instrucción EHE08. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón ar-

mado: completamente terminado, de espesor y altura espe-

cificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especi-

ficados, de la cuantía del tipo acero especificada, inclu-

yendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, 

elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción 

EHE08. 

- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completa-

mente terminado, de sección y altura especificadas, de hor-

migón de resistencia o dosificación especificados, de la 

cuantía del tipo de acero especificada, incluyendo enco-

frado, elaboración, desencofrado y curado, según Instruc-

ción EHE08. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zun-

chos: hormigón de resistencia o dosificación especificados, 

con una cuantía media del tipo de acero especificada, en 

soportes de sección y altura determinadas y en vigas o zun-

chos de la sección determinada incluso recortes, separado-

res, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del 

hormigón según Instrucción EHE08, incluyendo encofrado y 

desencofrado 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

- Hormigón para armar: Se tipificará de acuerdo con el ar-

tículo 39.2 de la Instrucción EHE08. 

- Armaduras pasivas: Se atendrán a las prescripciones de la 

documentación del presente proyecto y a la observancia  

de los Art. 33 y 87 de la EHE 08.  

- Forjados: Los elementos resistentes de forjados definidos en el 

presente proyecto se sujetan a las prescripciones del  Art.59.2 
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y Anejo 12 de la Instrucción EHE08. 

- Piezas prefabricadas para entrevigado: Las piezas de entre-

vigado se ajustarán a las prescripciones de la documenta-

ción del presente proyecto y a a las prescripciones del  

Art.59.2 y Anejo 12 de la Instrucción EHE08. 

Recepción de los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

- Control documental: 

En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya 

acompañada de una hoja de suministro, firmada por persona fí-

sica, a disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, 

los datos siguientes: 

Nombre de la central de fabricación de hormigón y distin-

tivo de calidad de que dispone.  

Número de serie de la hoja de suministro. 

Fecha de entrega. 

Nombre del peticionario y del responsable de la recep-

ción. 

Especificación del hormigón designado por propiedades: 

Designación de acuerdo con el artículo 39.2 EHE 08. 

Designación específica del lugar del suministro (nombre y 

lugar). 

Cantidad del hormigón que compone la carga, expre-

sada en metros cúbicos de hormigón fresco. 

Identificación del camión hormigonera.   

Hora límite de uso para el hormigón. 

Según Anejo21 2.4 EHE 

La dirección facultativa podrá eximir de la realización del 

ensayo de penetración de agua si el suministrador pre-

senta acreditación relativa a :  

- Estar en posesión  de distintivo de calidad 

- Certificado de dosificación según lo dispuesto en el Anejo 

22 EHE 08, con antigüedad no superior a 6 meses. 

- Ensayos de control del hormigón. Según Art.º 86 EHE08 

Con independencia de los ensayos previos y característicos (pre-

ceptivos si no se dispone de experiencia previa en materiales, 

dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos 

de información complementaria, será preceptivo el control de la 

consistencia y  resistencia a lo largo de la ejecución mediante los 

ensayos de control indicados atendiendo a las prescripciones del 

artículo 86. EHE 08 y recogidos en el plan de control de calidad, 

atendiendo a las condiciones de aceptación o rechazo y consi-

guientes decisiones derivadas del control de resistencia como 

del control de durabilidad prescritas en los documentos citados.  

Finalizado el suministro de hormigón en obra, el constructor faci-

litará a la Dirección Facultativa certificado de los hormigones su-

ministrados, firmado por persona física con representación sufi-

ciente. 

- Acero en armaduras pasivas  

- Control documental. Según Art. 87. EHE 08 

Para aceros  en posesión de marcado CE, se verificará de la do-

cumentación de este la adecuación al cumplimiento de las es-

pecificaciones de proyecto y en el Art. 32 EHE 08. En otros casos, 

la conformidad se ajustará al contenido del Art. 87.  

- Ensayos de control.Según Art.88 EHE08. 

El control de las armaduras pasivas se sujetará a las prescripcio-

nes del Art.88 EHE08 y a lo prescrito en el plan de control de cali-

dad.  

Al final de la obra, el constructor facilitará a la Dirección Faculta-

tiva certificado acreditativo de la conformidad de las armaduras 

suministradas con la Instrucción EHE 08, firmado por persona física 

y preparado por el suministrador. 

- Elementos resistentes prefabricados. Según Art.91 EHE 08. 

El control de  elementos prefabricados de hormigón en masa, ar-

mado o pretensado  que se emplee con función estructural, que-

dará sujeto a las prescripciones del Art.91 EHE 08 y a lo prescrito 

en el Plan de Control  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso y conserva-

ción ) 

- Cemento: 

Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en 

lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a gra-

nel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes 

que lo aíslen de la humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean 

buenas, el almacenamiento del cemento no debe ser muy pro-

longado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento má-

ximo aconsejable es de tres meses, dos meses y un mes, respec-

tivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período 

de almacenamiento es superior, se comprobará que las carac-

terísticas del cemento continúan siendo adecuadas. 

- Áridos: 

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden pro-

tegidos de una posible contaminación por el ambiente, y espe-

cialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma in-

controlada las distintas fracciones granulométricas. 

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para 

eliminar en lo posible la segregación de los áridos, tanto durante 

el almacenamiento como durante el transporte. 

- Aditivos: 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se 

evite su contaminación y que sus propiedades no se vean afec-

tadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperatu-

ras, etc.). 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a gra-

nel se emplearán equipos similares a los utilizados para el ce-

mento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermea-

bles que los protejan de la humedad y de la contaminación, los 

cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles 

errores de dosificación. 

- Armaduras pasivas: 

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, 

las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad del 

suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su 

empleo se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas 

según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 

- Armaduras activas: 

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente 

protegidas contra la humedad, deterioro contaminación, grasas, 

etc. 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacena-

miento se realizará en locales ventilados y al abrigo de la hume-

dad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precau-

ciones precisas para evitar que pueda ensuciarse el material o 

producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque 

químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximida-

des, etc. 

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están 

limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o 

cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y 

posterior adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasifica-

das según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 

- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 

Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como 

el izado y acopio de las viguetas y losas alveolares pretensadas 

en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por 

cada fabricante, almacenándose en su posición normal de tra-

bajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con 

cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase 

dañada afectando a su capacidad portante deberá 

desecharse. 

Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias so-

bre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, 

en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores 

a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor. 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvá-

nica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las si-

guientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En 

caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar 

metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los 

dos metales. 

 Proceso de ejecución 

- Condiciones generales: 

Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la 

agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada 

elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la 

duración de la vida útil acordada, según lo indicado en pro-

yecto. 

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la 

Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02 que sean 

de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada 

uno de los elementos: 

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del ar-

mado superior, armado inferior, estribos, etc. 

- Soportes de hormigón armado: armado longitudi-

nal, cercos, armaduras de espera en nudos de 

arranque, armado de nudos intermedios y nudos 

superiores, etc. 

- Forjados: disposiciones del armado superior, ar-

mado en nudos, armadura de reparto, etc. 

- Pantallas de rigidización: disposiciones de la arma-

dura base, cercos en la parte baja de los bordes, 

etc. 

- Elementos prefabricados: tratamiento de los nu-

dos. 

- Replanteo: 

Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes mar-

cados indicándose los que reducen a ejes, los que mantie-

nen una cara o varias caras fijas entre diferentes plantas. 

- Ejecución de la ferralla: 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisla-

das consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será 

igual o superior al mayor de los tres valores siguientes 2 cm, 

el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño máximo del 

árido. 

Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 

buena práctica constructiva, utilizando cizallas, sierras, dis-

cos o máquinas de oxicorte y quedando prohibido el empleo 

del arco eléctrico. 

Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 

En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limita-

ciones anteriores siempre que el doblado se efectúe a una 

distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o 

soldadura, más próximo. En caso contrario el diámetro mí-

nimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro 

de la armadura. No se admitirá el enderezamiento de codos, 

incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación 

pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra 

correspondiente. 

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo su-

ficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad 

de las barras durante su transporte y montaje y el hormigo-

nado de la pieza, de manera que no varíe su posición espe-

cificada en proyecto y permitan al hormigón envolverlas sin 

dejar coqueras. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los enco-

frados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico 

o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de 

madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. 

Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento in-

dicados en proyecto. Los recubrimientos deberán garanti-

zarse mediante la disposición de los correspondientes ele-

mentos separadores colocados en obra. 

Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación entre 

las barras será de 4 diámetros como máximo. En las armadu-

ras en tracción esta separación no será inferior a los valores 

indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán 

realizarse siempre que la diferencia entre diámetros sea infe-

rior a 3 mm. 

Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras ac-

tivas. 

Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, 

en su caso, tesas las armaduras, se comprobará si su posi-

ción, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, 

concuerdan con la indicada en los planos, y si las sujeciones 

son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante 

el hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las 

oportunas rectificaciones. 

- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 

Criterios generales: las materias primas se amasarán de 

forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando 

todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosifica-

ción del cemento, de los áridos y en su caso, de las adicio-

nes, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de 

hormigones fabricados con cementos no compatibles de-

biendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la fa-

bricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no 

compatible con el de la masa anterior. El amasado se reali-

zará con un período de batido, a la velocidad de régimen, 

no inferior a noventa segundos. 

Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante 

amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de agi-

tación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adi-

ción de agua de amasado y la colocación del hormigón no 

debe ser mayor a una hora y media. En tiempo caluroso, el 

tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado 

medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 

- Apuntalado: 

Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los 

puntales. Si los durmientes de reparto descansan directa-

mente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no 

puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada la al-

tura a hormigonar. Las juntas de los tableros serán estancas, 

en función de la consistencia del hormigón y forma de com-

pactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impi-

diendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levan-

tamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en 

su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se arriostrarán 

en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz 

de resistir los esfuerzos horizontales que puedan producirse 

durante la ejecución de los forjados. En los forjados de vigue-

tas armadas se colocarán los apuntalados nivelados con los 

apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados 

de viguetas pretensadas se colocarán las viguetas ajustando 

a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder 

transmitir la fuerza que reciban y, finalmente, permitir el 

desapuntalado con facilidad. 

- Cimbras, encofrados y moldes: 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida 

apreciable de pasta entre las juntas, indicándose clara-

mente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los ele-

mentos singulares. Los encofrados pueden ser de madera, 

cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiem-

pos fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se coloca-

rán dando la forma requerida al soporte y cuidando la es-

tanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán lige-

ramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  

Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados 

se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la super-

ficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormi-

gón durante el tiempo en que estos productos sean efecti-

vos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán 

para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. 
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Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de ma-

nera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de 

que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y 

posterior vertido de hormigón, se evitará la disgregación del 

mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del enco-

frado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose gasoil, 

grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará 

limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior 

pintado con desencofrante antes del montaje, sin que se 

produzcan goteos, de manera que el desencofrante no im-

pedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible eje-

cución de juntas de hormigonado, especialmente cuando 

sean elementos que posteriormente se hayan de unir para 

trabajar solidariamente. La sección del elemento no que-

dará disminuida en ningún punto por la introducción de ele-

mentos del encofrado ni de otros. No se transmitirán al enco-

frado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará 

sin golpes y sin sacudidas. 

- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 

Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento 

hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más puntos, 

siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante 

para la manipulación, a mano o con grúa. Se colocarán las 

viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, co-

locándose posteriormente las piezas de entrevigado, parale-

las, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y 

apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose 

a continuación al vertido y compactación del hormigón. Si 

alguna resultara dañada afectando a su capacidad por-

tante será desechada. En los forjados reticulares, se coloca-

rán los casetones en los recuadros formados entre los ejes del 

replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará 

empotrada en la viga, antes de hormigonar. Finalizada esta 

fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación 

de las bovedillas, las cuales no invadirán las zonas de maci-

zado o del cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pa-

satubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En los 

voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y go-

terones, que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán 

los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventila-

ción, pasos de canalizaciones, etc. Se encofrarán las partes 

macizas junto a los apoyos. 

- Colocación de las armaduras: 

Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus co-

rrespondientes separadores. La armadura de negativos se 

colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Po-

drá colocarse por encima de ella siempre que ambas cum-

plan las condiciones requeridas para los recubrimientos y 

esté debidamente asegurado el anclaje de la armadura de 

negativos sin contar con la armadura de reparto. En los for-

jados de losas alveolares pretensadas, las armaduras de con-

tinuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, se 

mantendrán en su posición mediante los separadores nece-

sarios. En muros y pantallas se anclarán las armaduras sobre 

las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, enco-

frándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y se-

paradas sus armaduras. Se utilizarán calzos separadores y 

elementos de suspensión de las armaduras para obtener el 

recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos 

en vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en 

caso de reducir su sección se grifará la parte correspon-

diente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente 

y atándose ambas. Los cercos se sujetarán a las barras prin-

cipales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, 

prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de 

soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o enco-

frados. Previo al hormigonado se realizará la disposición de 

las armaduras, su ubicación respecto al encofrado y sus ca-

racterísticas geométricas según prescripción del proyecto. 

- Puesta en obra del hormigón: 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de 

fraguado. Antes de hormigonar se comprobará que no exis-

ten elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. 

No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espe-

sor sea superior al que permita una compactación completa 

de la masa. En general, se controlará que el hormigonado 

del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las 

medias necesarias para que, durante el vertido y colocación 

de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de 

la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o 

el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. 

Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas supe-

riores a un metro. En el caso de vigas planas el hormigonado 

se realizará tras la colocación de las armaduras de negati-

vos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de 

vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el hor-

migonado de la viga será anterior a la colocación del for-

jado, en el caso de forjados apoyados y tras la colocación 

del forjado, en el caso de forjados semiempotrados. En el 

momento del hormigonado, las superficies de las piezas pre-

fabricadas que van a quedar en contacto con el hormigón 

vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenien-

temente humedecidas para garantizar la adherencia entre 

los dos hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se 

realizará simultáneamente, compactando con medios ade-

cuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de lo-

sas alveolares pretensadas se asegurará que la junta quede 

totalmente rellena. En el caso de losas alveolares pretensa-

das, la compactación del hormigón de relleno de las juntas 

se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho 

de las juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a 

las viguetas deberán disponerse a una distancia de apoyo 

no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que 

acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas 

de hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable si-

tuarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y 

de la losa superior se realizará simultáneamente. Se hormigo-

nará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apo-

yará sobre los pilares (ábaco). 

- Compactación del hormigón: 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la 

consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que 

refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormi-

gón se hará con vibrador, controlando la duración, distan-

cia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en for-

jados. Como criterio general el hormigonado en obra se 

compactará por picado con barra (los hormigones de con-

sistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya 

compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se 

compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado 

normal en los hormigones plásticos o blandos. 

- Juntas de hormigonado: 

Se ejecutarán según las prescripciones del proyecto y/o las 

instrucciones de la Dirección facultativa. 

Se situarán en dirección lo más normal posible a la de las ten-

siones de compresión, y allí donde su efecto sea menos per-

judicial. Se les dará la forma apropiada que asegure una 

unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormi-

gón. Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormi-

gonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los lu-

gares que apruebe la dirección facultativa, y preferente-

mente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas ho-

rizontales. No se reanudará el hormigonado de las mismas sin 

que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si 

procede. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la 

junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa 

superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o 

cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos 

corrosivos. Para asegurar una buena adherencia entre el 

hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada exis-

tente en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté 

seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del 

nuevo hormigón. 

La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso 

de hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo capaz 

de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y 

para, en el caso de situar en ella armaduras, facilitar su colo-

cación y asegurar una buena adherencia. La sección trans-

versal de las juntas deberá cumplir con los requisitos siguien-

tes: el ancho de la junta en la parte superior de la misma no 
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será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte infe-

rior de la misma no será menor que 5 mm, ni al diámetro no-

minal máximo de árido. 

- Curado del hormigón: 

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el 

mantenimiento de la humedad del hormigón durante el fra-

guado y primer período de endurecimiento, mediante un 

adecuado curado. Si el curado se realiza mediante riego di-

recto, éste se hará sin que produzca deslavado de la super-

ficie y utilizando agua sancionada como aceptable por la 

práctica.  

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmol-

deo no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado 

la resistencia necesaria. Los plazos de desapuntalado serán 

los prescritos en el articulo 75 de la Instrucción EHE. El orden 

de retirada de los puntales será desde el centro del vano ha-

cia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el 

arranque. No se entresacarán ni retirarán puntales sin la au-

torización previa de la dirección facultativa. No se desapun-

talará de forma súbita y se adoptarán precauciones para 

impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el for-

jado. Se desencofrará transcurrido el tiempo definido en el 

proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El 

desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el 

desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará 

de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, 

al apalancar con la herramienta de desmoldeo. Terminado 

el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su 

almacenado. 

 Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecuta-

dos presentan unas desviaciones admisibles para el funciona-

miento adecuado de la construcción en consonancia con las 

prescripciones del proyecto y con el sistema de tolerancias de la 

Instrucción EHE08, Anejo 11, además de las concretas  prescrip-

ciones que en su caso incluya el   proyecto. 

 Condiciones de terminación 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, 

no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al 

comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos di-

rectamente o bien mediante patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orifi-

cios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez 

terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabrica-

dos con masas análogas a las empleadas en el hormigonado de 

dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño supe-

rior a 4 mm.  

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregu-

laridades, con las formas y texturas de acabado en función de la 

superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá ade-

más una coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos 

adheridos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se aplicarán las prescripciones del artículo 92 de la EHE 08, según 

el nivel de control definido en los documentos del proyecto. 

Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo 

tipo de obras durante la ejecución son: 

- Comprobaciones de replanteo y geométricas: Cotas, niveles 

y geometría. 

 Tolerancias: 

Espesor mínimo de la losa superior hormigonada en obra, ex-

cepto en los forjados con losas alveolares pretensadas en las que 

pueden no disponerse ésta, será de: 40 mm sobre viguetas; 40 

mm sobre piezas de entrevigado de arcilla cocida o de hormi-

gón y losas alveolares pretensadas; 50 mm sobre piezas de entre-

vigado de otro tipo; 50 mm sobre piezas de entrevigado en el 

caso de zonas con aceleración sísmica de cálculo mayor que 

0,16 g. 

En el caso de forjados de viguetas sin armaduras transversales de 

conexión con el hormigón vertida en obra, el perfil de la pieza de 

entrevigado dejará a ambos lados de la cara superior de la vi-

gueta un paso de 30 mm, como mínimo. 

- Cimbras y andamiajes: 

Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 

Comprobación de planos. 

Comprobación de cotas y tolerancias. 

Revisión del montaje. 

- Armaduras: 

Tipo, diámetro y posición. 

Corte y doblado. 

Almacenamiento. 

Tolerancias de colocación. 

Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de 

separadores y distanciadotes homologados. 

Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios. 

- Encofrados: 

Estanquidad, rigidez y textura. 

Tolerancias. 

Posibilidad de limpieza, incluidos fondos. 

Geometría y contraflechas. 

- Transporte, vertido y compactación: 

Tiempos de transporte. 

Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc. 

Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia. 

Compactación del hormigón. 

Acabado de superficies. 

- Juntas de trabajo, contracción o dilatación: 

Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción. 

Limpieza de las superficies de contacto. 

Tiempo de espera. 

Armaduras de conexión. 

Posición, inclinación y distancia. 

Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 

- Curado: 

Método aplicado. 

Plazos de curado. 

Protección de superficies. 

- Desmoldeado y descimbrado: 

Control de la resistencia del hormigón antes del tesado. 

Control de sobrecargas de construcción. 

Comprobación de plazos de descimbrado. 

Reparación de defectos. 

- Tesado de armaduras activas: 

Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas. 

Comprobación de deslizamientos y anclajes. 

Inyección de vainas y protección de anclajes. 

- Tolerancias y dimensiones finales: 

Comprobación dimensional. 

Reparación de defectos y limpieza de superficies. 

- Específicas para forjados de edificación: 

Comprobación de la Autorización de Uso vigente. 

Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles. 

Condiciones de enlace de los nervios. 

Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante. 

Espesor de la losa superior. 

Canto total. 

Huecos: posición, dimensiones y solución estructural. 

Armaduras de reparto. 

Separadores. 
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En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los 

niveles de control de ejecución normal e intenso. Las comproba-

ciones específicas que deben efectuarse para estructuras prefa-

bricadas de hormigón durante la ejecución son: 

- Estado de bancadas: 

Limpieza. 

- Colocación de tendones: 

Placas de desvío. 

Trazado de cables. 

Separadores y empalmes. 

Cabezas de tesado. 

Cuñas de anclaje. 

- Tesado: 

Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la trans-

ferencia. 

Comprobación de cargas. 

Programa de tesado y alargamientos. 

Transferencia. 

Corte de tendones. 

- Moldes: 

Limpieza y desencofrantes. 

Colocación. 

- Curado: 

Ciclo térmico. 

Protección de piezas. 

- Desmoldeo y almacenamiento: 

Levantamiento de piezas. 

Almacenamiento en fábrica. 

- Transporte a obra y montaje: 

Elementos de suspensión y cuelgue. 

Situación durante el transporte. 

Operaciones de carga y descarga. 

Métodos de montaje. 

Almacenamiento en obra. 

Comprobación del montaje. 

Las comprobaciones que deben efectuarse para forjados unidi-

reccionales de hormigón estructural realizados con elementos 

prefabricados durante la ejecución son: 

Los acopios cumplirán las especificaciones del artículo 25. 

Las viguetas o losas alveolares pretensadas no presentan daños 

que afecten a su capacidad resistente. 

Los enlaces o apoyos en las viguetas o losas alveolares pretensa-

das son correctos. 

La ejecución de los apuntalados es correcta, con especial aten-

ción a la distancia entre sopandas, diámetros y resistencia de los 

puntales. 

La colocación de viguetas coincide con la posición prevista en 

los planos. 

La longitud y diámetro de las armaduras colocadas en obra son 

las indicadas en los planos. 

La posición y fijación de las armaduras se realiza mediante la uti-

lización de los separadores adecuados. 

Las disposiciones constructivas son las previstas en el proyecto. 

Se realiza la limpieza y regado de las superficies antes del vertido 

del hormigón en obra. 

El espesor de la losa superior hormigonada en obra coincide con 

los prescritos. 

La compactación y curado del hormigón son correctos. 

Se cumplen las condiciones para proceder al desapuntalado. 

Cuando en el proyecto se hayan utilizado coeficientes diferentes 

de los de la Instrucción EHE 08 que permite el artículo 6, se com-

probará que cumplen las condiciones que se establecen en 

éste. 

 Ensayos y pruebas 

Según el artículo 101 de la Instrucción EHE08, de las estructuras 

proyectadas y construidas con arreglo a dicha Instrucción, en las 

que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad 

prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo 

necesitan someterse a ensayos de información y en particular a 

pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacio-

nan a continuación: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamen-

tos específicos de un tipo de estructura o el proyecto. 

- Cuando debido al carácter particular de la estructura 

convenga comprobar que la misma reúne ciertas condicio-

nes específicas. En este caso el proyecto establecerá los en-

sayos oportunos que se deben realizar, indicando con toda 

precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los 

resultados. 

- Cuando a juicio de la dirección facultativa existan du-

das razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabili-

dad de la estructura. 

Precauciones durante la obra 

No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, 

ni tabicar sin haber desapuntalado previamente. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier 

carga estática o dinámica que pueda provocar daños irreversi-

bles en los elementos ya hormigonados. 

3.- CUBIERTAS 

3.1.- CUBIERTAS INCLINADAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida so-

bre los planos inclinados y no referida a su proyección horizontal, 

incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas, 

con todos los accesorios necesarios; así como colocación, se-

llado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen 

canalones ni sumideros. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Los elementos integrantes de la cubierta inclinada responderán 

a las prescripciones del proyecto. 

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos compo-

nentes, se evitará su deformación por incidencia de los agentes 

atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se in-

terpondrán lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán 

de forma que se evite su segregación y contaminación, evitán-

dose una exposición prolongada del material a la intemperie, for-

mando los acopios sobre superficies no contaminantes y evi-

tando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y 

carecer de cuerpos extraños para la correcta recepción de la 

impermeabilización. 

El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su cons-

titución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles.  

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las 

que puedan existir contactos con productos ácidos y alcalinos; 

o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pa-

res galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero 

no protegido a corrosión, yeso fresco, cemento fresco, maderas 

de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre 

estañado, acero inoxidable, cemento fresco (sólo para el reci-

bido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra si-

tuado por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse me-

diante una banda de plomo. 
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Se evitará la colocación de tejas con morteros ricos en ce-

mento. 

 Proceso de ejecución 

Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva o la velocidad del 

viento sea superior a 50 km/h. En este último caso se retirarán los 

materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se 

interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente 

los materiales. 

- Sistema de formación de pendientes:  

Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve 

de soporte de la impermeabilización, su superficie deberá ser uni-

forme y limpia. Además el material que lo constituye deberá ser 

compatible con el material impermeabilizante y con la forma de 

unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de formación 

de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes 

frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución 

debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de com-

ponentes. 

El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad 

con flecha mínima. La superficie para apoyo de rastreles y pane-

les aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificultar 

la fijación de los mismos. Su constitución permitirá el anclaje me-

cánico de los rastreles. 

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 

En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el ta-

blero de cerramiento superior de la cámara de aireación deberá 

asegurarse ante el riesgo de deslizamiento; a la vez deberá que-

dar independiente de los elementos sobresalientes de la cubierta 

y con las juntas de dilatación necesarias a fin de evitar tensiones 

de contracción-dilatación, tanto por retracción como por osci-

laciones de la temperatura. Para el sistema de formación de la 

pendiente y constitución de la cámara de aireación se contem-

plan dos sistemas distintos: 

A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas 

aligeradas (de arcilla cocida o de hormigón) acabadas con 

capa de regularización u hormigón. 

Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al 

agua, fijados mecánicamente, bien sobre correas apoyadas en 

cítaras de ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre 

entramado de madera o estructura metálica ligera. Las placas 

prefabricadas, onduladas o grecadas, que se utilicen para el ce-

rramiento de la cámara de aireación, irán fijadas mecánica-

mente a las correas con tornillos autorroscantes y solapadas en-

tre sí, de manera tal que se permita el deslizamiento necesario 

para evitar las tensiones de origen térmico. 

La capa de regularización del tablero, para fijación mecánica 

de las tejas, tendrá un acabado fratasado, plano y sin resaltos 

que dificulten la disposición correcta de los rastreles o listones. 

Para el recibido de las tejas con mortero, la capa de regulariza-

ción del tablero tendrá un espesor de 2 cm e idénticas condicio-

nes que la anterior. 

Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas ondu-

ladas o nervadas, se tendrá en cuenta lo siguiente. El solape fron-

tal entre placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado 

por la forma de la placa y será al menos de una onda. Los rastre-

les metálicos para el cuelgue de las tejas planas o mixtas se fija-

rán a la distancia adecuada que asegure el encaje perfecto, o 

en su caso el solape necesario de las tejas. Para tejas curvas o 

mixtas recibidas con mortero, la dimensión y modulación de la 

onda o greca de las placas será la más adecuada a la disposi-

ción canal-cobija de las tejas que hayan de utilizarse. Cuando 

las placas y tejas correspondan a un mismo sistema se seguirán 

las instrucciones del fabricante. 

- Aislante térmico: 

Deberá colocarse de forma continua y estable. 

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  

Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígi-

dos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos de la cá-

mara ventilada. 

- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  

En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislante 

coincidirá con el de éstos. Cuando se utilicen paneles rí-

gidos o paneles semirrígidos para el aislamiento térmico, 

estarán dispuestos entre rastreles de madera o metálicos 

y adheridos al soporte mediante adhesivo bituminoso 

PB-II u otros compatibles. Si los paneles rígidos son de su-

perficie acanalada, estarán dispuestos con los canales 

paralelos a la dirección del alero y fijados mecánica-

mente al soporte resistente. 

- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 

En el caso de emplear rastreles, se colocarán en el sen-

tido de la pendiente albergando el material aislante, 

conformando la capa de aireación. La altura de los ras-

treles estará condicionada por los espesores del aislante 

térmico y de la capa de aireación. La distancia entre 

rastreles estará en función del ancho de los paneles, 

siempre que el mismo no exceda de 60 cm; en caso con-

trario, los paneles se cortarán a la medida apropiada 

para su máximo aprovechamiento. La altura mínima de 

la cámara de aireación será de 3 cm y siempre quedará 

comunicada con el exterior. 

- Capa de impermeabilización: 

No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sis-

temática o indiscriminada. Excepcionalmente podrá utili-

zarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo 

de las tejas sea escaso, y en cubiertas especialmente ex-

puestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la 

pendiente de la cubierta sea mayor que 15 % deben utili-

zarse sistemas fijados mecánicamente. 

Las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas 

ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 

prescritos en las correspondientes especificaciones de apli-

cación. Cuando se disponga una capa de impermeabiliza-

ción, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condi-

ciones para cada tipo de material constitutivo de la misma. 

La impermeabilización deberá colocarse en dirección per-

pendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos de-

ben quedar a favor de la corriente de agua y no deben que-

dar alineados con los de las hileras contiguas. 

Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejun-

tas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos o perpendicu-

lares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de 

aire en las láminas adheridas. Las láminas impermeabilizantes 

no plantearán dificultades en su fijación al sistema de forma-

ción de pendientes, ni problemas de adherencia para las te-

jas. 

Según el material del que se trate tendremos distintas pres-

cripciones: 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bitumi-

nosos modificados: cuando la pendiente de la cubierta 

esté comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse 

sistemas adheridos. Cuando se quiera independizar el 

impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte 

para mejorar la absorción de movimientos estructurales, 

deberán utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cámara de aire: 

Durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que 

caigan cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cá-

mara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta 

debe situarse en el lado exterior del aislante térmico y venti-

larse mediante un conjunto de aberturas. 

La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y 

quedará comunicada con el exterior, preferentemente por 

alero y cumbrera.  

En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cá-

mara de aireación se podrá conseguir con los rastreles úni-

camente o añadiendo a éstos un entablado de aglomerado 

fenólico o una chapa ondulada. 

En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe 

permitir la difusión del vapor de agua a través de aberturas 

al exterior dispuestas de manera que se garantice la ventila-

ción cruzada. A tal efecto las salidas de aire se situarán por 

encima de las entradas a la máxima distancia que permita 

la inclinación de la cubierta; unas y otras, se dispondrán en-

frentadas; preferentemente con aberturas en continuo. Las 
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aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, 

aves y roedores. Cuando se trate de limitar el efecto de las 

condensaciones ante condiciones climáticas adversas, al 

margen del aislante que se sitúe sobre el forjado horizontal, 

la capa bajo teja aportará el aislante térmico necesario. 

- Tejado: 

Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas 

suficiente para garantizar la estabilidad y capacidad de 

adaptación del tejado a movimientos diferenciales, depen-

diendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del 

faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como 

de la ubicación del edificio. El solapo de las piezas deberá 

establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento 

que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con 

la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormen-

tas y altitud topográfica. 

No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja 

vana u otro sistema en que la estabilidad del tejado se fíe 

exclusivamente al propio peso de la teja. 

En caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mor-

tero, el recibido deberá realizarse de forma continua para 

evitar la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o 

acceso a instalaciones. En el caso de piezas cobija, éstas se 

recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de 

faldón y demás puntos singulares. Con pendientes de cu-

bierta mayores del 70 % y zonas de máxima intensidad de 

viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condi-

ciones lo permitan y si no se fijan la totalidad de las tejas, se 

alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a 

efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de 

adherencia o fijación, será el indicado por el fabricante. Las 

piezas canales se colocarán todas con torta de mortero o 

adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se recibirán en 

el porcentaje necesario para garantizar la estabilidad del te-

jado frente al efecto de deslizamiento y a las acciones del 

viento. Las cobijas dejarán una separación libre de paso de 

agua comprendido entre 3 y 5 cm. 

En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de po-

liestireno extruido acanalados, la pendiente no excederá del 

49 %; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las 

tejas queden perfectamente encajadas sobre las placas. Se 

recibirán todas las tejas de aleros, cumbreras, bordes latera-

les de faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singula-

res. El mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos ad-

hesivos compatibles con el aislante y las tejas, según especi-

ficaciones del fabricante del sistema.  

En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas on-

duladas en sus distintos formatos, el acoplamiento entre la 

teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la es-

tabilidad del tejado, por lo que se estará a las especificacio-

nes del fabricante del sistema sobre la idoneidad de cada 

chapa al subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la 

teja al soporte se consigue con una pellada de mortero mixto 

aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondu-

lada con teja curva, o a la parte plana de la placa mixta con 

teja curva o mixta. Como adhesivo también puede aplicarse 

adhesivo cementoso. 

Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante 

rastreles metálicos, éstos serán perfiles omega de chapa de 

acero galvanizado de 0’60 mm de espesor mínimo, dispues-

tos en paralelo al alero y fijados en las crestas de las ondas 

con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastre-

les metálicos se harán con tornillos rosca chapa y se realiza-

rán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. 

Todo ello se realizará según especificaciones del fabricante 

del sistema. 

 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y 

rastreles de madera o entablados, los rastreles y listones de 

madera serán de la escuadría que se determine para cada 

caso, y se fijarán al soporte con la frecuencia necesaria 

tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su ala-

beo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensio-

nes para evitar alabeos, seca, y tratada contra el ataque de 

hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones se dispon-

drán con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado 

y otro de la junta. Los rasteles se interrumpirán en las juntas 

de dilatación del edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de 

soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de acero 

templado y los rastreles, previamente perforados, se fijarán 

con tirafondos. En caso de existir una capa de regularización 

de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o rastreles, 

tendrá un espesor mayor o igual que 3 cm. Los clavos pene-

trarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y ras-

treles de madera o entablados se fijarán al soporte tanto 

para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. La 

distancia entre listones o rastreles de madera será tal que 

coincidan los encajes de las tejas o, en caso de no disponer 

estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y 

estanquidad de la cubierta. Los clavos y tornillos para la fija-

ción de la teja a los rastreles o listones de madera serán pre-

ferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los engan-

ches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La 

utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva 

para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará 

la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 

Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación me-

cánica de los rastreles de madera, en las caras laterales, los 

rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de 

forma que penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del 

rastrel y a todo lo largo del mismo se extenderá mortero de 

cemento, de manera que las puntas clavadas en sus cantos 

queden recubiertas totalmente, rellenando también la hol-

guras entre rastrel y soporte. 

Disposición de los listones, rastreles y entablados: 

Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería 

(capa de compresión de forjados o capa de regularización 

de albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su 

cara mayor apoyada sobre el soporte en el sentido normal 

al de la máxima pendiente, a la distancia que exija la dimen-

sión de la teja, y fijados mecánicamente al soporte cada 50 

cm con clavos de acero templado. 

Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería 

(capa de compresión de forjados o capa de regularización 

de albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como 

función la ubicación del aislante térmico, y en su caso, la for-

mación de la capa de aireación, se dispondrán apoyados 

sobre el soporte, en el sentido de la pendiente y fijados me-

cánicamente al soporte cada 50 cm con tirafondos. La se-

paración entre listones, dependerá del ancho de los paneles 

aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los pane-

les se cortarán cuando su ancho exija una separación entre 

listones mayor de 60 cm). Para la determinación de la escua-

dría de estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del ais-

lante y, en su caso, el de la capa de aireación; la suma de 

ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión 

será proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez 

colocados los paneles aislantes (fijados por puntos al soporte 

con adhesivo compatible), se dispondrán listones paralelos 

al alero, con su cara mayor apoyada sobre los rastreles an-

teriores, a la distancia que exija la dimensión de la teja y fija-

dos en cada cruce. 

Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de 

aglomerado fenólico, de espesor mínimo 2 cm, fijados sobre 

los rastreles, como protección del aislante o, en su caso, cie-

rre de la cámara de aireación. Los rastreles contarán con un 

canto capaz para albergar la capa de aislante y en su caso 

la de aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin 

de que los paneles de aglomerado fenólico apoyen al me-

nos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de 

la máxima pendiente y a una distancia entre ejes tal que se 

acomode a la modulación de los tableros y de los paneles 

aislantes con el máximo aprovechamiento; la distancia entre 

ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor 

2 cm. Para las tejas planas o mixtas provistas de encaje verti-

cal y lateral, los listones o rastreles se situarán a la distancia 

precisa que exija la dimensión de la teja, a fin de que los en-

cajes coincidan debidamente. Los empalmes entre rastreles 

estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas 

pueden colocarse: simplemente apoyadas mediante los te-

tones de que las tejas planas están dotadas, adheridas por 

puntos o fijadas mecánicamente. Para este último supuesto 

las tejas presentarán las necesarias perforaciones. Los clavos 

y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de 

madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxi-

dable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o 
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de acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones 

de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con es-

caso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin 

tratamiento anticorrosivo. 

- Sistema de evacuación de aguas: 

- Canalones: 

Para la formación del canalón deben disponerse ele-

mentos de protección prefabricados o realizados in situ. 

Los canalones deben disponerse con una pendiente ha-

cia el desagüe del 1 % como mínimo. 

Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben 

sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo. 

Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde 

más cercano a la fachada de tal forma que quede por 

encima del borde exterior del mismo. 

Los canalones, en función de su emplazamiento en el fal-

dón, pueden ser: vistos, para la recogida de las aguas 

del faldón en el borde del alero; ocultos, para la reco-

gida de las aguas del faldón en el interior de éste. En am-

bos casos los canalones se dispondrán con ligera pen-

diente hacia el exterior, favoreciendo el derrame hacia 

afuera, de manera que un eventual embalsamiento no 

revierta al interior. Para la construcción de canalones de 

zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abra-

zaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la 

forma de la misma y serán de pletina de acero galvani-

zado. Se colocarán a una distancia máxima de 50 cm y 

remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 

Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con acredi-

tación de calidad o documento de idoneidad técnica, 

se seguirán las instrucciones del fabricante. 

Cuando el canalón esté situado junto a un paramento 

vertical deben disponerse: 

a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del fal-

dón, los elementos de protección por debajo de las pie-

zas del tejado de tal forma que cubran una banda a 

partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 

b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del fal-

dón, los elementos de protección por encima de las pie-

zas del tejado de tal forma que cubran una banda a 

partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 

c. Elementos de protección prefabricados o realizados 

in situ de tal forma que cubran una banda del para-

mento vertical por encima del tejado de 25 cm como 

mínimo y su remate se realice de forma similar a la des-

crita para cubiertas planas. 

Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia 

del faldón debe disponerse de tal forma que el ala del 

canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 

10 cm como mínimo y la separación entre las piezas del 

tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como 

mínimo. 

Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 

- Canaletas de recogida: 

El diámetro de los sumideros de las canaletas de reco-

gida del agua en los muros parcialmente estancos debe 

ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y má-

xima de la canaleta y el número mínimo de sumideros en 

función del grado de impermeabilidad exigido al muro 

deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 

- Puntos singulares, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: 

deberán disponerse elementos de protección prefa-

bricados o realizados in situ. Los elementos de pro-

tección deben cubrir como mínimo una banda del 

paramento vertical de 25 cm de altura por encima 

del tejado y su remate debe realizarse de forma si-

milar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando 

el encuentro se produzca en la parte inferior del fal-

dón, debe disponerse un canalón. Cuando el en-

cuentro se produzca en la parte superior o lateral del 

faldón, los elementos de protección deben colo-

carse por encima de las piezas del tejado y prolon-

garse 10 cm como mínimo desde el encuentro. 

- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm 

como mínimo y media pieza como máximo del so-

porte que conforma el alero. Cuando el tejado sea 

de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua 

a través de la unión de la primera hilada del tejado 

y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de 

asiento de las piezas de la primera hilada de tal ma-

nera que tengan la misma pendiente que las de las 

siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución 

que produzca el mismo efecto. 

- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse 

piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 

cm o baberos protectores realizados in situ. En el úl-

timo caso el borde puede rematarse con piezas es-

peciales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 

- Limahoyas: deben disponerse elementos de protec-

ción prefabricados o realizados in situ. Las piezas del 

tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la 

limahoya. La separación entre las piezas del tejado 

de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 

- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas es-

peciales, que deben solapar 5 cm como mínimo so-

bre las piezas del tejado de ambos faldones. Las pie-

zas del tejado de la última hilada horizontal superior 

y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. 

Cuando no sea posible el solape entre las piezas de 

una cumbrera en un cambio de dirección o en un 

encuentro de cumbreras este encuentro debe im-

permeabilizarse con piezas especiales o baberos 

protectores. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 

los elementos pasantes no deben disponerse en las 

limahoyas. La parte superior del encuentro del fal-

dón con el elemento pasante debe resolverse de tal 

manera que se desvíe el agua hacia los lados del 

mismo. En el perímetro del encuentro deben dispo-

nerse elementos de protección prefabricados o rea-

lizados in situ, que deben cubrir una banda del ele-

mento pasante por encima del tejado de 20 cm de 

altura como mínimo. 

- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben 

impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en 

contacto con el precerco o el cerco del lucernario 

mediante elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los 

elementos de protección deben colocarse por de-

bajo de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm 

como mínimo desde el encuentro y en la superior 

por encima y prolongarse 10 cm como mínimo. 

- Anclaje de elementos: los anclajes no deben dispo-

nerse en las limahoyas. Deben disponerse elementos 

de protección prefabricados o realizados in situ, que 

deben cubrir una banda del elemento anclado de 

una altura de 20 cm como mínimo por encima del 

tejado. 

- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo 

de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edifi-

cio la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la 

oportunidad de formar juntas de cubierta, en fun-

ción del subtipo de tejado y de las condiciones cli-

máticas del lugar. 

 Tolerancias admisibles 

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especi-

ficado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada 

la parte de obra afectada. 

Motivos para la no aceptación: 

- Chapa conformada: 

Sentido de colocación de las chapas contrario al especifi-

cado.  

Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  

Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores su-

periores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda la longitud. 
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Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm 

o no mayor de 35 cm. 

Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especifi-

cado con errores superiores a 2 mm. 

- Pizarra: 

Clavado de las piezas deficiente. 

Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores 

superiores a ± 10 mm/m comprobada con regla de 1 m y/ó 

± 50 mm/total. 

Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 

mm medida con regla de 1 m. 

Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 

10 cm; falta de paralelismo de hiladas respecto a la línea de 

alero con errores superiores a 10 mm/m o mayores que 50 

mm/total. 

- Teja: 

Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 

Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores supe-

riores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de 

mortero de cemento). 

Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores 

superiores a ± 100 mm. 

Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superio-

res a ± 10 mm. 

Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja 

de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 

Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

 Condiciones de terminación 

Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos 

los elementos singulares (caballetes, limatesas y limahoyas, ale-

ros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos 

sobresalientes, ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente 

piezas especialmente concebidas y fabricadas para este fin, o 

bien se detallarán soluciones constructivas de solapo y goterón, 

en el proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo de produc-

tos elásticos sin garantía de la necesaria durabilidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 

- Formación de faldones: 

Pendientes. 

Forjados inclinados: controlar como estructura. 

Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la co-

bertura. 

Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabi-

ques. Tableros, independizados de los tabiquillos. Ventilación de 

las cámaras. 

- Aislante térmico: 

Correcta colocación del aislante, según especificaciones de 

proyecto. Continuidad. Espesor. 

- Limas, canalones y puntos singulares: 

Fijación y solapo de piezas. 

Material y secciones especificados en proyecto. 

Juntas para dilatación. 

Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 

- Canalones:  

Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. 

Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a bajantes. 

- Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta 

plana. 

- Base de la cobertura:  

Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para 

fijación de piezas. 

Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 

-  Piezas de cobertura: 

Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en fun-

ción del tipo de protección, cuando no haya capa de imper-

meabilización. 

Tejas curvas:  

Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. 

Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. Cumbrera y limatesas: 

disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: 

vuelo, recalce y macizado de las tejas. 

Otras tejas: 

Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instruc-

ciones del fabricante para el tipo y modelo. Cumbreras, limate-

sas y remates laterales: piezas especiales. 

 Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la 

cubierta durante 48 horas para comprobar su estanqueidad. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones clima-

tológicas adversas (lluvia, nieve o velocidad del viento superior a 

50 km/h), se revisarán y asegurarán las partes realizadas. 

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen 

o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir 

sujetos a paramentos. 

3.2.- CUBIERTAS PLANAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en 

proyección horizontal, incluyendo sistema de formación de pen-

dientes, barrera contra el vapor, aislante térmico, capas separa-

doras, capas de impermeabilización, capa de protección y pun-

tos singulares (evacuación de aguas, juntas de dilatación), inclu-

yendo los solapos, parte proporcional de mermas y limpieza final. 

En cubierta ajardinada también se incluye capa drenante, pro-

ducto anti-raíces, tierra de plantación y vegetación; no incluye 

sistema de riego.  

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Los elementos integrantes de la cubierta plana responderán a las 

prescripciones del proyecto. 

Las cubiertas disponer de los elementos siguientes, si así se pres-

cribe en proyecto: 

- SISTEMA DE FORMACIÓN DE PENDIENTES: 

 Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de 

áridos ligeros con capa de regularización de espesor com-

prendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con aca-

bado fratasado; con arcilla expandida estabilizada superfi-

cialmente con lechada de cemento; con mortero de ce-

mento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1). 

En cubierta transitable ventilada el sistema de formación de pen-

dientes podrá realizarse a partir de tabiques constituidos por pie-

zas prefabricadas o ladrillos (tabiques palomeros), superpuestos 

de placas de arcilla cocida machihembradas o de ladrillos hue-

cos. 

Debe tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una consti-

tución adecuada para el recibido o fijación del resto de compo-

nentes. 

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan 

punzonar la lámina impermeabilizante. 

Se comprobará la dosificación y densidad. 

- BARRERA CONTRA EL VAPOR, en su caso : 

 Pueden establecerse dos tipos: 

-  Las de bajas prestaciones: FILM DE POLIETILENO. 

-  Las de altas prestaciones: LÁMINA DE OXIASFALTO O DE BE-

TÚN modificado con armadura de aluminio, lámina de PVC, 

lámina de EPDM. También pueden emplearse otras reco-

mendadas por el fabricante de la lámina impermeable. 

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que 

el de la capa de impermeabilización o compatible con ella. Se 
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acreditará mediante certificado que el material ofrece una resis-

tencia a la difusión del vapor mayor que 10 MN.seg/gramo.   

- AISLANTES TÉRMICOS. 

Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1. 

En cualquier caso, el material a aplicar tendrá una conductivi-

dad térmica menor que 0,06 W / m.K y una resistencia térmica 

mayor que 0,25 m2.K/ W . 

Puede ser: 

FIELTRO, LANA, PLANCHA DE LANA MINERAL (MW) 

s/ UNE EN 13162.  

Lana obtenida por fusión de roca, vidrio o escoria. En paneles 

semirrígidos o mantas. Requisitos regulados por la normativa si-

guiente:  

Geometría s/ UNE 823, 824, 825. Tolerancia en espesor. Ejemplo: T 

5. Tolerancia en longitud: 2%. Tolerancia en anchura: 1,5%     

Estabilidad dimensional a temperatura específica s/ UNE EN 1604. 

Designación: DS (T+). Los cambios relativos en espesor, longitud y 

anchura, no excederán del 1%. En planicidad, no excederán de 

1mm/m.  

Conducción calorífica  (conductividad y resistencia térmica) s/ 

UNE EN 12667 

Reacción al fuego: s/ UNE EN 13501-1. No varía con el tiempo. 

PARA APLICACIONES ESPECÍFICAS. Si se requiere alguna propie-

dad de las citadas a continuación, el fabricante deberá aportar 

dato declarativo de la misma.    

Estabilidad dimensional en condiciones específicas de humedad 

y temperatura. s/ UNE EN 1604. Ejemplo: DS (TH). Las variaciones 

dimensionales en longitud, anchura y espesor no deben exceder 

del 1%.  

Resistencia a la tracción paralela a las caras: s/UNE EN 1608. 

Tensión de compresión para una deformación del 10% s/ UNE EN 

826. Ejemplo:  CS(10)70. No ha de arrojar valor menor para el va-

lor de 70 kPa. 

Resistencia a tracción perpendicular a las caras s/ UNE EN 1607.  

Ejemplo: TR(15). Ningún resultado de ensayo ha de ser menor al 

valor declarado de 15 kPa.    

Carga puntual para 5 mm de deformación s/ UNE EN 12430.  

Ejemplo: PL(5) 100 

Fluencia a compresión y disminución total de espesor. s/ UNE EN 

1606. 

Absorción de agua a corto plazo: ≤ 1kg/m2. s/ UNE EN  1609 

Absorción de agua a largo plazo: 1kg/m2 .s/ UNE EN  12087 

Resistividad al vapor de agua µ = 1 para paneles homogéneos, y 

resistencia a transmisión de vapor de agua Z para paneles com-

puestos o revestidos —su valor de ensayo no puede ser menor 

que el declarado—. s/ UNE EN 12086.    

Nivel de rigidez dinámica: de CP2 a CP5. s/ UNE EN 29052-1. Defi-

nido el nivel, ningún ensayo podrá arrojar valores de compresibi-

lidad superiores a los prescritos en la norma, con las tolerancias 

de ensayo recogidas en la tabla 3.  

Coeficiente de Absorción acústica s/ EN ISO 354. Valores del coe-

ficiente práctico ap  para frecuencias de 125 a 4000 Hz y valor del 

coeficiente ponderado aw. 

El producto debe llevar estampado el marcado CE. 

Ejemplo Panel Lana Mineral MW UNE EN 13162   

Paneles compactos. 

Ultracoustic P,R, Soft. Techos, cerramientos y divisiones interiores.  

Ultracoustic Absorción: sobre falsos techos perforados. 

Paneles rígidos. 

Ultracoustic Suelo: reducción transmisión ruido de impacto.   

Fabricante: Knauf.  

Ver código de designación en apartado 6.  

PLANCHA DE  POLIESTIRENO EXPANDIDO EPS 

s/ UNE EN 13163. 

Conducción calorífica  (conductividad y resistencia térmica) s/ 

UNE EN 12667 

Geometría s/ UNE 822,823, 824, 825. Tolerancias Tabla1. Toleran-

cia de espesor. Ejemplo: T1 (± 2mm). Tolerancia en longitud: L1. (± 

0,6% ó ± 3mm). Tolerancia en anchura: W1 (± 0,6% o ± 3mm). 

Tolerancia de planicidad: Ejemplo P1 ( tolerancia de 30 mm) 

Estabilidad dimensional: S/UNE EN 1603. Ejemplo: Clase DS(N)5. 

Los cambios relativos en longitud y anchura no han de sobrepa-

sar en ± 0,5%. 

Estabilidad dimensional en condiciones específicas de humedad 

y temperatura. s/ UNE EN 1604. Los cambios relativos en longitud, 

anchura y espesor no han de sobrepasar el 1%. 

Resistencia a Flexión: s/ UNE EN 12089. Como mínimo, resistirá 

para manipulación no menos de 50kPa. Ejemplo: BS 100 

Reacción al fuego: s/ UNE EN 13501-1. No varía con el tiempo.  

PARA APLICACIONES ESPECÍFICAS. Si se requiere alguna propie-

dad de las citadas a continuación, el fabricante deberá aportar 

dato declarativo de la misma.    

Resistencia a la tracción paralela a las caras: UNE EN 1608. 

Tensión de compresión para una deformación del 10% s/ UNE EN 

826: Ejemplo: CS(10) 60  

Resistencia a tracción perpendicular a las caras s/ UNE EN 1607.  

Ejemplo: TR 50. Para ese nivel, el requisito es que ningún resultado 

de ensayo de un valor inferior a 50 kPa. 

Carga puntual para 5 mm de deformación s/ UNE EN 12430. 

Fluencia a compresión y disminución total de espesor. s/ UNE EN 

1606. 

Absorción de agua a corto plazo: ≤ 1kg/m2. s/ UNE EN  1609 

Absorción de agua a largo plazo por inmersión: ≤ 0,5kg/m2. s/ UNE 

EN 12087. Ejemplo: WL(T)5 

Absorción de agua a largo plazo  por difusión ≤ 15%. s/UNE EN 

12088. Ejemplo: WD( V)15 

Resistencia a la congelación – descongelación: s/ UNE EN 12091. 

Transmisión de vapor de agua: s/ UNE EN 12086. No debe arrojar 

valor superior al declarado. 

Nivel de rigidez dinámica: de CP2 a CP5. s/ UNE EN 29052-1. Defi-

nido el nivel, ningún ensayo podrá arrojar valores de rigidez diná-

mica superiores a los prescritos en la norma, y en ningún caso su-

perior a 50MN/m3.  

Compresibilidad: s/ UNE EN 12431. El espesor bajo carga de 250 

Pa cumplirá con las tolerancias prescritas en las clases T3 y T4. 

Coeficiente de Absorción acústica s/ EN ISO 354. Valores del coe-

ficiente práctico ap  para frecuencias  de 125 a 4000 Hz y valor 

del coeficiente ponderado aw. 

El producto debe llevar estampado el marcado CE. 

Ejemplo EPS –EN 13163.  

PLANCHA AISLANTE  EPS AISPOL.  

FABRICANTE: CP5 S.A.  

Ejemplo de Designación: 

EPS-EN13163 –T1-L1-W1- P1- BS100 – DS (N)5 

Se admite el empleo del panel EPS PERIPOR para aislante en cu-

bierta invertida, debiendo acreditar: 

· Conductividad térmica: 0.033 W/mK 

· Resistencia térmica: 0.90 para 30 mm de espesor 

 1,20 para 40 mm de espesor 

 1.50 para 50 mm de espesor 

 1,80 para 60 mm de espesor 

· Resistencia a flexión: 250 KPa 

· Resistencia a compresión: 200 KPa 

· Estabilidad dimensional : <1% 

· Absorción al agua por difusión (UNE 12088): < 2% 

PLANCHA DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS) 

s/UNE EN 13164. 

Conducción calorífica  (conductividad y resistencia térmica) s/ 

UNE EN 12667 
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Geometría  s/ UNE 822,823, 824, 825. Tolerancias Tabla1. Toleran-

cia en espesor. Ejemplo: T2 (Tolerancias desde -1,5 a +1,5 mm de 

espesor, para espesores menores de 50 mm).  

Estabilidad dimensional: s/UNE EN 1603. 

Estabilidad dimensional en condiciones específicas de humedad 

y temperatura. s/ UNE EN 1604. Ejemplo: DS(TH). 

Resistencia a compresión: s/UNE EN 826. Para deformación del 

10%. Ejemplo: CS(10Y)300. ( Requisito: ≥ 300 kPa. Según tabla 3). 

Resistencia a Flexión: s/ UNE EN 12089.  

Reacción al fuego: s/ UNE EN 13501-1. No varía con el tiempo. 

Durabilidad de reacción a fuego frente al envejecimiento /de-

gradación: no varía con el tiempo. 

PARA APLICACIONES ESPECÍFICAS. Si se requiere alguna propie-

dad de las citadas a continuación, el fabricante deberá aportar 

dato declarativo de la misma.    

Estabilidad dimensional bajo condiciones de carga a compre-

sión y temperatura específicas. s/ UNE 1605. Ejemplo: DLT(2)5 Sig-

nifica que para condiciones de ensayo con carga de 40 kpa, 

Temperatura de 70 ±1ºC, y Tiempo de 168±1 h, el requisito de de-

formación sea ≤ 5%.  

Estabilidad dimensional en condiciones específicas de humedad 

y temperatura. s/ UNE EN 1604. Nomenclatura: DS(TH)  

Fluencia a compresión y disminución total de espesor. s/ UNE EN 

1606. Ejemplo: CC(2/1,5/50)100. 

Absorción de agua a largo plazo por inmersión: s/ UNE EN  12087. 

Ejemplo: Nivel WL(T)3. Requisito volumen ≤ 3%. 

Absorción de agua a largo plazo  por difusión .s/UNE EN 12088. 

Ejemplo:  

WD( V)3. Requisito volumen ≤ 3%. Para espesor nominal hasta 50 

mm.  

Resistencia a la congelación – descongelación: s/ UNE EN 12091. 

Ejemplo: Nivel FT1. Requisito Volumen ≤ 2%. 

Transmisión de vapor de agua: s/ UNE EN 12086. No debe arrojar 

valor superior al declarado. Ejemplo: MU 150.  

Fluencia a compresión: s/ UNE EN 1606. Reducción del espesor no 

superior al 2% con extrapolación de 50 años bajo una tensión de-

clarada de 100 kPa. Ejemplo: CC (2/1,5/50)100 que significa valor 

que no excede del 1,5% de fluencia y del 2% de reducción de 

espesor después de una extrapolación de 50 años para una ten-

sión de 100 kPa.    

El producto debe llevar estampado el marcado CE. 

Ejemplo de XPS EN 13164  

Panel Styrodur 3035 CS. 

Ejemplo de Designación: 

XPS EN 13164 – T2-DLT(1)5- CS(10/Y)300 

PLANCHA DE  ESPUMA RÍGIDA DE POLIURETANO (PUR)  

s/UNE EN 13165 

Requisitos regulados por la normativa siguiente:  

Geometría  s/ UNE 822, 823, 824, 825. Tolerancia en espesor.  

Ejemplo: T2 (±2mm para espesores < 50mm ) .    

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. 

s/ UNE EN 1604. Ejemplo de designación: DS (TH)9 .  

Tensión de compresión para una deformación del 10% s/ UNE EN 

826. Ejemplo:  CS(10)100 . No debe arrojar valor menor para el 

valor de 100 kPa. 

Los cambios relativos en espesor, longitud y anchura, no excede-

rán del 2% para el nivel declarado 9 para condiciones de ensayo 

1. En planicidad, no excederán de 1mm/m.  

Conducción calorífica  (conductividad y resistencia térmica) s/ 

UNE EN 12667 

Reacción al fuego: s/ UNE EN 13501-1. No varía con el tiempo. 

PARA APLICACIONES ESPECÍFICAS. Si se requiere alguna propie-

dad de las citadas a continuación, el fabricante deberá aportar 

dato declarativo de la misma.    

Estabilidad dimensional bajo carga y temperatura. s/ UNE EN 

1605. Ejemplo: Para el nivel declarado DLT(2) 5 —que corres-

ponde a una carga de 40 kPa—, el cambio relativo de espesor  

no ha de sobrepasar el 5%.  

Resistencia a tracción perpendicular a las caras s/ UNE EN 1607.  

Ejemplo: TR(40). Ningún resultado de ensayo ha de ser menor al 

valor declarado de 40 kPa.    

Fluencia a compresión y disminución total de espesor. s/ UNE EN 

1606. Ejemplo: CC(3/2/25) 40. Ningún resultado de ensayo de-

berá exceder de los niveles declarados a la tensión declarada. 

En este caso, no excede más de un 2% para la fluencia a com-

presión y en un 3% para la reducción total de espesor después 

de una extrapolación de  25 años bajo una tensión declarada 

de 40 kPa. 

Planicidad después de mojado por una cara. s/ UNE EN 825 . 

Ejemplo: Para un nivel FW1 el cambio de desviación será no su-

perior a 20 mm. 

Absorción de agua a largo plazo: 1kg/m2. s/ UNE EN  12087. Nin-

gún resultado de ensayo sobrepasará el valor declarado. 

Ejemplo de Designación: 

PUR EN 13165 – T2- DSTH(9) -DLT(2)5- CS(10)100- CC(3/2/25)40-

TR40-FW1-WL(T)2 

- CAPA DE IMPERMEABILIZACIÓN:  

La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bitu-

minosos modificados; de poli (cloruro de vinilo) plastificado; 

de etileno propileno dieno monómero, etc. 

 Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable 

por la acción de microorganismos y prestará la resistencia al 

punzonamiento exigible. 

- CAPA SEPARADORA: 

 Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre 

el aislamiento y las láminas impermeabilizantes o alteracio-

nes de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros 

de fibra de vidrio o de poliéster, o films de polietileno. 

 Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fi-

bra de vidrio, o de fieltro orgánico saturado. Cuando exista 

riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta 

deberá ser también antipunzonante. Cuando tenga función 

antiadherente y antipunzante podrá ser de geotextil de po-

liéster, de geotextil de polipropileno, etc. 

 Cuando se pretendan las dos funciones (desolidarización y 

resistencia a punzonamiento) se utilizarán fieltros antipunzo-

nantes no permeables, o bien dos capas superpuestas, la su-

perior de desolidarización y la inferior antipunzonante (fieltro 

de poliéster o polipropileno tratado con impregnación im-

permeable). 

- CAPA DE PROTECCIÓN (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 8):  

 Las cubiertas ajardinadas: 

 -  Producto anti-raíces: constituidos por alquitrán de hu-

lla, derivados del alquitrán como brea o productos químicos 

con efectos repelentes de las raíces. 

 -  Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará 

exenta de sustancias extrañas y arena de río con granulome-

tría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 

mm. 

 -  Tierra de plantación: mezcla formada por partes igua-

les en volumen de tierra franca de jardín, mantillo, arena de 

río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso 

hasta un 10% de aligerantes como poliestireno expandido en 

bolas o vermiculita. 

 Las cubiertas con protección de grava:  

 - Grava: La grava puede ser suelta o aglomerada con mor-

tero. Se podrán utilizar gravas procedentes de machaqueo. 

La capa de grava debe estar limpia y carecer de sustancias 

extrañas, y su tamaño, comprendido entre 16 y 32 mm. En 

pasillos y zonas de trabajo, se colocarán losas mixtas prefa-

bricadas compuestas por una capa superficial de mortero, 

terrazo, árido lavado u otros, con trasdosado de poliestireno 

extrusionado. 

 Las cubiertas sin capa de protección: 

 -  Lámina impermeable autoprotegida. 

 Las cubiertas con solado fijo:    
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- Baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra 

natural recibida con mortero, hormigón, adoquín sobre le-

cho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros 

materiales de características análogas.  

 Las cubiertas con solado flotante: 

 - Piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con ais-

lante térmico incorporado u otros materiales de característi-

cas análogas. Puede realizarse con baldosas autoportantes 

sobre soportes telescópicos concebidos y fabricados expre-

samente para este fin. Los soportes dispondrán de una pla-

taforma de apoyo que reparta la carga y sobrecarga sobre 

la lámina impermeable sin riesgo de punzonamiento. 

 Las cubiertas con capa de rodadura: 

 - Aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u 

otros materiales de características análogas. El material que 

forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función 

de las condiciones ambientales previstas. 

- SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS: canalones, sumideros, 

bajantes, rebosaderos, etc. 

 El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, 

de un material compatible con el tipo de impermeabiliza-

ción que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de 

achura como mínimo en el borde superior. Deben estar pro-

vistos de un elemento de protección para retener los sólidos 

que puedan obturar la bajante. 

- OTROS ELEMENTOS: morteros, ladrillos, piezas especiales de 

remate, etc. 

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos compo-

nentes, se evitará su deformación por incidencia de los agentes 

atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se in-

terpondrán lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán 

de forma que se evite su segregación y contaminación, evitán-

dose una exposición prolongada del material a la intemperie, for-

mando los acopios sobre superficies no contaminantes y evi-

tando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compa-

tibilidad física con los movimientos del sistema y química con los 

componentes de la cubierta. 

Los paramentos verticales estarán terminados. 

Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán 

cuerpos extraños. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

- Barrera contra el vapor: El material de la barrera contra el vapor 

debe ser el mismo que el de la capa de impermeabilización o 

compatible con ella. 

- Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: Se evi-

tará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, 

de plástico o de caucho, con petróleos, aceites, grasas, disolven-

tes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento 

que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el mate-

rial que lo constituye debe ser compatible con el material imper-

meabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabili-

zante a él. 

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes 

asfálticos y másticos de alquitrán modificado. 

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de be-

tún plastómero (APP) que no sean específicamente compatibles 

con ellas. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plas-

tificado y betunes asfálticos, salvo que el PVC esté especial-

mente formulado para ser compatible con el asfalto. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plas-

tificado y las espumas rígidas de poliestireno o las espumas rígidas 

de poliuretano. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón 

debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con 

el tipo de impermeabilización que se utilice. 

- Capa separadora:  

 Para la función de desolidarización se utilizarán productos no 

permeables a la lechada de morteros y hormigones. 

 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, las cubiertas deben 

disponer de capa separadora en las siguientes situaciones: 

bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto 

entre materiales químicamente incompatibles; bajo la capa 

de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto 

entre materiales químicamente incompatibles o la adheren-

cia entre la impermeabilización y el elemento que sirve de 

soporte en sistemas no adheridos.  

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de im-

permeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en 

caso contrario debe disponerse una capa separadora entre 

ellos. 

 Proceso de ejecución 

- En general: 

Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia o la velocidad 

del viento sea superior a 50 km/h, en este último caso se retirarán 

los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una 

vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán 

y asegurarán las partes realizadas. Se protegerán los materiales 

de cubierta en la interrupción en los trabajos. Las bajantes se pro-

tegerán con paragravillas para impedir su obstrucción durante la 

ejecución del sistema de pendientes. 

- Sistema de formación de pendientes: 

La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en pro-

yecto (CTE DB HS 1, apartado 2.4.2). 

En el caso de cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de 

la formación de pendientes quedará condicionada a la capaci-

dad de regulación de los apoyos de las baldosas (resistencia y 

estabilidad); se rebajará alrededor de los sumideros. 

El espesor de la capa de formación de pendientes estará com-

prendido entre 30 cm y 2 cm; en caso de exceder el máximo, se 

recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas de ven-

tilación. Este espesor se rebajará alrededor de los sumideros. 

En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sis-

tema de formación de pendientes será como mínimo de 2 cm. 

La cámara de aire permitirá la difusión del vapor de agua a tra-

vés de las aberturas al exterior, dispuestas de forma que se ga-

rantice la ventilación cruzada. Para ello se situarán las salidas de 

aire 30 cm por encima de las entradas, disponiéndose unas y 

otras enfrentadas. 

El sistema de formación de pendientes quedará interrumpido por 

las juntas estructurales del edificio y por las juntas de dilatación. 

- Barrera contra el vapor: 

En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor 

se colocará inmediatamente encima del sistema de formación 

de pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá me-

diante soldadura a la lámina impermeabilizante. 

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será ne-

cesaria soldadura de solapos entre piezas ni con la lámina im-

permeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, será ne-

cesaria soldadura entre piezas y con la lámina impermeable. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor 

debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa de ais-

lante térmico. 

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se en-

cuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificacio-

nes de aplicación del fabricante. 

- Capa separadora: 

Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo 

de punzonamiento de la lámina impermeable. 

En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vi-

drio o de poliéster, se dispondrán piezas simplemente solapadas 

sobre la lámina impermeabilizante. 

Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la fun-

ción antiadherente y antipunzonante, este irá tratado con im-

pregnación impermeable. 
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En el caso en que se emplee la capa separadora para aireación, 

ésta quedará abierta al exterior en el perímetro de la cubierta, 

de tal manera que se asegure la ventilación cruzada (con aber-

turas en el peto o por interrupción del propio pavimento fijo y de 

la capa de aireación). 

- Aislante térmico: 

Se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1, 

apartado 5.1.4.3. 

- Capa de impermeabilización: 

Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cum-

plirá las siguientes condiciones: estabilidad dimensional, compa-

tibilidad con los elementos que se van a colocar sobre él, super-

ficie lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y humedad 

limitada (seco en superficie y masa). Los paramentos a los que 

ha de entregarse la impermeabilización deben prepararse con 

enfoscado maestreado y fratasado para asegurar la adherencia 

y estanqueidad de la junta. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en 

unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren den-

tro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplica-

ción del fabricante. 

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización 

en cubiertas mojadas o con viento fuerte. 

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a 

la línea de máxima pendiente. Las distintas capas de impermea-

bilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los 

solapos quedarán a favor de la corriente de agua y no quedarán 

alineados con los de las hileras contiguas. 

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bi-

tuminoso modificado y la pendiente sea mayor de 15%, se utiliza-

rán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está com-

prendida entre el 5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos. 

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que 

le sirve de soporte, se usarán sistemas no adheridos. Cuando se 

utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa de protec-

ción pesada. 

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) 

plastificado, si la cubierta no tiene protección, se usarán sistemas 

adheridos o fijados mecánicamente. 

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la con-

tinuidad del recubrimiento. Se evitarán bolsas de aire en las lámi-

nas adheridas. 

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del so-

porte y de la capa de protección, sólo en el perímetro y en los 

puntos singulares. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina 

impermeabilizante. 

- Capa de protección: 

- Cubiertas ajardinadas: Producto anti-raíces: se colocará lle-

gando hasta la parte superior de la capa de tierra. 

Capa drenante: la grava tendrá un espesor mínimo de 5 cm, ser-

virá como primera base de la capa filtrante; ésta será a base de 

arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se extenderá 

uniformemente sobre la capa de grava. Las instalaciones que 

deban discurrir por la azotea (líneas fijas de suministro de agua 

para riego, etc.) deberán tenderse preferentemente por las zo-

nas perimetrales, evitando su paso por los faldones. En los riegos 

por aspersión las conducciones hasta los rociadores se tenderán 

por la capa drenante.  

Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará 

comprendida entre 20 y 50 cm. Las especies vegetales que pre-

cisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie apro-

ximadamente igual a la ocupada por la proyección de su copa 

y próximas a los ejes de los soportes de la estructura. Se elegirán 

preferentemente especies de crecimiento lento y con portes que 

no excedan los 6 m. Los caminos peatonales dispuestos en las 

superficies ajardinadas pueden realizarse con arena en una pro-

fundidad igual a la de la tierra vegetal separándola de ésta por 

elementos como muretes de piedra ladrillo o lajas de pizarra. 

- Cubiertas con protección de grava: 

La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un 

espesor tal que garantice la protección permanente del sistema 

de impermeabilización frente a la insolación y demás agentes 

climáticos y ambientales Los espesores no podrán ser menores de 

5 cm y estarán en función del tipo de cubierta y la altura del edi-

ficio, teniendo en cuenta que las esquinas irán más lastradas que 

las zonas de borde y éstas más que la zona central. Cuando la 

lámina vaya fijada en su perímetro y en sus zonas centrales de 

ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir que el 

lastrado perimetral sea igual que el central. En cuanto a las con-

diciones como lastre, peso de la grava y en consecuencia su es-

pesor, estarán en función de la forma de la cubierta y de las ins-

talaciones en ella ubicadas. Se dispondrán pasillos y zonas de 

trabajo que permitan el tránsito sin alteraciones del sistema. 

- Cubiertas con solado fijo: 

Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir 

las tensiones de origen térmico. Según el CTE DB HS 1, apartado 

2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse coincidiendo con las jun-

tas de la cubierta; en el perímetro exterior e interior de la cubierta 

y en los encuentros con paramentos verticales y elementos pa-

santes; en cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas 

no ventiladas, y a 7,5 m como máximo en cubiertas ventiladas, 

de forma que las dimensiones de los paños entre las juntas guar-

den como máximo la relación 1:1,5.  

Las piezas irán colocadas sobre solera de 2,5 cm, como mínimo, 

extendida sobre la capa separadora. Para la realización de las 

juntas entre piezas se empleará material de agarre, evitando la 

colocación a hueso. 

- Cubiertas con solado flotante: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas so-

bre soportes en solado flotante deberán disponerse horizontal-

mente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con junta 

abierta. 

Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por 

las juntas abiertas, el flujo de agua de lluvia hacia el plano incli-

nado de escorrentía, de manera que no se produzcan enchar-

camientos. Entre el zócalo de protección de la lámina en los pe-

tos perimetrales u otros paramentos verticales, y las baldosas se 

dejará un hueco de al menos 15 mm. 

- Cubiertas con capa de rodadura: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.4, cuando el aglomerado 

asfáltico se vierta en caliente directamente sobre la impermea-

bilización, el espesor mínimo de la capa de aglomerado deberá 

ser 8 cm. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una 

capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, deberá 

interponerse una capa separadora para evitar la adherencia de 

4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se 

evite su fisuración. 

- Sistema de evacuación de aguas: 

Los sumideros se situaran preferentemente centrados entre las 

vertientes o faldones para evitar pendientes excesivas; en todo 

caso, separados al menos 50 cm de los elementos sobresalientes 

y 1 m de los rincones o esquinas. 

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se 

resolverá con pieza especialmente concebida y fabricada para 

este uso, y compatible con el tipo de impermeabilización de que 

se trate. Los sumideros estarán dotados de un dispositivo de re-

tención de los sólidos y tendrán elementos que sobresalgan del 

nivel de la capa de formación de pendientes a fin de aminorar 

el riesgo de obturación. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve 

de soporte de la impermeabilización deberá rebajarse alrededor 

de los sumideros o en todo el perímetro de los canalones. La im-

permeabilización deberá prolongarse 10 cm como mínimo por 

encima de las alas del sumidero. La unión del impermeabilizante 

con el sumidero o el canalón deberá ser estanca. El borde supe-

rior del sumidero deberá quedar por debajo del nivel de esco-

rrentía de la cubierta. Cuando el sumidero se disponga en un pa-

ramento vertical, deberá tener sección rectangular. Cuando se 

disponga un canalón su borde superior deberá quedar por de-

bajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al 

elemento que sirve de soporte. 

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mante-

nimiento de los desagües. 

- Elementos singulares de la cubierta. 

- Accesos y aberturas: 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados 

en un paramento vertical deberán realizarse de una de las for-

mas siguientes: 

Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por 

encima de la protección de la cubierta, protegido con un imper-

meabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco 

hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho 

desnivel.  

Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 

1 m como mínimo. 

Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal 

de la cubierta deberán realizarse disponiendo alrededor del 

hueco un antepecho impermeabilizado de una altura de 20 cm 

como mínimo por encima de la protección de la cubierta. 

- Juntas de dilatación: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afec-

tar a las distintas capas de la cubierta a partir del elemento que 

sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas deberán ser 

romos, con un ángulo de 45º y la anchura de la junta será mayor 

que 3 cm. 

La distancia entre las juntas de cubierta deberá ser como má-

ximo 15 m. 

La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la 

zona climática; el ancho será mayor de 15 mm. 

La junta se establecerá también alrededor de los elementos so-

bresalientes. 

Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico 

plástico no contaminante, habiéndose realizado previamente la 

limpieza o lijado si fuera preciso de los cantos de las baldosas. 

En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un re-

lleno introducido en su interior. El sellado deberá quedar enra-

sado con la superficie de la capa de protección de la cubierta. 

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos 

singulares emergentes: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización 

deberá prolongarse por el paramento vertical hasta una altura 

de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cu-

bierta. El encuentro debe realizarse redondeándose o achafla-

nándose. Los elementos pasantes deberán separarse 50 cm 

como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales y 

de los elementos que sobresalgan de la cubierta. 

Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate 

superior de la impermeabilización debe realizarse de alguna de 

las formas siguientes: 

Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe reci-

birse la impermeabilización con mortero en bisel. 

Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, 

y cuya altura por encima de la protección de la cubierta sea 

mayor que 20 cm. 

Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña 

al menos en su parte superior. 

Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho 

anteriormente, la lámina quedará protegida de la intemperie en 

su entrega a los paramentos o puntos singulares, (con banda de 

terminación autoprotegida), y del tránsito por un zócalo. 

- Encuentro de la cubierta con el borde lateral: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá realizarse pro-

longando la impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el 

frente del alero o el paramento o disponiendo un perfil angular 

con el ala horizontal, que debe tener una anchura mayor que 10 

cm. 

- Rebosaderos: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas 

que tengan un paramento vertical que las delimite en todo su 

perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una sola ba-

jante en la cubierta, cuando se prevea que si se obtura una ba-

jante, el agua acumulada no pueda evacuar por otras bajantes 

o cuando la obturación de una bajante pueda producir una 

carga en la cubierta que comprometa la estabilidad. 

El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el 

punto mas bajo y el más alto de la entrega de la impermeabili-

zación al paramento vertical. El rebosadero debe sobresalir 5 cm 

como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y dispo-

nerse con una pendiente favorable a la evacuación. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje de elementos 

deberá realizarse de una de las formas siguientes: 

Sobre un paramento vertical por encima del remate de la imper-

meabilización. 

Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la 

establecida para los encuentros con elementos pasantes o sobre 

una bancada apoyada en la misma. 

- Rincones y esquinas: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse ele-

mentos de protección prefabricados o realizados in situ hasta 

una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado 

por los dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano 

de cubierta. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 

- Sistema de formación de pendientes: adecuación a pro-

yecto. 

Juntas de dilatación, respetan las del edificio. 

Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m. 

Preparación del encuentro de la impermeabilización con 

paramento vertical, según proyecto (roza, retranqueo, etc.), con 

el mismo tratamiento que el faldón. 

Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación. 

Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilata-

ción. 

- Barrera de vapor, en su caso: continuidad. 

- Aislante térmico: 

Correcta colocación del aislante, según especificaciones 

del proyecto. Espesor. Continuidad. 

- Ventilación de la cámara, en su caso. 

- Impermeabilización: 

Replanteo, según el número de capas y la forma de coloca-

ción de las láminas. 

Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina imper-

meabilizante. 

- Protección de grava: 

Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, 

entre 16 y 32 mm. 

- Protección de baldosas: 

Anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. 

Cejas. Nivelación. Planeidad con regla de 2 m. Rejuntado. Junta 

perimetral. 

 Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá 

en una inundación de la cubierta. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elemen-

tos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y más-

tiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 

 

4.- FACHADAS Y PARTICIONES 

4.1.- FACHADAS DE FÁBRICA 

4.1.1.- FACHADAS DE PIEZAS DE HORMIGÓN 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cerramiento de bloque de hormigón, to-

mado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias hojas, 

con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior 

de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no ais-

lamiento térmico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o 

sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y 

aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, hu-
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medecido de los bloques y limpieza, incluso ejecución de en-

cuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos 

superiores a 1 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho co-

locado, incluso rejuntado o sellado de juntas, eliminación de res-

tos y limpieza. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- En general: 

Se comprobará que las propiedades higrométricas de los 

productos utilizados en los cerramientos se corresponden 

con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, 

factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en 

su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con 

la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos 

que componen la envolvente térmica, atendiendo al CTE DB 

HE 1, apartado 4.  

- Revestimiento exterior : 

Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal 

de bloque, el revestimiento podrá ser de adhesivo cemen-

toso mejorado armado con malla de fibra de vidrio aca-

bado con revestimiento plástico delgado, etc.  

Mortero para revoco y enlucido: la clase de reacción al 

fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la su-

perficie del acabado exterior será al menos B-s3 d2 en aque-

llas fachadas cuyo arranque sea accesible al público bien 

desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así 

como en toda fachada cuya altura exceda de 18, aten-

diendo al CTE DB SI 2, apartado 1. Si se utiliza un acabado 

exterior impermeable al agua de lluvia, éste deber ser 

permeable al vapor, para evitar condensaciones en la masa 

del muro, en los términos establecidos en el DB HE, aten-

diendo al CTE DB SE F, apartado 3. 

- Hoja principal: 

Es un cerramiento de bloque de hormigón, tomado con mor-

tero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua, y los adi-

tivos que se prescriben en el presupuesto del proyecto. 

Bloque de hormigón (ver relación de productos con mar-

cado CE). 

Mortero de albañilería (ver relación de productos con mar-

cado CE). Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe 

considerar el grado de exposición, incluyendo la protección 

prevista contra la saturación de agua. El mortero ordinario 

para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mor-

tero ordinario para fábrica armada, los morteros de junta del-

gada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. En cual-

quier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la resis-

tencia a la compresión del mortero no debe ser superior a 

0,75 veces la resistencia normalizada de las piezas, aten-

diendo al CTE DB SE F, apartado 4.2. 

- Sellantes para juntas (ver relación de productos con mar-

cado CE): 

Los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad 

y una adherencia suficientes para absorber los movimientos 

de la hoja previstos y serán impermeables y resistentes a los 

agentes atmosféricos, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 

2.3.3.1. 

- Armaduras de tendel (ver relación de productos con mar-

cado CE): 

En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de 

acero al carbono sin protección. En las clases IIa y IIb, se uti-

lizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante 

galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que 

la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus ca-

ras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el 

recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea superior a 

30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero 

al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en 

todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero 

inoxidable austenítico o equivalente, atendiendo al CTE DB 

SE F, apartado 3.3. 

- Enfoscados (ver relación de productos con marcado CE): 

Cumplirán las prescripciones del presupuesto del proyecto.  

Para resistencia alta a la filtración, el mortero tendrá aditivos 

hidrofugantes, atendiendo al CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. 

- Cámara de aire: 

En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con 

separadores de la longitud y material adecuados (plástico, 

acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispon-

gan de goterón. Podrá ser ventilada (en grados muy venti-

lada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de re-

vestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a tra-

vés de los elementos del mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 

1.La clase de reacción al fuego de los materiales que ocu-

pen más del 10% de las superficies interiores de las cámaras 

ventiladas será al menos B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo 

arranque sea accesible al público bien desde la rasante ex-

terior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada 

cuya altura exceda de 18 m. 

- Aislante térmico (ver relación de productos con marcado 

CE): 

Será de la naturaleza y características especificadas en el 

presupuesto del proyecto.  

Para aislantes no hidrófilos, se acreditará el cumplimiento de 

las limitaciones de succión o absorción de agua de acuerdo 

con las normas UNE referenciadas en el CTE, atendiendo al 

CTE DB HS 1 Apéndice A. 

- Hoja interior: 

Será de la naturaleza y características especificadas en el 

proyecto.  

- Revestimiento interior (enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 

El guarnecido y enlucido de yeso cumplirán lo especificado 

en el capítulo Guarnecidos y enlucidos. 

Yeso (ver relación de productos con marcado CE). 

- Remates (ver relación de productos con marcado CE, según 

el material): 

Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla co-

cida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará prote-

gido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán agrie-

tadas, deformadas, rotas, desportilladas ni manchadas. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de hormigón:  

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos 

estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Ter-

minada la estructura, se comprobará que el soporte haya alcan-

zado la resistencia suficiente para resistir la carga de la fachada, 

debiendo estar seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de 

obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna 

irregularidad se rellenará con mortero. En caso de utilizar dinteles 

metálicos, serán resistentes a la corrosión o estarán protegidos 

contra ella antes de su colocación. 

Aislante térmico:  

Para la colocación de los paneles rígidos se comprobará que la 

hoja principal no tenga desplomes ni falta de planeidad. Si exis-

ten defectos considerables en la superficie del revestimiento se 

corregirán, por ejemplo aplicando una capa de mortero de re-

gularización, para facilitar la colocación y el ajuste de los pane-

les. 

Hoja interior: se comprobará la limpieza del soporte así como la 

correcta colocación del aislante. 

Revestimientos continuos: enfoscados, guarnecidos y enlucidos. 

En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previa-

mente con piezas de arcilla cocida o de cemento. 

Remates: 

Previamente a la colocación de los remates, los antepechos es-

tarán saneados, limpios y terminados previo a la ejecución del 

elemento de remate. 

 Proceso de ejecución 

Hoja principal: 
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Se replanteará la fachada, comprobando las desviaciones entre 

forjados. Será necesaria la verificación del replanteo por la direc-

ción facultativa. 

Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la 

fachada en todas las esquinas, huecos, quiebros, juntas de mo-

vimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se 

marcará un nivel general de planta en los pilares con un nivel de 

agua. Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica señalando 

en el forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y 

otros puntos de inicio de la fábrica, según el plano de replanteo 

del proyecto. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán 

de forma que cada junta estructural coincida con una de ellas.  

Se cumplirán las distancias máximas de 6 m. entre juntas de dila-

tación para fábricas de bloques de hormigón, atendiendo al CTE 

DB HS 1, apartado 2.3.3.1. 

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando 

en las reglas las alturas de las hiladas, del alféizar y del dintel. Se 

ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las piezas. 

En el caso de bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 

2 mm, generalmente) para encajar un número entero de blo-

ques. (considerando la dimensión nominal de altura del bloque), 

entre referencias de nivel sucesivas según las alturas libres entre 

forjados que se hayan establecido en proyecto es conveniente. 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mor-

tero de 1 cm de espesor, extendida en toda la superficie de 

asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas. Las fá-

bricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo 

cuando dos partes tengan que levantarse en distintas etapas, en 

cuyo caso la primera se dejará escalonada.o se dispondrán en-

jarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán 

mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

Para fábricas de bloques de hormigón: 

La cara de fondo ciego se colocará en la parte superior para 

ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los 

bloques se colocarán con el contenido de humedad indicado 

por el fabricante humedeciéndose previo a la colocación la su-

perficie del bloque en contacto con el mortero. La humectación 

de los bloques atenderá a las prescripciones del fabricante. Para 

la formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los 

salientes de la testa del bloque, presionándolo. Los bloques se 

llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y plás-

tico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de mortero, 

tanto en el interior de los bloques como en la cámara de trasdo-

sado. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando 

se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria 

adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán los plo-

mos y niveles de forma que el paramento resulte con todas las 

llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se 

colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el lla-

gueado de las juntas, previamente se rellenarán con mortero 

fresco los agujeros o pequeñas zonas que no hayan quedado 

completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté 

todavía fresco y plástico. El llagueado no se realizará inmediata-

mente después de la colocación, sino después del inicio del fra-

guado del mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay que 

reparar una junta después de que el mortero haya endurecido 

se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al menos 

de 15 mm y no mayor del 15% del espesor del mismo, se mojará 

con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán jun-

tas matadas inferiormente, porque favorecen la entrada de 

agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se reali-

zarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para 

evitar fisuración por retracción del mortero de las juntas. 

En general: 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente 

que oscile entre 5 y 40 ºC, evitándose la colocación en días de 

viento caliente. Durante la ejecución de las fábricas, se adopta-

rán las siguientes protecciones: 

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protege-

rán con plásticos para evitar el lavado de los morteros, la erosión 

de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. Se 

procurará colocar lo antes posible elementos de protección, 

como alfeizares, albardillas, etc. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se manten-

drá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar 

una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta 

que alcance la resistencia adecuada. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a 

desarrollar en obra (vertido de hormigón, andamiajes, tráfico de 

obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las fábri-

cas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser esta-

bles durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que 

sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se 

pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, 

se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el 

viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se 

asegurarán las fábricas realizadas. 

Elementos singulares: 

Juntas de dilatación: 

La junta de dilatación se ejecutará atendiendo al CTE DB HS 1, 

apartado 2.3.3.1, vigilándose la colocación del sellante sobre el 

relleno introducido en la junta. La profundidad del sellante será 

mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su an-

chura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas 

el sellante quedará enrasado con el paramento del soporte pre-

vio al enfoscado.  

 La dirección facultativa podrá decidir la colocación de chapa 

metálica en las juntas en cuyo caso se dispondrán de forma que 

cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm 

como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha 

banda y se sellará su extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: 

En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una 

barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel del 

suelo exterior que cubra todo el espesor de la fachada. Se dis-

pondrá un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión 

sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de 

salpicaduras hasta una altura mínima de 30 cm, y que cubra la 

barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. La 

unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá 

quedar sellada frente a la entrada de agua de escorrentía, aten-

diendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 

En la interrupción de la hoja principal por forjados, atendido el 

CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3, se dispondrá de una junta de 

desolidarización entre la hoja principal y la cara inferior de cada 

forjado, dejando una holgura de 2 cm. El material de relleno para 

esta holgura atenderá las prescripciones del proyecto y/o las in-

dicaciones de la dirección facultativa. En cualquier caso, se pro-

cederá al relleno después de la retracción de la hoja principal, 

debiendo tener el sellante una elasticidad compatible con la de-

formación prevista del forjado. La junta se protegerá de la filtra-

ción con un goterón. En los paramentos exteriores de la hoja prin-

cipal que sobresalgan del borde del forjado, el vuelo será menor 

que 1/3 del espesor de dicha hoja. En los casos en que el forjado 

sobresalga del plano exterior de la fachada, se dispondrá una 

pendiente del 10% como mínimo hacia el exterior para evacuar 

el agua y goterón en el borde del mismo. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 

En las interrupciones de la hoja principal por los pilares que que-

dan insertos, que precisen la colocación de piezas de menor es-

pesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, 

atendido el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4 para conseguir la esta-

bilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier 

otra solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los 

dinteles: 

Atendido el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5, en las interrupciones 

de la cámara  por un forjado o un dintel, se dispondrá un sistema 

de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la 

misma. Como sistema de recogida de agua se utilizará el ele-

mento continuo impermeable prescrito en proyecto, dispuesto a 

lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, 

de tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 

10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto 

del sistema de evacuación. Las láminas dispuestas se introduci-

rán en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se 

dispondrá el sistema indicado en proyecto: tubos de material es-

tanco, que, en cualquier caso, estarán separados 1,5 m como 
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máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cá-

mara tras la construcción del paño completo, se dejarán sin co-

locar hasta uno de cada 4 bloques de la primera hilada. Tras la 

operación de limpieza se repondrán las piezas extraidas. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: 

Atendido el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. la junta entre el cerco 

y el muro se sellará con un cordón que se introducirá en un lla-

gueado practicado en el muro de forma que quede encajado 

entre dos bordes paralelos. En las carpinterías que estén retran-

queadas respecto al paramento exterior de la fachada, se rema-

tará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior 

el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para evi-

tar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel 

hacia la carpintería. Cuando el grado de impermeabilidad exi-

gido sea igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas res-

pecto del paramento exterior de la fachada, se dispondrá pre-

cerco y una barrera impermeable en las jambas entre la hoja 

principal y el precerco, o, en su caso el cerco, prolongada 10 cm 

hacia el interior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente 

hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre una ba-

rrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue 

por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El viertea-

guas dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, se-

parado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y 

su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La 

junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para 

no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Antepechos y remates superiores de las fachadas: 

Los antepechos se rematarán con la solución indicada en pro-

yecto para evacuar el agua de lluvia. Atendido el CTE DB HS 1, 

apartado 2.3.3.7, las albardillas y vierteaguas tendrán una incli-

nación, dispondrán de goterones en la cara inferior de los salien-

tes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos 

correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán im-

permeables o se dispondrán sobre una barrera impermeable que 

tenga una pendiente. Se dispondrán las juntas de dilatación que 

se prescriban tanto en proyecto como en las instrucciones de 

obra impartidas por la dirección facultativa. Las juntas entre las 

piezas se realizarán de tal manera que sean impermeables, con 

sellado adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los pa-

ramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si 

es preciso se repicarán previamente. Para los vierteaguas recibi-

dos con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para 

que no absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos 

sobre ellos, al menos hasta tres días después de su ejecución. Los 

extremos de las piezas de vierteaguas han de entregarse al me-

nos 2 cm. a partir del plano de las jambas. 

Anclajes a la fachada: 

Las juntas entre elementos de anclaje y la fachada se realizarán 

de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, 

mediante el sistema indicado en proyecto, atendiendo al CTE DB 

HS 1, apartado 2.3.3.8. 

Aleros y cornisas: 

Los aleros y las cornisas de constitución continua, atendiendo al 

CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9,  se rematarán en cuanto a su pen-

diente e impermeabilización, a los efectos de evacuación y pro-

tección frente al agua de lluvia, según las prescripciones del pro-

yecto. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del 

mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fa-

chada. 

Dinteles: 

Se adoptará la solución prescrita en proyecto. Se consultará a la 

dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargade-

ros, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: Tendrá la composición y espesor pres-

critos en consonancia con la resistencia a la filtración que corres-

ponde en este caso. (Ver enfoscados). 

Aislante térmico:  

Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se 

ajusta a lo indicado en el proyecto, en cuanto a su colocación, 

posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares, aten-

diendo al CTE DB HE 1, apartado 5.2.1. En la colocación de pa-

neles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá 

de la rigidez de los mismos, y será el recomendado por el fabri-

cante, aumentándose el número en los puntos singulares. En las 

fijaciones por adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia 

arriba. Si la adherencia de los paneles a la hoja principal se rea-

liza mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el 

tiempo de utilización del adhesivo. Si la adherencia se realiza me-

diante el revestimiento intermedio, los paneles se colocarán re-

cién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los 

paneles deberán quedar estables en posición vertical, y conti-

nuos, evitando puentes térmicos. La junta de dilatación no su-

pondrá un puente térmico. 

Quedan prescritos los materiales aislantes en el apartado  3 Cu-

biertas. Especialmente  para su empleo en fachada, los aislantes 

deberán acreditar: a) la absorción al agua por capilaridad ( g / 

m2.s) y la succión o tasa de agua inicial ( kg/cm2 .min). 

Barrera de vapor: 

Se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará 

que durante su ejecución no se produzcan roturas o deterioros 

en la misma (CTE DB HE 1, apartado 5.2.2). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 

- Replanteo: 

Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones res-

pecto a proyecto. 

En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, 

elementos salientes y protecciones de elementos volados cuya 

altura sea menor que 2,00 m. 

Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura má-

xima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m 

horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de hue-

cos consecutivos: 25 m, etc. 

Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja.  

- Ejecución: 

Composición del cerramiento según proyecto: espesor y ca-

racterísticas. 

Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de 

barrera impermeable, y de zócalo si el cerramiento es de mate-

rial poroso. 

Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 

Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, lim-

pieza de ejecución, solapes de piezas (traba). 

Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 

Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado su-

perior (de 2 cm y relleno a las 24 horas). 

Arriostramiento durante la construcción. 

Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enra-

sada: existencia de junta de desolidarización; en caso de vuelo 

de la hoja exterior respecto al forjado: menor que 1/3 del espesor 

de la hoja. 

Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor 

que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, existencia 

de armadura. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de 

grado de impermeabilidad 5 y carpintería retranqueada, colo-

cación de barrera impermeable. 

Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o 

colocación sobre barrera impermeable y, con goterón con se-

paración mínima de la fachada de 2 cm. 

Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: 

sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 

Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 

cm: impermeabilizados, encuentro con el paramento vertical 

con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 

Dinteles: dimensión y entrega. 

Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, 

guarnecidos y enlucidos). 

Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ven-

tilada, disposición de un sistema de recogida y evacuación del 

agua. 
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Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta 

colocación: cuando no rellene la totalidad de la cámara, en 

contacto con la hoja interior y existencia separadores. 

Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de 

forjados, soportes) y aquellos integrados en los cerramientos se-

gún detalles constructivos correspondientes. 

Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la 

cara caliente del cerramiento y no deterioro durante su ejecu-

ción. 

Revestimiento exterior: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guar-

necidos y enlucidos) 

- Comprobación final: 

Planeidad, medida con regla de 2 m. 

Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 

mm en todo el edificio. 

 Ensayos y pruebas 

Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua 

de escorrentía. Muestreo: una prueba por cada tipo de fachada 

y superficie de 1000 m2 o fracción. 

Al finalizar las obras, el constructor entregará a la Dirección Fa-

cultativa certificado acreditativo, mediante acta de medición in 

situ de los valores de diferencia de nivel D2m,nT, Atr  , realizada 

por entidad autorizada,  prescritos en proyecto y exigidos en el 

documento básico DB HR aptdo. 2.1.      

Conservación y mantenimiento durante la obra 

No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las 

previstas ni alteraciones en la forma de trabajo de los cerramien-

tos o en sus condiciones de arriostramiento. 

Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual 

y se denunciará cualquier fuga observada en las canalizaciones 

de suministro o evacuación de agua. 

Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos o de 

cualquier agua contaminada. 

Cualquier alteración apreciable será analizada por la dirección 

facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en 

su caso, las reparaciones que deban realizarse. 

En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evi-

tará ensuciarla durante su ejecución, protegiéndola si es nece-

sario. Si fuese necesaria una limpieza final se realizará por profe-

sional cualificado, mediante los procedimientos prescritos por la 

dirección facultativa, que serán adecuados según el tipo de 

pieza y la sustancia implicada. 

4.2.- HUECOS 

4.2.1.- CARPINTERÍAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería, o unidad, totalmente terminada, 

incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesa-

rios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en 

caso de carpintería de madera, protección durante las obras y 

limpieza final. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamien-

tos. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características 

de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver relación de pro-

ductos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para sa-

lidas de emergencia activados por una barra horizontal (ver re-

lación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisi-

tos y métodos de ensayo (ver relación de productos con mar-

cado CE). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, 

pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo 

(ver relación de productos con marcado CE). 

Precerco. Será del material prescrito en proyecto. 

- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la cons-

trucción (ver relación de productos con marcado CE). 

Juntas de estanqueidad (ver relación de productos con mar-

cado CE). 

Perfiles de madera (ver relación de productos con marcado 

CE). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni 

abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos 

aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de des-

compresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y caracte-

rísticas de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. 

La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no 

inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor 

del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea 

maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o 

barniz. 

- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío 

(protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 micras de 

espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver relación 

de productos con marcado CE): tolerancias dimensionales, 

sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones 

de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones ade-

cuadas de la cámara que recoge el agua de condensa-

ción, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de per-

files ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ó 0,5 

mm. 

Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver relación de productos 

con marcado CE) 

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las 

juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones ade-

cuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 

condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor 

mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin 

alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 

Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 

Juntas perimetrales. 

Cepillos en caso de correderas. 

Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 

Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición nor-

mal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en interiores con 

rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o in-

dustrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las 

juntas perimetrales. 

- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pa-

red en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 gr/cm3 Mo-

dulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los 

perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecua-

das de la cámara que recoge el agua de condensación. 

Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni 

deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 

Junquillos. Espesor 1 mm. 

Herrajes especiales para este material. 

Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas perma-

nentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado (ver re-

lación de productos con marcado CE). 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado (ver relación 

de productos con marcado CE). 

El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar 

protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posi-

bles impactos. No estarán en contacto con el terreno.  
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Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería estará terminada, a falta de 

revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvá-

nica entre metales con diferente potencial, así como de metales 

con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas ade-

cuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, 

de forma que además de aislar eléctricamente metales con di-

ferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona 

de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará 

en contacto con el yeso. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto 

directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, 

u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvá-

nicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por 

paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto di-

recto con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, aten-

diéndose al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de 

puentes galvánicos por la unión de distintos materiales. 

 Proceso de ejecución 

En general: 

Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su 

caso para el precerco. 

Antes de su colocación se comprobará que la carpintería con-

serva su protección. Se repasará la carpintería en general: ajuste 

de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que 

recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones ade-

cuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada 

metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias 

del producto. 

Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará 

que los mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento 

suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perime-

trales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 

Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante sol-

dadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos 

en todo su perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su 

rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigi-

dez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulca-

nizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, 

remaches o ensamble a presión. 

Los cercos y precercos tendrán sus juntas con el muro selladas 

mediante cordón en llagueado practicado en el muro para que 

quede encajado entre dos bordes paralelos.  

 Tolerancias admisibles 

Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas 

o aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización a una al-

tura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 

1500 mm y 1700 mm, atendido el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. 

 Condiciones de terminación 

La carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el 

acristalamiento o el empanelado. Una vez colocada, se sellarán 

las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior.  

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras y de material plástico: 

se retirará la protección después de revestir la fábrica. 

Las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los da-

ños que puedan causar agentes bióticos y abióticos, atendiendo 

al CTE DB SE M, apartado 3.2. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, 

en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la 

vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 

Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional 

longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 

Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 

Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tole-

rancias en límites absorbibles por la junta. Si hay precerco, ca-

rece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina 

impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas 

balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados 

laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fija-

ciones laterales. Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de 

persiana o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con ar-

gamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas 

metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el 

contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de 

madera, o si no existe precerco mediante pintura de protección 

(bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sis-

tema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 

5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no 

rígida). 

Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo es-

pecificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el 

exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de 

planta o de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 

personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permea-

bilidad al aire. 

Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristala-

das que puedan confundirse con puertas o aberturas, y puertas 

de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una 

puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus meca-

nismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mí-

nimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo 

establecido en el DB: las puertas previstas como salida de planta 

o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 

personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáti-

cas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus 

hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de 

suministro eléctrico. 

- Carpintería interior: 

Puntos de observación: 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, 

en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 

Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de 

paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los 

umbrales de las puertas la altura libre. 

Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas 

situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de 

vaivén, percepción de personas a través de las partes transpa-

rentes o translúcidas. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 

2: superficies acristaladas en áreas con riesgo de impacto. Partes 

vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Super-

ficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aber-

turas. Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que per-

mitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento ma-

nual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen 

lo establecido en el CTE DB SU 3. 
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En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: 

puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el 

resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de inde-

pendencia. 

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y 

pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorri-

dos de evacuación y previstas como salida de planta o de edifi-

cio. 

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 

3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o bisagras. 

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. 

Colocación. Disposición de condena por el interior (en su caso). 

Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

 Ensayos y pruebas 

- Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpinte-

ría. 

Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, alea-

ciones ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. Conjun-

tamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño 

mas desfavorable. 

- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerra-

duras. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revesti-

miento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas 

para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros 

objetos que puedan dañarla. 

4.2.2.- ACRISTALAMIENTOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado, o unidad, medida la superficie acristalada to-

talmente terminada, incluyendo sistema de fijación, protección 

y limpieza final. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Se dispondrán los vidrios prescritos en proyecto. (Ver relación de 

productos con marcado CE). 

- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el 

vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. 

Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vi-

drio serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pu-

diendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, 

(teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la car-

pintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de em-

potramiento), y ancho útil del galce (respetando las toleran-

cias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesa-

rias. Los junquillos serán desmontables para permitir la posible 

sustitución del vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero, 

según se prescriba en el proyecto. Dimensiones según se 

trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputres-

cibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y +80ºC, com-

patibles con los productos de estanqueidad y el material del 

bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas 

de estanqueidad y perfiles extrusionados elásticos (ver rela-

ción de productos con marcado CE) 

Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo 

y salpicaduras de cemento y soldadura. Se almacenarán sobre 

una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. 

En caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un 

entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en 

que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, 

sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños 

horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del 

polvo por un plástico o un cartón. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

En general, el acristalamiento irá sustentado por carpintería, o 

bien fijado directamente a la estructura portante mediante fija-

ción mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada 

al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de 

óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones 

el peso de los vidrios que reciban; además no se deformarán por 

presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La 

flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado 

sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio do-

ble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de 

aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles laminados. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvá-

nica entre metales con diferente potencial, así como de metales 

con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas ade-

cuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, 

de forma que además de aislar eléctricamente metales con di-

ferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona 

de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Se evitará el contacto directo entre: 

Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 

Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 

Masillas resinosas - alcohol. 

Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 

Testas de las hojas de vidrio. 

Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y 

el aluminio recocido. 

Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 

En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utili-

zará como sellante silicona neutra, para que ésta no ataque al 

butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 

No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje 

de acristalamientos dobles. 

 Proceso de ejecución 

- Acristalamientos en general: 

Galces: 

Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acris-

talamiento con las debidas holguras perimetrales y laterales, que 

se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará 

la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del 

propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vi-

drios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas 

o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios arma-

dos), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 

Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante 

un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 

Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos cla-

vados o atornillados al cerco. 

Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al 

cerco o metálicos atornillados o clipados. 

Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 

Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de 

madera previamente recibidos en el cerco o interponiendo 

cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición 

eventual del vidrio. 

- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce ce-

rrado puede estar formado por perfiles en U. 

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecá-

nica y estanqueidad. 

- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán 

ara equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce, 
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limitando las posibilidades de penetración del agua y de con-

densación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltracio-

nes. Será obligatorio en acristalamientos aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el 

perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 

Acuñado: 

Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicio-

namiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. Po-

drá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales 

situados de la siguiente manera: 

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. 

En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, 

situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa 

o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: 

dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la 

longitud del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para 

evitar el deslizamiento del vidrio. 

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los sella-

dores, contribuyendo a la estanqueidad y transmitiendo al basti-

dor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del 

vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del 

bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su 

longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero 

nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre 

los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plás-

ticas se colocarán con espátula o pistola. Las masillas elásticas se 

colocarán con pistola en frío. 

Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado 

de silicona. Las masillas en bandas preformadas o perfiles extru-

sionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 

Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, pre-

sionando pegándolos. 

Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efec-

túe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 

km/h. 

- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el 

de menor espesor se colocará al exterior. El número de hojas será 

al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristala-

miento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala. 

- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias 

de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 

En disposición vertical no será necesario disponer correas ho-

rizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 

Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vi-

drios no sufran esfuerzos por variaciones dimensionales. 

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por 

sus contracciones, dilataciones o deformaciones. 

Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, ase-

gurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. 

Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mí-

nimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que 

garantice la uniformidad de la presión de apriete. 

La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvani-

zado o aluminio y la interposición de dos juntas de material elás-

tico que uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. El 

tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de 

acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los 

extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de alumi-

nio. 

- Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán an-

tes de templar el vidrio. 

Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: 

contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los bastidores 

que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y 

asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no 

pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, 

vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de 

material elástico sin adherir entre metal y vidrio. 

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con ce-

mento, independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., 

dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los 

vidrios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento resis-

tente o con patillas, previamente independizados, como en el 

caso anterior. 

 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los 

vidrios estará a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a 

una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 

 Condiciones de terminación 

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conse-

guir la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos se sellará la 

unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas 

o perfiles extrusionados elásticos, según se prescribe en el pro-

yecto. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 

D

 

Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la 

de mayor espesor al interior. 

Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinui-

dades. 

Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en 

 

Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adhe-

rencia. 

Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de 

fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado rápido. 

En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos dia-

gonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, do-

bles, laminados y templados se protegerán con las condiciones 

adecuadas para evitar deterioros originados por causas quími-

cas (impresiones producidas por la humedad, caída de agua o 

condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, 

etc.). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán 

de proyecciones de mortero, pintura, etc. 

4.3.- DEFENSAS 

4.3.1.- BARANDILLAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente 

montado. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Bastidor: Su perfilería y entrepaño se ajustará a la pres-

cripción de proyecto. (Ver relación de productos con 

marcado CE) 

- Pasamanos: Su naturaleza, características geométricas y fi-

jación se adaptarán a las prescripciones de proyecto.  

- Anclajes: Los anclajes se realizarán atendiendo a las pres-

cripciones del proyecto, cuidando todos aquellos as-

pectos que pudieran alterar la firmeza del anclaje así 

como su durabilidad. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las 

condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las corres-
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pondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabrica-

ción y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 

obra con certificado de origen industrial que acredite el cumpli-

miento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recep-

ción se realizará comprobando, únicamente, sus características 

aparentes. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se comprobará la suficiente resistencia del soporte previo a la 

recepción del anclaje, disponiéndose que el espesor del soporte 

no sea nunca menor al prescrito en proyecto. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvá-

nica entre metales con diferente potencial, así como de metales 

con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas ade-

cuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, 

de forma que además de aislar eléctricamente metales con di-

ferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona 

de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

 Proceso de ejecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de 

los anclajes. 

Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplo-

mará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los anclajes 

mediante puntos de soldadura o atornillado. 

Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes 

durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el 

aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fi-

jada al soporte. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormi-

gonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con mortero de ce-

mento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos 

de expansión con empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. 

Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados en-

tre sí 50 mm. 

La dirección facultativa decidirá sobre la procedencia de fija-

ción suplementaria de los barandales a los muros laterales. 

La unión del soporte con el anclaje se realizará según lo prescrito 

en proyecto, respetando las juntas estructurales entre tramos de 

barandilla. 

Los entrepaños y/o pasamanos desmontables, se fijarán con tor-

nillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables siempre 

desde el interior. 

 Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante 

sellado y recebado con mortero del encuentro de la barandilla 

con el elemento al que se ancle. 

Cuando los anclajes de barandillas se realicen en un plano hori-

zontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe 

realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a través 

de ella mediante el debido sellado, atendiendo al CTE DB SU 8 

apartados 2.3 y 3.8. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Disposición y fijación: 

Aplomado y nivelado de la barandilla.  

Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  

Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones 

del proyecto. 

 Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las ba-

rreras de protección tengan resistencia y rigidez suficiente para 

resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en fun-

ción de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 

m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a 

menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, re-

sistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y si-

multáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 

kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o 

barandillas y otros elementos que delimiten áreas accesibles 

para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente 

distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura 

sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde supe-

rior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor 

característico se definirá en el proyecto en función del uso espe-

cífico y de las características del edificio, no siendo inferior a qk 

= 100 kN. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de an-

damios, tablones ni elementos destinados a la subida de cargas. 

Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán lim-

pias. 

4.4.- PARTICIONES 

4.4.1.- PARTICIONES DE PIEZAS DE HORMIGÓN 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de fábrica de bloque de hormigón tomado con 

mortero de cemento, aparejada, incluso replanteo, nivelación y 

aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, hu-

medecido de las piezas y limpieza, ejecución de encuentros y 

elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 

1 m2. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Las fábricas están constituidas por: 

- Bloques de hormigón de áridos ligeros que deberán 

acreditar marcado CE con categoría I. 

- Mortero de albañilería (ver relación de productos con 

marcado CE). 

Se comprobará que las propiedades higrométricas de los pro-

ductos utilizados de las particiones interiores que componen la 

envolvente térmica, se corresponden con las especificadas en 

proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la di-

fusión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor es-

pecífico cp., atendiendo al CTE DB HE 1, apartado 4. 

Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en con-

tacto con el terreno. Si se reciben empaquetados, el envoltorio 

no será totalmente hermético. 

Los sacos de cemento y la arena se almacenarán en un lugar 

seco, ventilado y protegido de la humedad un máximo de tres 

meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un 

máximo de 2 horas. Antes de realizar un nuevo mortero se limpia-

rán los útiles de amasado. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos 

estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Ter-

minada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, 

losa, etc.) haya endurecido totalmente, esté seco, nivelado y lim-

pio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado 

terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero.  

Compatibilidad 

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales 

verticales u horizontales, debiéndose evitar el retacado rígido de 

contorno. Los tabiques se sellarán al contorno una vez que la es-

tructura haya alcanzado una deformación estable, para lo cual 

se retrasará el sellado de contorno hasta culminar con la coloca-

ción de pavimentos, debiéndose en todo caso evitar el acuña-

miento de tabiquerías por deformaciones de plantas superiores.  

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte 

superior de la partición de 2 cm de espesor, que se rellenará 
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transcurrido el plazo prescrito en proyecto o por la dirección fa-

cultativa, con pasta de yeso. 

 Proceso de ejecución 

Replanteo: 

Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano 

de replanteo del proyecto, respetando en el tabique las juntas 

estructurales del edificio.  

Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores 

que 4 m, y se marcarán las alturas de las hiladas.  

En general: 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mor-

tero de 1 cm de espesor, extendida en toda la superficie de 

asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas y aplo-

madas. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales ente-

ras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas 

épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto 

no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esqui-

nas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su 

espesor y en todas las hiladas. 

Colocación de bloques de hormigón: 

Se colocarán con un contenido en humedad acorde con las ins-

trucciones del fabricante, recibiéndose el mortero de tendeles 

sobre cara de fondo ciego. Previo a la colocación se humede-

cerá la cara del bloque que va a contactar con el mortero de 

juntas. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero 

sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo para evi-

tar que se caiga al transportarlo para su colocación en la hilada. 

Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún 

blando y plástico. Se recogerán las rebabas de mortero so-

brante. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. 

Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con 

maquinaria adecuada. La fábrica se ejecutará con las llagas ali-

neadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se coloca-

rán con sus juntas verticales alternadas. Los enfoscados se reali-

zarán transcurridos 45 días de la terminación de la fábrica. 

Condiciones durante la ejecución 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente 

que oscile entre 5 y 40ºC, debiéndose adoptar las determinacio-

nes que debido al asoleo y al viento caliente estime la dirección 

facultativa. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán 

protecciones: 

Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con 

plásticos para evitar el lavado de los morteros. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se manten-

drá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar 

una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta 

que alcance la resistencia adecuada. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a 

desarrollar en obra (vertido de hormigón, andamiajes, tráfico de 

obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, hue-

cos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo 

que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramien-

tos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad 

frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos sufi-

cientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se 

suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. 

Elementos singulares 

Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto. Se con-

sultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los 

cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

Las rozas para instalaciones tendrán un ancho no superior a dos 

veces su profundidad. Se realizarán con maza y cincel o con má-

quina rozadora. Se distanciarán de los cercos al menos 15 cm y 

la distancia entre dos rozas verticales consecutivas no será infe-

rior a 250 mm. El ancho de las rozas verticales no superará los 100 

mm para tabiques de hasta 12 cm de espesor y los 125 mm para 

tabiques y particiones de mayor espesor. La profundidad má-

xima de una roza vertical no será superior a 30 mm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 

- Replanteo: 

Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones res-

pecto a proyecto. 

Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías 

del cerco o premarco. 

- Ejecución: 

Unión a otros tabiques: enjarjes. 

Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los pa-

ramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más de 

150 mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m 

medida a partir del suelo. 

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 

Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior relle-

nada a las 24 horas con pasta de yeso. 

Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara venti-

lada, disposición de un sistema de recogida y evacuación del 

agua. 

- Comprobación final: 

Planeidad, medida con regla de 2 m. 

Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 

Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, des-

cuadres y alabeos). 

Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 

horas con pasta de yeso. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, 

desplomes, etc. se pondrá en conocimiento de la dirección fa-

cultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las repa-

raciones que deban efectuarse. 

Ensayos y Pruebas. 

Al finalizar las obras, el constructor entregará a la Dirección Fa-

cultativa certificado acreditativo, mediante acta de medición in 

situ de los valores de diferencia de nivel DnT,A  , realizada por 

entidad autorizada,  prescritos en proyecto y exigidos en el do-

cumento básico DB HR aptdo. 2.1.      

 

 

 

5.- INSTALACIONES 

5.1.- INSTALACIÓN DE AUDIOVISUALES 

5.1.1.- ANTENAS DE TELEVISIÓN Y RADIO 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de antenas, se reali-

zará por metro lineal para los cables coaxiales, los tubos protec-

tores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin 

descontar el paso por cajas si existieran y con la parte proporcio-

nal de codos o manguitos. 

El resto de componentes de la instalación como antenas, mástil, 

amplificador, cajas de distribución, derivación, etc., se medirán 

y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de 

albañilería. 

Prescripciones sobre los productos 

El control de recepción de productos comprende el control de 

la documentación de los suministros (incluida la correspondiente 

al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante dis-

tintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos   

En especial deberán ser sometidos a control de recepción los 

materiales reflejados en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 

279/1999: arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, ca-

naletas y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, 

secundarios y de terminación de la red y toma. 

- Equipo de captación. 

Mástil o torre y sus piezas de fijación, generalmente de acero 

galvanizado. 
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Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: so-

portes, anclajes, riostras, etc., deberán ser de materiales re-

sistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos 

efectos. 

Cable coaxial de tipo intemperie y en su defecto protegido 

adecuadamente. 

Conductor de puesta a tierra desde el mástil. 

- Equipamiento de cabecera. 

Canalización de enlace. 

Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunica-

ciones superior (RITS). 

Equipo amplificador. 

Cajas de distribución. 

Cable coaxial. 

- Red. 

Red de alimentación, red de distribución, red de dispersión y 

red interior del usuario, con cable coaxial, con conductor 

central de hilo de cobre, otro exterior con entramado de hi-

los de cobre, un dieléctrico intercalado entre ambos, y su re-

cubrimiento exterior plastificado (tubo de protección), con 

registros principales. 

Punto de acceso al usuario. (PAU) 

Toma de usuario, con registros de terminación de red y de 

toma. 

- Registros. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Para el equipo de captación, el soporte será todo muro o ele-

mento resistente, situado en cubierta, al que se pueda anclar 

mediante piezas de fijación el mástil perfectamente aplomado, 

sobre el que se montarán las diferentes antenas. No se afectará 

a la impermeabilización, elemento de estanqueidad de la te-

rraza o a protección alguna. 

El equipamiento de cabecera irá adosado o empotrado a un 

elemento soporte vertical del RITS en todo su contorno. El resto 

de la instalación con su red de distribución, cajas de derivación 

y de toma, su soporte será los paramentos verticales u horizonta-

les, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas o galerías 

en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabados, o 

empotrados en los que se encontrarán estos a falta de revesti-

mientos. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvá-

nica entre metales con diferente potencial, así como de metales 

con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas ade-

cuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, 

de forma que además de aislar eléctricamente metales con di-

ferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona 

de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Para mantener la compatibilidad electromagnética de la insta-

lación, se tendrán en cuenta las especificaciones establecidas 

en el punto 7 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, en cuanto 

a tierra local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento 

y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior 

de los recintos de telecomunicaciones. 

No se permite adosar el equipo de amplificación en los paramen-

tos del cuarto de máquinas del ascensor. 

Las tuberías de fontanería deben ir por debajo de cualquier ca-

nalización o elemento que contenga dispositivos eléctricos o 

electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, 

guardando una distancia en paralelo de al menos 30 cm. 

 Proceso de ejecución 

Se fijará el mástil al elemento resistente de la cubierta mediante 

piezas de fijación y perfectamente aplomado, se unirán al mismo 

las antenas con sus elementos de fijación especiales, mante-

niendo una distancia entre antenas no menor de 1 m, y colo-

cando en la parte superior del mástil UHF y debajo FM si existe 

instalación de radiodifusión (independientes de las antenas pa-

rabólicas). La distancia de la última antena por debajo al muro o 

suelo no será menor de 1 m. 

El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada 

antena, discurriendo por el interior del mástil hasta el punto de 

entrada al inmueble a través de elemento pasamuros. A partir de 

aquí discurrirá la canalización de enlace formada por 4 tubos 

empotrados o superficiales de PVC o acero, fijados mediante 

grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de 

enlace en pared. Se realizará la conexión de puesta a tierra del 

mástil. 

Ejecutado el RITS, se fijará el equipo de amplificación y distribu-

ción adosándolo empotrándolo al paramento vertical en todo 

su contorno; se realizará la instalación eléctrica del recinto para 

los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los 

sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecá-

nica. Al fondo se fijará el equipo amplificador y se conectará a 

la caja de distribución mediante cable coaxial y a la red eléc-

trica interior del edificio. El registro principal se instalará en la base 

de la misma vertical de la canalización principal; si excepcional-

mente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible 

admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la 

canalización principal en ángulos no mayores de 90º. 

La canalización principal se ejecutará empotrada mediante tu-

bos de PVC rígido. Toda canalización es horizontal se ejecutará 

enterrada, mediante tubos en los que se alojarán exclusivamente 

redes de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios practicando en el muro o 

pared de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del 

fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa 

de material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos 

los elementos de conexión necesarios; quedará cerrado con 

tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico; o 

bien mediante empotramiento en el muro de una caja de plás-

tico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea 

los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimen-

siones mínimas 40x40x40 cm. 

La red de dispersión se ejecutará a través de tubos o canaletas 

hasta llegar a los PAU y a la instalación interior del usuario, que se 

realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que 

irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a las 

tomas de usuario. 

En los tramos de instalación empotrada (verticales u horizonta-

les), la anchura y profundidad de las  rozas  se adaptarán a las 

prescripciones del capítulo de Tabiquería y Partición del presente 

Pliego.. El cable se doblará en ángulos mayores de 90º. 

Para tramos de la instalación mayores de 1,20 m y cambios de 

sección se intercalarán cajas de registro. 

Los tubos - cable coaxial quedarán alojados dentro de la roza 

ejecutada, y penetrará el tubo de protección 5 mm en el interior 

de cada caja de derivación, que conectará mediante el cable 

coaxial con las cajas de toma. 

Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar 

fácilmente accesible y protegida de los agentes atmosféricos. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de 

ayuda la utilización de guías impregnadas con materiales que 

hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de 

alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda 

plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada 

tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de em-

palme y distribución y a la conexión de mecanismos y equipos. 

 Condiciones de terminación 

Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el más-

til. 

Se procederá al montaje de los equipos y aparatos y a la colo-

cación de las placas embellecedoras de los mecanismos. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero y/o yeso y enrasadas 

con el resto del paramento. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Equipo de captación: 

Anclaje y verticalidad del mástil. 

Situación de las antenas en el mástil. 
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- Equipo de amplificación y distribución: 

Sujeción del armario de protección. 

Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para 

la conexión del alimentador. 

Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución. 

Conexión con la caja de distribución. 

- Canalización de distribución: 

Comprobación de la existencia de tubo de protección. 

- Cajas de derivación y de toma: 

Conexiones con el cable coaxial. 

Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al para-

mento. 

 Ensayos y pruebas 

Uso de la instalación. 

Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de ra-

diodifusión sonora y de televisión establecidos en el Real Decreto 

279/1999. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto 

con materiales agresivos, humedad y suciedad. 

5.1.2.- TELEFONÍA 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de telefonía se reali-

zará por metro lineal para los cables, los tubos protectores, etc. 

como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el 

paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos 

o manguitos y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como arquetas, regis-

tros, tomas de usuario, etc., se medirán y valorarán por unidad 

completa e instalada, incluso ayudas de albañilería.  

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra  

- Red de alimentación: 

Enlace mediante cable: 

Arqueta de entrada y registro de enlace. 

Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el 

recinto de instalaciones de telecomunicaciones inferior (RITI), 

donde se ubica punto de interconexión. 

Enlace mediante medios radioeléctricos: 

Elementos de captación, situados en cubierta. 

Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de 

telecomunicaciones superior (RITS). 

Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 

Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde 

se ubica el punto de interconexión en el recinto principal. 

- Red de distribución: 

Conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), 

desde el punto de interconexión en el RITI hasta los registros 

secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta 

de aluminio lisa y una capa continua de plástico ignífuga. 

Cuando la red de distribución se considera exterior, la cu-

bierta de los cables será una cinta de aluminio-copolímero 

de etileno y una capa continua de polietileno colocada por 

extrusión para formar un conjunto totalmente estanco. 

- Red de dispersión: 

Conjunto de pares individuales (cables de acometida inte-

rior) y demás elementos que parten de los registros secunda-

rios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al 

usuario (PAU), en los registros de terminación de la red para 

TB+RSDI (telefonía básica + líneas RDSI). Serán uno o dos pa-

res cuya cubierta estará formada por una capa continua de 

características ignífugas. En el caso de que la red de disper-

sión sea exterior, la cubierta estará formada por una malla 

de alambre de acero, colocada entre dos capas de plástico 

de características ignífugas. 

- Red interior de usuario. 

Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal 

situados en los registros de toma. Serán uno o dos pares cuya 

cubierta estará formada por una capa continua de carac-

terísticas ignífugas. Cada par estará formado por conducto-

res de cobre electrolítico puro de calibre no inferior a 0,50 

mm de diámetro, aislado por una capa continua de plástico 

coloreada según código de colores; para viviendas unifami-

liares esta capa será de polietileno. 

Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribu-

ción, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 

Regletas de conexión. 

Todas estas características y limitaciones se completarán 

con las especificaciones establecidas en el Anexo II del Real 

Decreto 279/1999, al igual que los requisitos técnicos relativos 

a las ICT para la conexión de una red digital de servicios in-

tegrados (RDSI), en el caso que esta exista. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así 

como a las especificaciones concretas del Plan de control 

de calidad.  

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción 

de materiales para cada caso, aquéllos reflejados en el 

anexo II y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 

279/1999, como son arquetas de entrada y enlace, conduc-

tos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace re-

gistros principales, secundarios y de terminación de la red y 

toma. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales 

y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto de 

terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, sobre 

canaletas u galerías en cuyo caso los paramentos estarán total-

mente acabados, o a falta de revestimientos si son empotrados. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvá-

nica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las me-

didas adecuadas de aislamiento y protección del contacto en-

tre ambos, de forma que además de aislar eléctricamente me-

tales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxí-

geno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Para mantener la compatibilidad electromagnética de la insta-

lación, se tendrán en cuenta las especificaciones establecidas 

en el punto 8, Anexo II del Real Decreto 279/1999, en cuanto a 

accesos y cableado, interconexiones potenciales y apantalla-

miento, descargas atmosféricas, conexiones de una RSDI con 

otros servicios, etc., y lo establecido en punto 7 del anexo IV del 

mismo Real Decreto, en cuanto a tierra local, interconexiones 

equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electro-

magnética entre sistemas en el interior de los recintos de teleco-

municaciones. 

 Proceso de ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones míni-

mas de 80x70x82 cm; ésta dispondrá de dos puntos para el ten-

dido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos, 

su tapa será de hormigón o fundición y estará provista de cierre 

de seguridad. Se situará en muro de fachada o medianero según 

indicación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada 

general del inmueble con 4 conductos para TB+1 conducto para 

RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores 

lisas, fijados al paramento mediante grapas separadas 1 m como 

máximo y penetrando 4 mm en las cajas de empalme. Posterior-

mente se procederá al tendido de la canalización de enlace, 

con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m en la 

canalización empotrada y en la superficial, y cada 50 m en la 

subterránea, y en puntos de intersección de dos tramos rectos no 

alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá 

ejecutar por tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los 

de la canalización externa o bien por canaletas, que alojarán 

únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos po-

drán instalarse empotradas, en superficie o en canalizaciones 

subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos se fijarán me-

diante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el re-

gistro de enlace ya sea en pared o como arqueta. 
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Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, 

y a los paramentos horizontales un sistema de escalerillas o cana-

letas horizontales para el tendido de los cables oportunos. Se rea-

lizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de pro-

tección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de venti-

lación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro prin-

cipal, se ejecutará con las dimensiones adecuadas para alojar 

las regletas del punto de interconexión, así como la colocación 

de las guías y soportes necesarios para el encaminamiento de 

cables y puentes. Dicho registro principal se instalará en la base 

de la misma vertical de la canalización principal; si excepcional-

mente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible 

admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la 

canalización principal. 

La canalización principal se ejecutará empotrada mediante tu-

bos de PVC rígido, galería vertical o canaleta (1 para TB+RDSI). Si 

la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada 

o irá superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán, 

exclusivamente redes de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar 

practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un 

hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el 

fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o 

plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión ne-

cesarios. Se cerrarán con tapa o puerta de plástico o metálica y 

con cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de 

plástico o metálica. En el caso de canalización principal subte-

rránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de 

dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, 

hasta llegar a los PAU y a la instalación interior del usuario. Esta se 

ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que 

irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a los 

puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y 

bases de acceso terminal. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de 

ayuda la utilización de pasahilos (guías) impregnados de com-

ponentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de 

alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda 

plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada 

tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de em-

palme y distribución y a la conexión de mecanismos y equipos. 

En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará 

también la unión entre las RITS (donde llega la señal a través de 

pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el 

RITI, desde el cual se desarrolla la instalación como se indica an-

teriormente partiendo desde el registro principal. 

 Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la coloca-

ción de las placas embellecedoras de los mecanismos. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero y/o yeso, y enrasadas 

con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Fijación de canalizaciones y de registros. 

Profundidad de empotramientos. 

Penetración de tubos en las cajas. 

Enrase de tapas con paramentos. 

Situación de los distintos elementos, registros, elementos de 

conexión, etc. 

 Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio: 

- Requisitos eléctricos: 

Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999. 

- Uso de la canalización: 

Existencia de hilo guía. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto 

con materiales agresivos, humedad y suciedad. 

5.2.- INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A 

TIERRA 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valora-

rán por metro lineal de longitud de iguales características, todo 

ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o ca-

nal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y 

ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de 

la instalación, como caja general de protección, módulo de 

contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente 

colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y co-

nexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por uni-

dades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes propor-

cionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas prin-

cipales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valora-

rán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte propor-

cional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexio-

nes. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por me-

tro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes 

de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán 

y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 

Prescripciones sobre los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Instalación de baja tensión: 

En general, la determinación de las características de la instala-

ción se efectúa de acuerdo con lo señalado en la norma UNE 

20.460-3. 

- Caja general de protección (CGP). Corresponderá a uno de 

los tipos recogidos en las especificaciones técnicas de la em-

presa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Ad-

ministración Pública competente. 

- Línea General de alimentación (LGA), constituida por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados 

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje su-

perficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras 

cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cum-

plir la norma UNE-EN-60439-2. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados 

de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 

- Contadores. 

Colocados en forma individual. 

Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual, constituida por:  

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje su-

perficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras 

cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cum-

plir la norma UNE-EN 60439-2. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados 

de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en 

derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 

- Interruptor de control de potencia (ICP). 

- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el 

MICT: 

Interruptores diferenciales. 

Interruptor magnetotérmico general automático de corte 

omnipolar. 

Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 



“PROYECTO DE OBRA MAYOR PARA CENTRO DE DEPORTES NAÚTICOS EN LA PLAYA DE SANTA CRUZ DE LA PALMA” 

C.P.: 38700; T.M. Santa Cruz de La Palma; Santa Cruz de Tenerife 

PLIEGO DE CONDICIONES PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  48 

 

- Instalación interior: 

Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según 

especificaciones de proyecto. 

Puntos de luz y tomas de corriente. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de 

baja tensión. 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para elec-

trobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, inte-

rruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, 

zumbadores y regletas. 

El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 

- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno 

y/o SAI. En la documentación del producto suministrado en 

obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el 

proyecto, las indicaciones de la dirección facultativa y las 

normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Re-

glamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabri-

cante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando 

proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia 

máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y 

tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de 

montaje. 

No procede la realización de ensayos. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, 

hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren 

defectos serán rechazadas. 

- Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 

Conductor de unión equipotencial principal. 

Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de 

puesta a tierra. 

Conductor de equipotencialidad suplementaria. 

Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 

Masa. 

Elemento conductor. 

Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conduc-

tores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas cons-

tituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. 

Otras estructuras enterradas, con excepción de las armadu-

ras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de 

las tomas de tierra no afectará a la resistencia mecánica y 

eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las ca-

racterísticas del diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se 

hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo 

con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido 

de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impac-

tos. No estarán en contacto con el terreno. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el pa-

ramento que la soporte. Las instalaciones sólo podrán ser ejecu-

tadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 

la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde 

la instalación podrá ser vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, ésta se fijará con tacos y tornillos 

a paredes y techos, utilizando como aislante protector de los 

conductores tubos, bandejas o canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de pro-

tección se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los 

tabiques, que deberán atenerse a las prescripciones geométri-

cas contenidas en este pliego. 

Instalación de puesta a tierra: 

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será 

por una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas 

de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien 

el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, 

etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, 

líneas principales de tierra y conductores de protección, serán los 

paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a 

falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conducto-

res en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de 

PVC rígido o flexible respectivamente. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y siste-

mas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvá-

nica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las me-

didas adecuadas de aislamiento y protección del contacto en-

tre ambos, de forma que además de aislar eléctricamente me-

tales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxí-

geno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

En la instalación de baja tensión: 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir 

paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará 

siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se 

situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lu-

gar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción 

de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las dis-

posiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas 

contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir 

dentro de un mismo canal o hueco en la construcción, cuando 

se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por 

alguno de los sistemas señalados en la Instrucción IBT-BT-24, con-

siderando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metá-

licas, como elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente prote-

gidas contra los posibles peligros que pueda presentar su proxi-

midad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: 

la elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una 

conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación 

por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se to-

marán todas las disposiciones convenientes para asegurar su 

evacuación); la corrosión por avería en una conducción que 

contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una con-

ducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por 

mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede rea-

lizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o 

gases inflamables, calefacción central, etc.) no se utilizarán 

como tomas de tierra. 

 Proceso de ejecución 

Instalación de baja tensión: 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de 

baja tensión coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso 

contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la 

dirección facultativa. Se marcará por instalador autorizado y en 

presencia de la dirección facultativa los diversos componentes 

de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, cana-

lizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la 

separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según 

R.E.B.T. y normas particulares de la compañía suministradora. 

Se colocará la caja general de protección en lugar de perma-

nente acceso desde la vía pública, y próxima a la red de distri-

bución urbana o centro de transformación. La caja de la misma 

deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios 

que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la co-

rrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 

de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de 

la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 

15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la 

vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada 

sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimen-

siones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo 

su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 
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Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del 

nicho, hasta la parte inferior de la primera planta para poder rea-

lizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros 

eventuales, etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de 

objetos, colocándose a una altura mínima de 20 cm sobre el 

suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corro-

sión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa sumi-

nistradora y se revestirá del material prescrito en proyecto y/o por 

la dirección facultativa.. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el re-

cinto de contadores, discurriendo por lugares de uso común con 

conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos 

en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje su-

perficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 

100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión 

de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una longi-

tud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se proce-

derá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose 

de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 

deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflama-

bles, y no estará atravesado por conducciones de otras instala-

ciones que no sean eléctricas. Sus paredes tendrán la resistencia 

adecuada y dispondrá de sumidero, ventilación natural e ilumi-

nación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán 

fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, 

con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y re-

planteo, que se realizarán a través de canaladuras empotradas 

o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el 

caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como 

máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia 

entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se 

dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tu-

bos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante 

bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mis-

mos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interrupto-

res de potencia ya sea en superficie fijada por 4 puntos como 

mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo 

en bloque de 12 cm de espesor. 

Los tubos de aislante flexible se alojarán en el interior de las rozas, 

que quedarán debidamente retacadas. Se dispondrán registros 

con una distancia máxima de 15 m. Las cajas de derivación que-

darán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante pene-

trará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los ca-

bles (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bor-

nes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación que-

darán adosadas al paramento. 

En los montajes superficiales, el recorrido de los tubos, de aislante 

rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de conductores 

se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación 

empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, meca-

nismos y equipos. 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos 

se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envol-

ventes o pastas. 

Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su 

maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 

Las canalizaciones eléctricas se identificarán. El conductor neu-

tro o compensador estará claramente diferenciado de los de-

más conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, éstas se fijarán sobre las 

paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma 

que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia en-

tre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se 

evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y 

salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspon-

diente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el 

diámetro exterior del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se po-

drán efectuar por la parte anterior o posterior a éstas, dejando 

una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 

canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el 

cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las caracterís-

ticas de los locales o emplazamientos así lo exijan, utilizándose 

para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanquei-

dad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o 

dispositivos equivalentes provistos de tapas desmontables que 

aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica es-

tablecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y 

su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la 

construcción, se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en 

el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos 

en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La ca-

nalización será reconocible y conservable sin que sea necesaria 

la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarne-

cidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables 

serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de deriva-

ción adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longi-

tud da los pasos de canalizaciones no se dispondrán empalmes 

o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los 

cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior 

de tubos. 

Instalación de puesta a tierra: 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la 

instalación coinciden con el proyecto, principalmente la situa-

ción de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalacio-

nes y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el 

criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se pro-

cederá al marcado por instalador autorizado de todos los com-

ponentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra 

provisional que estará formada por un cable conductor que 

unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispon-

gan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el 

cable conductor en el fondo de la zanja, a una profundidad no 

inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro 

del edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir 

un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexio-

nes de puesta tierra situadas en el interior del edificio. Estos con-

ductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la sepa-

ración entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra dete-

rioros mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos electro-

dinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación 

y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas sella-

das con material de relleno o en cajas no desmontables con jun-

tas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor 

de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse cone-

xiones desmontables mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de las picas de tierra, se realizarán excavacio-

nes para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica 

montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se 

introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica 

con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plo-

mada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el 

primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se en-

roscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza pro-

tectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un 

nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se 

deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado 

el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de 

tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra 

y electrodos de tierra se cuidará que resulten eléctricamente co-

rrectas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los 

electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá 

un dispositivo para medir la resistencia de la toma de tierra co-

rrespondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 
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borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente se-

guro y asegurar la continuidad eléctrica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán 

los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un extremo 

la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tie-

rra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material ais-

lante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superfi-

cial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a 

tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus re-

corridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de di-

rección, y las conexiones de los conductores de tierra serán rea-

lizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o 

con soldadura de alto punto de fusión. 

 Condiciones de terminación 

Instalación de baja tensión: Las rozas quedarán cubiertas de mor-

tero y/o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la 

instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de 

distribución para evitar que queden tapados por los revestimien-

tos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos traba-

jos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, 

embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e infor-

mada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de 

la instalación con la Reglamentación vigente. 

Instalación de puesta a tierra: Al término de la instalación, el ins-

talador autorizado, e informada la dirección facultativa, emitirá 

la documentación reglamentaria que acredite la conformidad 

de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión: 

Instalación general del edificio: 

- Caja general de protección: 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 

Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

- Línea general de alimentación (LGA): 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sec-

ción de los conductores. 

Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Regis-

tros, dimensiones. 

Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos 

en patinillos de líneas generales de alimentación. 

- Recinto de contadores:  

Centralización de contadores: número y fijación del con-

junto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas ge-

nerales de alimentación y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del 

conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia 

al fuego). Ventilación. Desagüe. 

Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, 

alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de descone-

xión, tipo e intensidad. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: si-

tuación, alineaciones, fijación. Características de los diferencia-

les, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 

- Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, 

(uno por planta). Número, situación y fijación de pletinas y placas 

cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fija-

ción. Sección de conductores. Señalización en la centralización 

de contadores. 

- Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, di-

mensiones. Número, situación y fijación de pletinas, placas cor-

tafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de 

alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de 

conductores. 

- Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posi-

ble aéreo. 

Instalación interior del edificio: 

- Cuadro general de distribución:  

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación 

de conductores. 

- Instalación interior: 

Dimensiones, trazado de las rozas. 

Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diáme-

tros. 

Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 

Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilata-

ción. 

Acometidas a cajas. 

Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en lo-

cales húmedos. 

Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las ro-

zas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. 

Conexiones. 

- Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diá-

metro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del pa-

ramento. 

- Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

Instalación de puesta a tierra: 

- Conexiones:  

Punto de puesta a tierra. 

- Borne principal de puesta a tierra:  

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Co-

nexiones y terminales. Seccionador. 

- Línea principal de tierra:  

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del con-

ductor. Conexión. 

- Picas de puesta a tierra, en su caso:  

Número y separaciones. Conexiones. 

- Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecu-

ción y disposición. 

- Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará 

cada elemento. 

- Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 

- Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Co-

nexiones y terminales. 

 Ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión. 

Instalación general del edificio: 

Resistencia al aislamiento: 

De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases 

y neutro y entre fases y tierra. 

Instalación de puesta a tierra: 

Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguien-

tes controles: 

La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para 

ella misma, sin utilizar otras conducciones no previstas para tal fin. 

Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V 

en locales húmedos y 50 V en locales secos, en cualquier masa 

del edificio. 

Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 
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Conservación y mantenimiento durante la obra 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componen-

tes de la instalación del contacto con materiales agresivos y hu-

medad. 

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos 

de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las presta-

ciones finales del edificio 

Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: 

certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 

5.3.- INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

5.3.1.- FONTANERÍA 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal 

de longitud de iguales características, sin descontar los elemen-

tos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello comple-

tamente colocado e incluyendo la parte proporcional de acce-

sorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección 

cuando exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad 

totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los acce-

sorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirre-

torno, filtro, armario o arqueta del contador general, marco y 

tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo 

de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para 

bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento 

de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colec-

tores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes 

térmicos, etc. 

- Red de agua fría. 

Atenderá a las prescripciones del CTE DB HS 4 apartado 3.2.1. 

- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

Atenderá a las prescripciones del CTE DB HS 4 apartado 3.2.2. 

- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y pre-

sión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 

Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la 

que responde.  

No se permite cambio alguno del tipo de tubería prescrita sin 

el previo consentimiento expreso de la dirección facultativa. 

Las normas UNE que corresponden a las tuberías de más fre-

cuente aplicación, son: 

Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 

Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN 

ISO 15875:2004 

Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 

15876:2004 

Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 

15874:2004 

- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabri-

cante o del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de 

maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. 

- Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y des-

montaje, así como aislante eléctrico. 

Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de 

agua deberán fabricarse con materiales que posean resis-

tencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, 

también deberán resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y com-

ponentes de la red, incluyendo también las juntas elásticas y 

productos usados para la estanqueidad, así como los mate-

riales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las 

condiciones y requisitos del apartado 2 de HS 4. 

- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir 

pérdidas de calor, evitar condensaciones, se realizará con 

coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. Los ma-

teriales utilizados como aislante térmico que cumplan la 

norma UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados para 

soportar altas temperaturas. 

- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las 

tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula 

será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, la-

tón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plás-

tico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por 

giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como órgano 

de cierre para trabajos de mantenimiento. 

Se dispondrá de la documentación de suministro en todos los ca-

sos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo 

indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación 

de acuerdo con el CTE. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que 

presentaren defectos no apreciados en la recepción en fábrica 

serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos produc-

tos que no cumplan las características técnicas mínimas que de-

ban reunir. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, 

donde la instalación podrá disponerse vista, registrable o empo-

trada.  

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferente-

mente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al efecto o 

prefabricados, techos o suelos técnicos. Si esto no fuera posible, 

discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor ade-

cuado, debiendo cumplir las rozas con las prescripciones geo-

métricas contenidas en el presente pliego. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas 

instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su 

ámbito de actuación.  

Revisión de documentación: certificados, boletines y docu-

mentación adicional exigida por la Administración competente. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las medidas adecuadas de aislamiento y protección del con-

tacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctrica-

mente metales con diferente potencial, se evite el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 

entre ambos. 

Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de me-

tales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto 

cuando según el sentido de circulación del agua se instale pri-

mero el de menor valor, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 

6.3.2.1 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instala-

ción, se admitirá el uso de manguitos antielectrolíticos, de mate-

rial plástico, en la unión de accesorios de cobre y de acero gal-

vanizado. Se autoriza el acoplamiento de cobre después de 

acero galvanizado, montando una válvula de retención entre 

ambas tuberías. 

En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico 

para evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. 

Los componentes metálicos de la instalación se protegerán 

contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el 

agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno me-

diante la interposición de un elemento separador de material 

adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro 

de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de 

dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo 

igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como 

codos, curvas, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1 

Toda conducción exterior y al aire libre se protegerá. 

Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de 

un mismo sistema de instalación, éstos no se mezclarán con los 

de otros sistemas. 
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Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en re-

lación con su afectación al agua que suministre no deben pre-

sentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las 

tuberías en que se intercalen. 

No podrán emplearse para las tuberías ni para los acceso-

rios, materiales que puedan producir concentraciones de sustan-

cias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real De-

creto 140/2003, de 7 de febrero. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los re-

vestimientos que tendrán serán según el material de los mismos: 

Para tubos de acero, revestimiento de polietileno, bitumi-

noso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 

Para tubos de cobre, revestimiento de plástico. 

Para tubos de fundición, revestimiento de película continua 

de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de 

poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La ejecución de las redes de tuberías atenderá al CTE DB HS 

4, apartado 5.1.1.1: 

Cuando discurran por conductos, éstos estarán debida-

mente ventilados y contarán con un adecuado sistema de va-

ciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma lim-

pia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de de-

terioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse ade-

cuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en con-

tacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado re-

vestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 

Las uniones de los tubos serán estancas, atendiendo al CTE 

DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos resistirán adecua-

damente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las 

uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabri-

cante. 

Protecciones: 

Se considerará la posible formación de condensaciones en 

la superficie exterior de las tuberías y se dispondrá un elemento 

separador de protección, no necesariamente aislante pero si 

con capacidad de actuación como barrera antivapor, aten-

diendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2 

Cuando una tubería haya de atravesar cualquier para-

mento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pu-

diera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo 

hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficien-

temente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se 

produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 

3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, 

con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cam-

bio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual 

al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías 

atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de di-

latación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dis-

positivo dilatador, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4. 

A la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles que 

actúen de protección contra el ruido, atendiendo al CTE DB HS 

4, apartado 5.1.1.3.5. 

Grapas y abrazaderas: la colocación de grapas y abrazaderas 

para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma 

tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 

paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan rui-

dos y/o vibraciones al edificio, atendiendo al CTE DB HS 4, apar-

tado 5.1.1.4.1. 

Se dispondrán los soportes de manera que el peso de los tubos 

cargue sobre éstos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. 

No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo 

que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución, 

atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2. 

La cámara o arqueta de alojamiento del contador general es-

tará construida de tal forma que una fuga de agua en la instala-

ción no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabili-

zada y contará con un desagüe en su piso o fondo que garan-

tice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la 

acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, 

cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente 

mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el 

fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el su-

midero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requi-

sitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-

instalación adecuada para una conexión de envío de señales 

para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas 

estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuada-

mente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos 

mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, 

se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación 

de la cámara, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1. 

Los contadores divisionarios aislados se alojarán en cámara, 

arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación 

y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador gene-

ral en cuanto a sus condiciones de ejecución, atendiendo al CTE 

DB HS 4, apartado 5.1.2.2. 

El depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre ele-

vación será fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Con-

tará en cualquier caso con tapa y ésta ha de estar asegurada 

contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente 

ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones 

con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones no-

civas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los casos, pro-

vistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimenta-

ción al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dis-

positivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de 

presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que 

limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las 

anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá 

de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación 

del agua contenida en el depósito, para facilitar su manteni-

miento y limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de ma-

nera que el agua se renueve por su propio modo de funciona-

miento evitando siempre la existencia de agua estancada, aten-

diendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.1. 

Las bombas para grupo de sobre elevación se montarán so-

bre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice 

la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión 

de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada 

irán interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo 

a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada ban-

cada. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elás-

tico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después 

de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferi-

blemente sumergidas, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 

5.1.3.1.2. 

El depósito de presión estará dotado de un presostato con 

manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, 

haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de 

maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes 

de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En equi-

pos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se insta-

larán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en 

funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula 

de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de 

apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o 

igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios 

depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea 

como en derivación, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 

5.1.3.1.3. 

Se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el fun-

cionamiento alternativo del grupo de presión convencional, 

atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2. Esta derivación lle-

vará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula 

antiretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula tam-

bién podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se 

instalará una reducción de presión centralizada. Asimismo, se dis-

pondrá de un racor de conexión para la instalación de un apa-

rato de medición de presión o un puente de presión diferencial. 

El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, 

y se situará inmediatamente delante del contador según el sen-

tido de circulación del agua. En la ampliación de instalaciones 

existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es 

conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de 

transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes 

con la reglamentación vigente. 
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 Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y com-

probada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Instalación general del edificio. 

Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un 

orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de re-

gistro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara im-

permeabilizada en el interior del edificio. 

Contador general: situación del armario o cámara; coloca-

ción del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito 

pasamuros. 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamu-

ros; colocación de la llave. 

Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser 

posible aéreo. 

Grupo de presión: marca y modelo especificado 

Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de 

Industria. 

Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y po-

tencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del 

equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que im-

pida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alo-

jamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación 

del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones 

de contadores (gas, electricidad…) Fijación del soporte; coloca-

ción de contadores y llaves. 

Instalación particular del edificio. 

Montantes:  

Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan pre-

visto. 

En caso de instalación de antiarietes, colocación en extre-

mos de montantes y con llave de corte. 

Diámetro y material especificados (montantes). 

Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 

Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 

Comprobación de las separaciones entre elementos de 

apoyo o fijación. 

Derivación particular: 

Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 

Llaves de paso en locales húmedos. 

Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o 

igual a 30 cm. 

Diámetros y materiales especificados. 

Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la 

dilatación. 

Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en 

contacto con yeso o mortero mixto. 

Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión 

con galvanizado mediante manguitos de latón. Protección, en el 

caso de ir empotradas. 

Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de 

aparatos eléctricos. 

Grifería: 

Verificación con especificaciones de proyecto. 

Colocación correcta con junta de aprieto. 

Calentador individual de agua caliente y distribución de 

agua caliente: 

Cumple las especificaciones de proyecto. 

Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias 

de protección. Conexión a conducto de evacuación de humos. 

Rejillas de ventilación, en su caso. 

Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interrup-

tor de corte bipolar. 

En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibi-

ción y protección. 

Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua 

de calentadores o termos. 

 Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 

Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las 

tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, es-

tando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. 

Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conec-

tarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nue-

vamente a la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes 

pruebas de funcionamiento: 

Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 

Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada 

una vez abiertos el número de grifos estimados en la simultanei-

dad. 

Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la 

temperatura de funcionamiento una vez realizado el equilibrado 

hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos 

uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin 

haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 

Medidas no se ajustan a lo especificado. 

Colocación y uniones defectuosas. 

Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se 

rechazará la instalación si no se estabiliza la presión a las dos ho-

ras de comenzada la prueba. 

Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de 

paso de la instalación, se rechazará la instalación si se observa 

funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto com-

pleto, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cie-

rre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni da-

ños al elemento al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su 

terminación o que estén paradas temporalmente, deben ce-

rrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que 

no se utilicen durante un año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro 

elemento que pueda resultar obstruido antes de la entrega de la 

obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Los productos químicos utilizados en el proceso deben almace-

narse en condiciones de seguridad en función de su naturaleza 

y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su alma-

cenamiento debe estar dotada de un sistema para que el ac-

ceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipu-

lación. 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las presta-

ciones finales del edificio 

Instalación general del edificio. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión 

Prueba de estanquidad 

Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presos-

tatos. 

Nivel de agua/ aire en el deposito. 

Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 

Comprobación del funcionamiento de válvulas. 

Instalaciones particulares. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión 

Prueba de estanquidad 

Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 

Caudal en el punto más alejado. 
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5.3.2.-  APARATOS SANITARIOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completa-

mente terminada su instalación incluidas ayudas de albañilería y 

fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte indivi-

dual. 

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un 

dispositivo antirretorno. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 

especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Productos con marcado CE: 

- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, 

(ver relación de productos con marcado CE). 

- Bañeras de hidromasaje, (ver relación de productos con 

marcado CE). 

- Fregaderos de cocina, (ver relación de productos con mar-

cado CE). 

- Bidets (ver relación de productos con marcado CE). 

- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver re-

lación de productos con marcado CE). 

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con 

especificaciones de proyecto, y se comprobará la no existencia 

de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros de-

fectos en las superficies lisas. Se verificará que el color sea uni-

forme y la textura lisa en toda su superficie. En caso contrario se 

rechazarán las piezas con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se 

protegerán los aparatos sanitarios para no dañarlos antes y du-

rante el montaje. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

En caso de: 

Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será 

el paramento horizontal pavimentado. 

En otros casos, su soporte será el paramento vertical ya re-

vestido. 

Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio 

mueble o encimera. 

Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y 

nivelado. 

Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de 

agua fría-caliente y saneamiento, previamente a la colocación 

de los aparatos sanitarios. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las medidas adecuadas de aislamiento y protección del con-

tacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctrica-

mente metales con diferente potencial, se evite el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 

entre ambos. 

No habrá contacto entre el posible material de fundición o 

planchas de acero de los aparatos sanitarios con yeso. 

Proceso de ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o verti-

cal con las fijaciones suministradas por el fabricante, y dichas 

uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual 

que las juntas de unión con la grifería. 

Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra 

con cable de cobre desnudo, para la conexión equipotencial 

eléctrica. 

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanita-

rios interponiendo doble anillo de caucho o neopreno para ase-

gurar la estanquidad. 

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven 

un tubo de vertido hasta la parte inferior del depósito, deberán 

incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirre-

torno. 

La instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del 

equipamiento higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1 

del CTE DB HS 4. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se 

realizará de tal modo que no se produzcan retornos. En todos los 

aparatos que se alimentan directamente de la distribución de 

agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavade-

ros, y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la 

llegada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por encima 

del borde superior del recipiente. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus 

griferías y se conectarán con la instalación de fontanería y con 

la red de saneamiento. 

 Tolerancias admisibles 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 

En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al 

plano horizontal < ó = 5 mm. 

Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 

mm. 

 Condiciones de terminación 

Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas 

direcciones en la posición prevista y fijados solidariamente a sus 

elementos soporte. 

Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con 

el conducto de evacuación. 

Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de 

aprieto). 

El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alica-

tado, y la holgura entre el revestimiento y la bañera no será su-

perior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Verificación con especificaciones de proyecto. 

Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanita-

rio y la grifería. 

Fijación y nivelación de los aparatos. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utili-

zación y protegiéndolos de materiales agresivos, impactos, hu-

medad y suciedad. 

Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos du-

ros y pesados que en su caída puedan hacer saltar el esmalte. 

No se someterán los elementos a cargas para las cuales no 

están diseñados, especialmente si van colgados de los muros en 

lugar de apoyados en el suelo. 

5.4.- INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

5.4.1.- RESIDUOS LÍQUIDOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera 

y anillado de juntas, relleno y compactado, totalmente termi-

nado. 

Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como 

de la vertical, se medirán y valorarán por metro lineal, incluyendo 

uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colec-

tores enterrados se medirán y valorarán de la misma forma pero 

sin incluir excavación ni relleno de zanjas. 

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y va-

lorarán por metro lineal, a excepción de los formados por piezas 

prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte pro-

porcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a ni-

vel de forjado, medida la longitud desde el arranque del con-

ducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 

Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la insta-

lación de depuración se medirán por metro lineal, totalmente 

colocadas y ejecutadas, respectivamente. 

Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual pro-

fundidad, totalmente terminados. 
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El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desa-

gües, arquetas, botes sifónicos, etc., se medirá por unidad, total-

mente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios 

y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 

conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción 

de productos. Este control comprende el control de la documen-

tación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evalua-

ciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los elementos que componen la instalación de la red de eva-

cuación de agua son: 

- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, 

botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 

- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán 

de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en frega-

deros en los que serán necesariamente de acero inoxidable. 

- Redes de pequeña evacuación. 

- Bajantes y canalones 

- Calderetas o cazoletas y sumideros. 

- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 

- Elementos de conexión. 

Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa prac-

ticable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie de bajante, de 

paso, de registro y de trasdós. 

Separador de grasas. 

- Elementos especiales. 

Sistema de bombeo y elevación. 

Válvulas antirretorno de seguridad. 

- Subsistemas de ventilación. 

Ventilación primaria. 

Ventilación secundaria. 

Ventilación terciaria. 

Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

- Depuración. 

Fosa séptica. 

Fosa de decantación-digestión. 

De forma general, las características de los materiales para la ins-

talación de evacuación de aguas serán: 

Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 

Impermeabilidad total a líquidos y gases. 

Suficiente resistencia a las cargas externas. 

Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 

Lisura interior. 

Resistencia a la abrasión. 

Resistencia a la corrosión. 

Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 

Las bombas deben ser de regulación automática, que no se 

obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se someterán las 

aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 

Las bombas tendrán un diseño que garantice una protec-

ción adecuada contra las materias sólidas en suspensión en el 

agua. 

Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de venti-

lación capaz de descargar adecuadamente el aire del depósito 

de recepción. 

El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas 

debe ser impermeable y resistente a la corrosión. 

Productos con marcado CE, de conformidad con la Direc-

tiva 89/106/CEE de productos de la construcción: 

Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.1). 

Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pa-

sos de hombre y cámaras de inspección, (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 14.1.2). 

Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente para 

canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de pro-

ductos con marcado CE, 14.1.3). 

Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudi-

nalmente, para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 14.1.4). 

Pozos de registro (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.2). 

Plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 14.3). 

Válvulas de retención para aguas residuales en plantas ele-

vadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 14.4.1). 

Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.4.2). 

Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por 

peatones y vehículos, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.5). 

Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 

para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Fosas 

sépticas prefabricadas (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.6.1). 

Pequeñas instalaciones para el tratamiento de aguas resi-

duales iguales o superiores a 50 PT. Plantas de tratamiento de 

aguas residuales domésticas ensambladas en su destino y/o em-

baladas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

14.6.2). 

Dispositivos antiinundación para edificios (ver Parte II, Rela-

ción de productos con marcado CE, 14.7). 

Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canaliza-

ciones de agua y en drenaje, de caucho vulcanizado, elastóme-

ros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado y 

elementos de estanquidad de poliuretano moldeado (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 

Se realizará la comprobación de la documentación de sumi-

nistro en todos los casos, comprobando que coincide lo suminis-

trado en obra con lo indicado en el proyecto. 

Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del 

desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. Estanquidad. Marca 

del fabricante. Norma a la que se ajusta. 

Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin 

fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura ele-

vada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. 

Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código 

del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento 

funcional en clima frío. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, 

hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren de-

fectos serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 

y mantenimiento) 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos 

embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabri-

cante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 

zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto 

con el terreno. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para 

el paso de conducciones y bajantes, al igual que en los elemen-

tos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 

Se procederá a una localización de las canalizaciones exis-

tentes y un replanteo de la canalización a realizar, con el trazado 

de los niveles de la misma. 

Los soportes de la instalación de saneamiento según los dife-

rentes tramos de la misma serán:  

Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 

Forjados. 
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Zanjas realizadas en el terreno. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En 

caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar me-

tales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los 

dos metales. 

En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no 

se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos).  

Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro 

de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y 

sus tipos de unión: 

Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante cor-

chetes de hormigón en masa; 

Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas 

mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las 

uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de 

goma, o pegado mediante adhesivos. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 

Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresi-

vas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro su-

periores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las con-

diciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será 

necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tube-

rías de acero inoxidable las calidades del mismo se selecciona-

rán en función del contenido de cloruros disueltos en el agua. 

Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el 

AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el 

AISI-316. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 

Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de me-

tales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto 

cuando según el sentido de circulación del agua se instale pri-

mero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado 

elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se inter-

pondrá un material plástico para evitar contactos inconvenien-

tes entre distintos materiales. Para los tramos de las derivaciones 

interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con 

elementos rígidos (morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería 

de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), 

la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su 

lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La deri-

vación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o 

forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, 

o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elás-

tico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos 

estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. 

Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipula-

ción de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. 

Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido solda-

dor. Se deberán proteger las tuberías de fundición enterradas en 

terrenos particularmente agresivos. Se podrá evitar la acción de 

este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras química-

mente neutras o de reacción básica (por adición de cal), em-

pleando tubos con revestimientos especiales y empleando pro-

tecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En 

éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y 

de diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, 

se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y ti-

ras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías em-

potradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fu-

gas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos 

rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías 

de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rí-

gida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón em-

breado y el resto relleno de asfalto. 

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los dis-

tintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 

compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante cor-

chetes de hormigón en masa; 

Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas 

mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las 

uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de 

goma, o pegado mediante adhesivos. 

Proceso de ejecución 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión 

se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tó-

rica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el 

tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán 

accesibles en todos los casos, y siempre desde el propio local en 

que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más 

cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o 

en el mismo aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no queda-

rán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten 

o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando el mangue-

tón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del apa-

rato por medio de un sistema de junta de caucho de sellado her-

mético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y 

serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al 

aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de 

ningún otro tipo de aparato sanitario a botes sifónicos que reco-

jan desagües de urinarios. La conexión de los ramales de desa-

güe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el 

tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un cierre hi-

dráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se reali-

zará a un nivel inferior al de la boca del bote para evitar la pér-

dida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluvia-

les, la caldereta se instalará en paralelo con la bajante, a fin de 

poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventila-

ción. El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la ba-

jante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto 

de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de 

pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de 

la bajante a la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especifica-

ciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, hacia 

el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se solda-

rán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se 

sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de 

pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de 

sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al me-

nos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plás-

tico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En es-

tos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de 

unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos 

de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las ba-

jantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se 

reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de 

dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al co-

lector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a tra-

vés de sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni es-

tarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán los cambios bruscos 

de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evi-

tará el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería 

colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos 

cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 

50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a 

paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. 

Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior 

elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. 

En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corro-

siones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas 

a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En 

el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las 

aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utili-

zando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de as-
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falto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento es-

tructural, se harán con contratubo de material adecuado, con 

una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfál-

tica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aploma-

das y fijadas a la obra, cuyo espesor no deberá ser menor de 12 

cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación 

se realizará con una abrazadera de fijación en la zona de la em-

bocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y 

una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia 

entre abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro. Las bajan-

tes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los para-

mentos. En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la ver-

ticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible impacto 

de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o 

escudos de protección de la bajante y el ángulo de la desvia-

ción con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles 

atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster 

aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente 

accesorio estándar que garantice la estanqueidad permanente 

del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes 

mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventila-

ción paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la ba-

jante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios 

estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la ab-

sorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos 

conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se rea-

lizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las 

aguas, a fin de impedir que éstas penetren en la columna de 

ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas 

condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se co-

nectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces 

el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o 

en todo caso horizontal por una de las paredes del local hú-

medo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el 

penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo 

de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. 

La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada 

con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de 

conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1m a 

ambos lados.  

Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos 

rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la 

tubería. 

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con 

registro roscado. 

La separación entre abrazaderas será función de la flecha 

máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 

En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 

En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 

Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se 

incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la 

red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo 

de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, 

serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elás-

tico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dis-

pondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, esta-

bleciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes 

serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la ge-

neratriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que 

la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se 

realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de 

tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y 

aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el despla-

zamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los 

casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En 

tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o unio-

nes mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tube-

ría principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para re-

solver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de 

fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, 

con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las 

bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un 

manguito deslizante arenado previamente y recibido a la ar-

queta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de ce-

mento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión es-

tanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de ba-

jante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre 

un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para 

impedir que funcione como ménsula. 

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas 

con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, enfos-

cada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de 

hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de 

hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las rea-

lizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con 

junta de goma para evitar el paso de olores y gases. Los encuen-

tros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, 

para evitar el depósito de materias sólidas en las esquinas. Igual-

mente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida me-

diante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón for-

mando pendiente. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las 

zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos 

de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante cor-

chetes de hormigón en masa. 

Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas 

mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las 

uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de 

goma, o pegado mediante adhesivos. 

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces 

de las plantaciones inmediatas a ésta, se tomarán las medidas 

adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. 

Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de ma-

terial granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso 

mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se 

trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón 

en toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será 

de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito anteriormente. Se com-

pactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones 

hasta haberse realizado las pruebas de estanqueidad. El relleno 

se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del 

nivel superior en que se realizará un último vertido y la compac-

tación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se 

interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situa-

das las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán 

los flancos para evitar que queden huecos y se compactarán los 

laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje 

del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones 

de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, 

(diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12 %. Se proseguirá el 

relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la 

clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación 

de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 

cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior 

a 1 cm. 

El depósito acumulador de aguas residuales será de cons-

trucción estanca para evitar la salida de malos olores y estará 

dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la 

mitad del de acometida y como mínimo de 8 cm. Tendrá, prefe-

riblemente, en planta una superficie de sección circular, para 

evitar la  

acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo 

de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el depósito y la ge-

neratriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen 

bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir 

la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspi-

ración. El fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima 

del 25 %. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán 

interruptores de nivel, instalados en los niveles alto y bajo respec-

tivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima 

del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. 

Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán 

a su alojamiento para evitar dicho riesgo. 

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espa-

cio suficiente para que haya, al menos, 60 cm alrededor y por 

encima de las partes o componentes que puedan necesitar 
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mantenimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero de al me-

nos 10 cm de diámetro, ventilación adecuada e iluminación mí-

nima de 200 lux. 

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo 

y elevación estarán dotadas de los elementos necesarios para la 

no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción 

que contenga residuos fecales no estará integrado en la estruc-

tura del edificio. 

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así 

como a la salida y después de la válvula de retención. No se rea-

lizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No 

se conectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. 

La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por gra-

vedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de 

aireación. 

 Tolerancias admisibles 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de pro-

yecto superiores al 10%. 

 Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facul-

tativa, el instalador autorizado emitirá la documentación regla-

mentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 

Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Red horizontal: 

- Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tu-

bos. Pendientes. Relleno. 

Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión 

de tubos y arquetas. Sellado. 

Pozo de registro y arquetas: 

Disposición, material y dimensiones según especificaciones. 

Tapas de registro. 

Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

- Conducciones suspendidas: 

Material y diámetro según especificaciones. Registros. 

Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pen-

dientes. 

Juntas estancas. 

Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 

Red de desagües: 

- Desagüe de aparatos: 

Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los 

aparatos. 

Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 

Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (la-

vadoras…) 

Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 

Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del apa-

rato a bajante. 

- Sumideros: 

Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 

Colocación. Impermeabilización, solapos. 

Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

- Bajantes: 

Material y diámetro especificados. 

Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 

Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 

Protección en zona de posible impacto. 

Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cu-

bierta la longitud especificada. 

La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conduc-

tos de ventilación de locales (tipo Shunt) 

- Ventilación: 

Conducciones verticales: 

Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Co-

rrecta colocación y unión entre piezas. 

Aplomado: comprobación de la verticalidad. 

Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de for-

jado. Sistema de apoyo. 

Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del 

aislamiento. 

Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros 

elementos. 

Fijación. Arriostramiento, en su caso. 

Conexiones individuales: 

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de deri-

vación. Correcta colocación de la rejilla. 

Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá espe-

cial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el 

suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpi-

dos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. 

 Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de 

estanqueidad, además de las especificadas en la planificación 

del control de calidad de la obra. 

Conservación y mantenimiento 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo 

de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 

Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los 

desagües que vayan a conectarse a la red de alcantarillado y 

se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, 

materiales y objetos 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las presta-

ciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación 

adicional exigida por la Administración competente. 

5.4.2.- RESIDUOS SÓLIDOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de residuos sólidos 

por bajantes, se realizará por metro lineal para las conducciones, 

sin descontar huecos ni forjados, con la parte proporcional juntas 

y anclajes colocados. 

El resto de componentes de la instalación, así como los con-

tenedores, cuando se trate de un almacén o bajantes, como 

compuertas de vertido y de limpieza, así como la tolva, etc. se 

medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso 

ayudas de albañilería. 

Prescripciones sobre los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recep-

ción de productos. Este control comprende el control de la do-

cumentación de los suministros (incluida la del marcado CE 

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-

dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, el revestimiento de las 

paredes y el suelo del almacén de contenedores de edificio 

debe ser impermeable y fácil de limpiar; los encuentros entre las 

paredes y el suelo deben ser redondeados. 

En el caso de instalaciones de traslado por bajantes, según 

el CTE DB HS 2, apartado 2.2.2, las bajantes deben ser metálicas 

o de cualquier material de clase de reacción al fuego A1, im-

permeable, anticorrosivo, imputrescible y resistente a los golpes. 

Las superficies interiores deben ser lisas. 

Y las compuertas, según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, serán 

de tal forma que permitan: 

El vertido de los residuos con facilidad. 

Su limpieza interior con facilidad. 

El acceso para eliminar los atascos que se produzcan en las 

bajantes. 

Las compuertas deberán ir provistas de cierre hermético y si-

lencioso. 
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Cuando las compuertas sean circulares deberán tener un 

diámetro comprendido entre 30 y 35 cm y, cuando sean rectan-

gulares, deberán tener unas dimensiones comprendidas entre 

30x30 cm y 35x35 cm. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En 

caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar me-

tales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los 

dos metales. 

Proceso de ejecución 

Cuando se trate de una instalación por bajantes, se comen-

zará su ejecución por la planta inferior, anclándola a elementos 

estructurales o muros mediante las abrazaderas, una bajo cada 

unión y el resto a intervalos no superiores a 1,50 m. Los conductos, 

en las uniones, quedarán alineados sin producir discontinuidad 

en la sección y las juntas quedarán herméticas y selladas. La 

compuerta se unirá a la fábrica y a la bajante a través de una 

pieza especial. 

Para que la unión de las compuertas con las bajantes sea 

estanca, deberá disponerse un cierre con burlete elástico o 

adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, en el caso de traslado 

de residuos por bajante 

Si se dispone una tolva intermedia para almacenar los resi-

duos hasta su paso a los contenedores, ésta deberá llevar una 

compuerta para su vaciado y limpieza, así como un punto de luz 

que proporcione 1.000 lúmenes situado en su interior sobre la 

compuerta, y cuyo interruptor esté situado fuera de la tolva. 

El suelo deberá ser flotante y deberá tener una frecuencia 

de resonancia de 50 Hz como máximo calculada según el mé-

todo descrito en el CTE DB HR Protección frente a ruido. 

Las compuertas de vertido deberán situarse en zonas comu-

nes y a una distancia de las viviendas menor que 30 m, medidos 

horizontalmente. 

Las bajantes se separarán del resto de los recintos del edificio 

mediante muros que en función de las características de resisten-

cia a fuego sean de clase EI-120. 

Cuando se utilicen conductos prefabricados, deberán suje-

tarse éstos a los elementos estructurales o a los muros mediante 

bridas o abrazaderas de tal modo que la frecuencia de resonan-

cia al conjunto sea 30 Hz como máximo calculada según el mé-

todo descrito en el CTE DB HR Protección frente a ruido. 

Las bajantes deberán disponerse verticalmente, aunque 

pueden realizarse cambios de dirección respecto a la vertical no 

mayores que 30º. Para evitar los ruidos producidos por una velo-

cidad excesiva en la caída de los residuos, cada 10 m de con-

ducto deberán disponerse cuatro codos de 15º cada uno como 

máximo, o adoptarse otra solución que produzca el mismo 

efecto. 

Las bajantes deberán tener un diámetro de 45 cm como mí-

nimo. 

Las bajantes de los sistemas de traslado por gravedad debe-

rán ventilarse por el extremo superior con un aspirador estático y, 

en dicho extremo, debe disponerse una toma de agua con racor 

para manguera y una compuerta para limpieza dotada de cie-

rre hermético y cerradura. 

Las bajantes de los sistemas neumáticos deben conectarse 

a un conducto de ventilación de una sección no menor que 350 

cm2. 

El extremo superior de la bajante en los sistemas de traslado 

por gravedad, y del conducto de ventilación en los sistemas neu-

máticos deben desembocar en un espacio exterior adecuado 

de tal manera que el tramo exterior sobre la cubierta tenga una 

altura de 1 m como mínimo y supere las alturas especificadas en 

función de su emplazamiento, 

En el extremo inferior de la bajante en los sistemas de traslado 

por gravedad deberá disponerse una compuerta de cierre y un 

sistema que impida que, como consecuencia de la acumulación 

de los residuos en el tramo de la bajante inmediatamente supe-

rior a la compuerta de cierre, los residuos alcancen la compuerta 

de vertido más baja. Para evitar que cuando haya una com-

puerta abierta se pueda abrir otra, deberá disponerse un sistema 

de enclavamiento eléctrico o adoptarse otra solución que pro-

duzca el mismo efecto. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.4, la estación de carga 

deberá disponer de un tramo vertical de 2,50 m de bajante para 

el almacenamiento de los residuos, una válvula de residuos si-

tuada en el extremo inferior del tramo vertical y una válvula de 

aire situada a la misma altura que la válvula de residuos. 

Las estaciones de carga deberán situarse en un recinto que 

tenga las siguientes características: 

Los cerramientos deben dimensionarse para una depresión 

de 2,95 KPa como mínimo; 

Deberá disponer de una iluminación artificial que propor-

cione 100 lux como mínimo a una altura respecto del suelo de 1 

m y de una base de enchufe fija 16A 2p+T según UNE 20.315:1994; 

Deberá disponer de una puerta de acceso batiente hacia 

fuera; 

El revestimiento de las paredes y el suelo deberá ser im-

permeable y fácil de limpiar y el de aquel último deberá ser ade-

más antideslizante; los encuentros entre las paredes y el suelo de-

berán ser redondeados; 

Deberá contar al menos con una toma de agua dotada de 

válvula de cierre y un desagüe antimúridos. 

En el caso de almacén de contenedores, este se realizará 

conforme a lo especificado en la subsección Fábricas.  

 Condiciones de terminación 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, la zona situada alrede-

dor de la compuerta y el suelo adyacente deberán revestirse 

con un acabado impermeable que sea fácilmente lavable: 

El acabado de la superficie de cualquier elemento que esté 

situado a menos de 30 cm de los límites del espacio de almace-

namiento deberá ser impermeable y fácilmente lavable. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior: 

Anchura libre. Sentido de las puertas de apertura. Pendiente. 

No disposición de escalones. 

Extremo superior de la bajante: altura. 

Espacio de almacenamiento de cada vivienda: superficie 

en planta. Volumen. Altura del punto más alto. 

 Ensayos y pruebas 

Instalación de traslado por bajantes: 

Prueba de obstrucción y de estanquidad de las bajantes. 

Conservación y mantenimiento 

Según el CTE DB HS 2, apartado 3, en el almacén de conte-

nedores, estos deberán señalizarse correctamente, según la frac-

ción correspondiente. En el interior del almacén de contenedo-

res deberá disponerse en un soporte indeleble, junto con otras 

normas de uso y mantenimiento, instrucciones para que cada 

fracción se vierta en el contenedor correspondiente. 

En las instalaciones de traslado por bajantes, las compuertas 

estarán correctamente señalizadas según la fracción correspon-

diente. 

En los recintos en los que estén situadas las compuertas se 

dispondrán, en un soporte indeleble, junto a otras normas de uso 

y mantenimiento, las instrucciones siguientes: 

Cada fracción debe verterse en la compuerta correspon-

diente. 

No se deben verter por ninguna compuerta residuos líquidos, 

objetos cortantes o punzantes ni vidrio. 

Los envases ligeros y la materia orgánica deben verterse in-

troducidos en envases cerrados. 

Los objetos de cartón que no quepan por la compuerta de-

ben introducirse troceados y no deben plegarse. 
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5.5.- INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

5.5.1.- INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, inclu-

yendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión comproba-

ción y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional 

de difusores, celosías o rejillas. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en el DB HE3, así como a las especi-

ficaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Se realizará la comprobación de la documentación de sumi-

nistro en todos los casos, comprobando que coincide lo suminis-

trado en obra con lo indicado en el proyecto. 

- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protec-

ción mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 según UNE-EN 

50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el ni-

vel del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte inferior 

de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluores-

cencia y otros tipos de descarga e inducción: marca del fa-

bricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspen-

der, con celosía, con difusor continuo, estanca, antidefla-

grante, etc), grado de protección, tensión asignada, poten-

cia máxima admisible, factor de potencia, cableado, (sec-

ción y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de 

sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias para alum-

brado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las 

luminarias para alumbrado exterior serán de clase I o clase II 

y conformes a la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 

60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), 

tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal (lúmenes). 

Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido 

y color aparente, temperatura de color en ºK (según el tipo 

de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos lu-

minosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones 

asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo 

dispuesto en la norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, 

condensador y cebadores). Llevarán grabadas de forma 

clara e identificables siguientes indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de cone-

xión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de 

frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de ali-

mentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catá-

logo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 

tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la 

nominal, tipo de corriente para la que está previsto, tempe-

ratura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores 

que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámpa-

ras de descarga, para corregir el factor de potencia de los 

balastos, deberán llevar conectada una resistencia que ase-

gure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor 

de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del 

fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea utili-

zable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exte-

rior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado de protec-

ción mínima.  

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, 

incluido el neutro. Los conductores de la red de tierra que 

unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-

BT-09. 

- Elementos de fijación. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, 

hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren de-

fectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro 

de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las ins-

trucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y 

focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No es-

tarán en contacto con el terreno. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el 

paramento que lo soporte. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las medidas adecuadas de aislamiento y protección del con-

tacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctrica-

mente metales con diferente potencial, se evite el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 

entre ambos. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba dis-

currir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se co-

locará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado 

que proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 

1.1 del CTE DB SU 4, medido a nivel del suelo.  

Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada 

zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las 

condiciones del CTE DB HE 3, apartado 2.2. 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido 

y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de 

control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado 

en cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas 

de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y 

apagado por sistema de detección de presencia o sistema de 

temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, 

que regulen el nivel de iluminación en función del aporte de luz 

natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una 

distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo 

un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 

y 2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores 

o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vi-

gente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada 

su fijación al soporte, se conectarán tanto la luminaria como sus 

accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omni-

polar situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alum-

brado que no sean de Clase II o Clase III, deberán conectarse de 

manera fiable y permanente al conductor de protección del cir-

cuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán ente-

rrados a una profundidad mínima de 40 cm desde el nivel del 

suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro in-

terior no será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señaliza-

ción que advierta de la existencia de cables de alumbrado ex-

terior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm 

y a 25 cm por encima del tubo.  

 Tolerancias admisibles 

La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 

 Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facul-

tativa, el instalador autorizado emitirá la documentación regla-

mentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 

Reglamentación vigente. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de insta-

lación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: coincidirán en 

número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específi-

cos al efecto.  

 Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alum-

brado con todas las luminarias equipadas con sus lámparas co-

rrespondientes. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la su-

ciedad y de la entrada de objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten 

antes de la entrega de la obra. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las presta-

ciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación 

adicional exigida por la Administración competente. 

5.6.- INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR 

5.6.1.- ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada 

en cada caso; todos los elementos específicos de las instalacio-

nes, como captadores, acumuladores, intercambiadores, bom-

bas, válvulas, vasos de expansión, purgadores, contadores 

El resto de elementos necesarios para completar dicha insta-

lación, ya sea instalaciones eléctricas o de fontanería se medirán 

y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los 

capítulos correspondientes de las instalaciones de electricidad y 

fontanería.  

Los elementos que no se encuentren contemplados en cual-

quiera de los dos casos anteriores se medirán y valorarán por uni-

dad de obra proyectada realmente ejecutada. 

Características de los productos que se incorporan a las unida-

des de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en el DB HE4, así como a las especi-

ficaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Las características cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 

4. 

- Sistema de captación: captadores solares. 

Los captadores solares llevarán preferentemente un orificio 

de ventilación, de diámetro no inferior a 4 mm. 

Si se usan captadores con absorbedores de aluminio, se usa-

rán fluidos de trabajo con un tratamiento inhibidor de los io-

nes de cobre y hierro. 

- Sistema de acumulación solar: Los acumuladores pueden 

ser: de acero vitrificado (inferior a 1000 l), de acero con tra-

tamiento epoxídico, de acero inoxidable, de cobre, etc. 

Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los nece-

sarios manguitos de acoplamiento y bocas, soldados antes 

del tratamiento de protección. Preferentemente los acumu-

ladores serán de configuración vertical.  

 El acumulador estará enteramente recubierto con 

material aislante, y es recomendable disponer una protec-

ción mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o lámina 

de material plástico. Todos los acumuladores irán equipados 

con la protección catódica establecida por el fabricante. El 

sistema deberá ser capaz de elevar la temperatura del acu-

mulador a 60 ºC. El aislamiento de acumuladores de superfi-

cie inferior a 2 m2 tendrá un espesor mínimo de 3 cm, para 

volúmenes superiores el espesor mínimo será de 5 cm. La uti-

lización de acumuladores de hormigón requerirá la presen-

tación de un proyecto firmado por un técnico competente. 

- Sistema de intercambio: Los intercambiadores para agua 

caliente sanitaria serán de acero inoxidable o de cobre. El 

intercambiador podrá ser de tipo sumergido (de serpentín o 

de haz tubular) o de doble envolvente. Deberá soportar las 

temperaturas y presiones máximas de trabajo de la instala-

ción. Los tubos de los intercambiadores de calor tipo serpen-

tín sumergido tendrán diámetros interiores inferiores o iguales 

a una pulgada. El espesor del aislamiento del cambiador de 

calor será mayor o igual a 2 cm. 

- Circuito hidráulico: constituido por tuberías, bombas, válvu-

las, etc., que se encarga de establecer el movimiento del 

fluido caliente hasta el sistema de acumulación. En cualquier 

caso los materiales cumplirán lo especificado en la norma 

ISO/TR 10217. El circuito hidráulico cumplirá las condiciones 

de resistencia a presión establecidas. 

Tuberías. En sistemas directos se usará cobre o acero inoxida-

ble en el circuito primario, admitiendo de material plástico 

acreditado apto para esta aplicación. El material de que se 

constituyan las señales será resistente a las condiciones am-

bientales y funcionales del entorno en que estén instaladas, 

y la superficie de la señal no favorecerá el depósito de polvo 

sobre ella. En el circuito secundario (de agua caliente sani-

taria) podrá usarse cobre, acero inoxidable y también mate-

riales plásticos que soporten la temperatura máxima del cir-

cuito. Las tuberías de cobre serán de tubos estirados en frío y 

uniones por capilaridad. Para el calentamiento de piscinas 

se recomienda que las tuberías sean de PVC y de gran diá-

metro. En ningún caso el diámetro de las tuberías será inferior 

a DIN15. El diseño y los materiales deberán ser tales que no 

permitan la formación de obturaciones o depósitos de cal 

en sus circuitos.  

Bomba de circulación. Podrán ser en línea, de rotor seco o 

húmedo o de bancada. En circuitos de agua caliente sani-

taria, los materiales serán resistentes a la corrosión.  

Las bombas serán resistentes a las averías producidas por 

efecto de las incrustaciones calizas, resistentes a la presión 

máxima del circuito. 

Purga de aire. Son botellones de desaireación y purgador 

manual o automático. Los purgadores automáticos tendrán 

el cuerpo y tapa de fundición de hierro o latón, el meca-

nismo, flotador y asiento de acero inoxidable y el obturador 

de goma sintética. Asimismo resistirán la temperatura má-

xima de trabajo del circuito. 

Vasos de expansión. Pueden ser abiertos o cerrados. El ma-

terial y tratamiento del vaso será capaz de resistir la tempe-

ratura máxima de trabajo. Los vasos de expansión abiertos 

se construirán soldados o remachados en todas sus juntas, y 

reforzados. Tendrán una salida de rebosamiento. En caso de 

vasos de expansión cerrados, no se aislara térmicamente la 

tubería de conexión. 

- Válvulas: Podrán ser válvulas de esfera, de asiento, de re-

sorte, etc. Para evitar flujos inversos es aconsejable la utiliza-

ción de válvulas antirretorno. 

- Material aislante: fibra de vidrio, pinturas asfálticas, chapa de 

aluminio, etc. 

- Sistema de energía auxiliar: para complementar la contribu-

ción solar con la energía necesaria para cubrir la demanda 

prevista en caso de escasa radiación solar o demanda su-

perior al previsto. 

- Sistema eléctrico y de control: cumplirá con el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión (REBT). 

- Fluido de trabajo o portador: Podrá utilizarse agua desmine-

ralizada o con aditivos, según las condiciones climatológi-

cas. pH a 20 °C entre 5 y 9. El contenido en sales se ajustará 

a lo especificado en el CTE. 

- Sistema de protección contra heladas según el CTE DB HE 4, 

apartado 3.2.2.2. 

- Dispositivos de protección contra sobrecalentamientos se-

gún el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.3.1. 

- Productos auxiliares: liquido anticongelante, pintura antioxi-

dante, etc. 

- Sistemas solares prefabricados: 

Equipos completos y listos para instalar, bajo un solo nombre 

comercial. Pueden ser compactos o partidos. 
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Los materiales de la instalación soportarán la máxima tem-

peratura y presiones que puedan alcanzarse. 

En general, se realizará la comprobación de la documenta-

ción de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el pro-

yecto: 

Sistema solares prefabricados: el fabricante o distribuidor ofi-

cial deberá suministrar instrucciones para el montaje y la ins-

talación, e instrucciones de operación para el usuario. 

Sistemas solares a medida: deberá estar disponible la docu-

mentación técnica completa del sistema, instrucciones de 

montaje, funcionamiento y mantenimiento, así como reco-

mendaciones de servicio. 

Asimismo se realizará el control de recepción mediante dis-

tintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 

- Sistema de captación: 

El captador deberá poseer la certificación emitida por orga-

nismo competente o por un laboratorio de ensayos (según 

RD 891/1980 y la Orden de 28 julio de 1980). 

Norma a la que se acoge o según la cual está fabricado. 

Documentación del fabricante: debe contener instrucciones 

de instalación, de uso y mantenimiento en el idioma del país 

de la instalación. 

Datos técnicos: esquema del sistema, situación y diámetro 

de las conexiones, potencia eléctrica y térmica, dimensio-

nes, tipo, forma de montaje, presiones y temperaturas de di-

seño y límites, tipo de protección contra la corrosión, tipo de 

fluido térmico, condiciones de instalación y almacena-

miento. 

Guía de instalación con recomendaciones sobre superficies 

de montaje, distancias de seguridad, tipo de conexiones, 

procedimientos de aislamiento de tuberías, integración de 

captadores en tejados, sistemas de drenaje. 

Estructuras soporte: cargas de viento y nieve admisibles. 

Tipo y dimensiones de los dispositivos de seguridad. Drenaje. 

Inspección, llenado y puesta en marcha. Check-list para el 

instalador. Temperatura mínima admisible sin congelación. 

Irradiación solar de sobrecalentamiento. 

Documentación para el usuario sobre funcionamiento, pre-

cauciones de seguridad, elementos de seguridad, manteni-

miento, consumos, congelación y sobrecalentamiento. 

Etiquetado: fabricante, tipo de instalación, número de serie, 

año, superficie de absorción, volumen de fluido, presión de di-

seño, presión admisible, potencia eléctrica. 

En general, las piezas que hayan sufrido daños durante el 

transporte o que presenten defectos no apreciados en la recep-

ción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados 

aquellos productos que no cumplan las características mínimas 

técnicas prescritas en proyecto. 

Las aperturas de conexión de todos los aparatos y máquinas 

estarán convenientemente protegidas durante el transporte, al-

macenamiento y montaje, hasta que no se proceda a la unión, 

por medio de elementos de taponamiento de forma y resistencia 

adecuada para evitar la entrada de cuerpos extraños y sucieda-

des del aparato. Los materiales situados en intemperie se prote-

gerán contra los agentes ambientales, en particular contra el 

efecto de la radiación solar y la humedad. Las piezas especiales, 

manguitos, gomas de estanqueidad, etc., se guardarán en loca-

les cerrados.  

Se deberá tener especial precaución en la protección de 

equipos y materiales que puedan estar expuestos a agentes ex-

teriores especialmente agresivos producidos por procesos indus-

triales cercanos. Especial cuidado con materiales frágiles y deli-

cados, como luminarias, mecanismos, equipos de medida, que 

deberán quedar debidamente protegidos. Todos los materiales 

se conservarán hasta el momento de su instalación, en la medida 

de lo posible, en el interior de sus embalajes originales. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas. 

Antes de su colocación, todas las canalizaciones deberán 

reconocerse y limpiarse de cualquier cuerpo extraño. Durante el 

montaje, se deberán evacuar de la obra todos los materiales so-

brantes de trabajos efectuados con anterioridad, en particular 

de retales de conducciones y cables. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las medidas adecuadas de aislamiento y protección del con-

tacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctrica-

mente metales con diferente potencial, se evite el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 

entre ambos. 

Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de di-

ferentes materiales para evitar el par galvánico. Cuando sea im-

prescindible usar en un mismo circuito materiales diferentes, es-

pecialmente cobre y acero, en ningún caso estarán en con-

tacto, debiendo situar entre ambos juntas o manguitos dieléc-

trico, atendiendo al CTE DB HE 4 apartado 3.2.2. 

Los materiales de la bomba del circuito primario serán com-

patibles con las mezclas anticongelantes y con el fluido de tra-

bajo. No se admitirá la presencia de componentes de acero gal-

vanizado para permitir elevaciones de la temperatura por en-

cima de 60ºC. Cuando el material aislante de la tubería y acce-

sorios sea de fibra de vidrio, deberá cubrirse con una protección 

no inferior a la proporcionada por un recubrimiento de venda y 

escayola. En los tramos que discurran por el exterior se terminará 

con pintura asfáltica. 

Proceso de ejecución 

Se atenderá a las prescripciones del CTE DB HE 4. 

 Ejecución 

En general, se tendrán en cuenta las especificaciones dadas 

por los fabricantes de cada uno de los componentes. En las par-

tes dañadas por roces en los equipos, producidos durante el tras-

lado o el montaje, se aplicará pintura rica en zinc u otro material 

equivalente. Todos los elementos metálicos que no estén debi-

damente protegidos contra la oxidación, serán recubiertos con 

dos manos de pintura antioxidante. Cualquier componente que 

vaya a ser instalado en el interior de un recinto donde la tempe-

ratura pueda caer por debajo de los 0ºC, deberá estar protegido 

contra heladas. 

- Sistema de captación: 

Se recomienda que los captadores que integren la instala-

ción sean del mismo modelo. Preferentemente se instalarán cap-

tadores con conductos distribuidores horizontales y sin cambios 

complejos de dirección de los conductos internos. Si los capta-

dores son instalados en los tejados de edificios, deberá asegu-

rarse la estanqueidad en los puntos de anclaje. La instalación 

permitirá el acceso a los captadores de forma que su desmon-

taje sea posible en caso de rotura. Se evitará que los captadores 

queden expuestos al sol por periodos prolongados durante su 

montaje. En este periodo las conexiones del captador deben es-

tar abiertas a la atmósfera, pero impidiendo la entrada de sucie-

dad. 

- Conexionado: 

El conexionado de los captadores se realizará prestando es-

pecial atención a su estanqueidad y durabilidad. Se dispondrán 

en filas constituidas, preferentemente, por el mismo número de 

elementos, conectadas entre sí en paralelo, en serie ó en serie-

paralelo. Se instalarán válvulas de cierre en la entrada y salida 

de las distintas baterías de captadores y entre las bombas. Ade-

más se instalará una válvula de seguridad por cada fila. Dentro 

de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en paralelo, 

cuyo número tendrá en cuenta las limitaciones del fabricante. Si 

la instalación es exclusivamente de ACS se podrán conectar en 

serie hasta 10 m2 en las zonas climáticas I y II, hasta 8 m2 en la 

zona climática III y hasta 6 m2 en las zonas climáticas IV y V. 

Los captadores se dispondrán preferentemente en filas for-

madas por el mismo número de elementos. Se conectarán entre 

sí instalando válvulas de cierre en la entrada y salida de las distin-

tas baterías de captadores y entre las bombas. Los captadores 

se pueden conectar en serie o en paralelo. El número de capta-

dores conexionados en serie no será superior a tres. En el caso de 

que la aplicación sea de agua caliente sanitaria no deben co-

nectarse más de dos captadores en serie. 

- Estructura soporte: 
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La estructura soporte del sistema de captación cumplirá las 

exigencias del CTE en cuanto a seguridad estructural. Permitirá 

las dilataciones térmicas, sin transferir cargas a los captadores o 

al circuito hidráulico. Los puntos de sujeción del captador serán 

suficientes en número, área de apoyo y posición relativa, para 

evitar flexiones en el captador. La propia estructura no arrojará 

sombra sobre los captadores. En caso de instalaciones integra-

das que constituyan la cubierta del edificio, cumplirán las exigen-

cias de seguridad estructural y estanqueidad indicadas en la 

parte correspondiente del CTE y demás normativa de aplicación. 

- Sistema de acumulación solar: 

El sistema de acumulación solar estará constituido preferen-

temente por un solo depósito de configuración vertical, ubicado 

en zonas interiores, aunque podrá dividirse en dos o más depósi-

tos conectados entre sí. Se ubicará un termómetro de fácil lec-

tura para controlar los niveles térmicos y prevenir la legionelosis. 

Para un volumen mayor de 2 m3, se instalarán sistemas de corte 

de flujos al exterior no intencionados. 

Los acumuladores se ubicarán preferentemente en zonas in-

teriores. Si los depósitos se sitúan por encima de la batería de 

captadores se favorece la circulación natural. En caso de que el 

acumulador esté directamente conectado con la red de distri-

bución de agua caliente sanitaria, deberá ubicarse un termóme-

tro en un sitio claramente visible. Cuando sea necesario que el 

sistema de acumulación solar esté formado por más de un de-

pósito, estos se conectarán en serie invertida en el circuito de 

consumo o en paralelo con los circuitos primarios y secundarios 

equilibrado. La conexión de los acumuladores permitirá su des-

conexión individual sin interrumpir el funcionamiento de la insta-

lación. 

- Sistema de intercambio: 

En cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del 

intercambiador de calor se instalará una válvula de cierre pró-

xima al manguito correspondiente. 

El intercambiador del circuito de captadores incorporado al 

acumulador solar estará situado en la parte inferior de este úl-

timo.  

- Aislamiento: 

El material aislante se sujetará con medios adecuados, de 

forma que no pueda desprenderse de las tuberías o accesorios 

El aislamiento no quedará interrumpido al atravesar elementos 

estructurales del edificio. Tampoco se permitirá la interrupción del 

aislamiento térmico en los soportes de las conducciones, que po-

drán estar o no completamente envueltos en material aislante. El 

aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, 

quedando únicamente al exterior los elementos que sean nece-

sarios para el buen funcionamiento y operación de los compo-

nentes. Para la protección del material aislante situado en intem-

perie se podrá utilizar una cubierta o revestimiento de escayola 

protegido con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra 

de vidrio o chapa de aluminio. En el caso de depósitos o cam-

biadores de calor situados en intemperie, podrán utilizarse forros 

de telas plásticas. Después de la instalación del aislante térmico, 

los instrumentos de medida y de control, así como válvulas de 

desagües, volantes, etc., deberán quedar visibles y accesibles. 

- Circuito hidráulico: 

Las conexiones de entrada y salida se situarán evitando ca-

minos preferentes de circulación del fluido. La conexión de en-

trada de agua caliente procedente del intercambiador o de los 

captadores al interacumulador, se realizará a una altura com-

prendida entre el 50% y el 75% de la altura total del mismo. La 

conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el inter-

cambiador o los captadores se realizará por la parte inferior de 

éste. La conexión de retorno de consumo al acumulador y agua 

fría de red se realizará por la parte inferior y la extracción de agua 

caliente del acumulador se realizará por la parte superior.  

La longitud de tuberías del circuito hidráulico será tan corta 

como sea posible, evitando los codos y pérdidas de carga. Los 

tramos horizontales tendrán siempre una pendiente mínima del 

1% en el sentido de la circulación. Las tuberías de intemperie se-

rán protegidas de forma continua contra las acciones climatoló-

gicas con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de 

vidrio o pinturas acrílicas. 

En general, el trazado del circuito evitará los caminos tortuo-

sos, para favorecer el desplazamiento del aire atrapado hacia 

los puntos altos. En el trazado del circuito deberán evitarse, en lo 

posible, los sifones invertidos. Los circuitos de distribución de agua 

caliente sanitaria se protegerán contra la corrosión por medio de 

ánodos de sacrificio. 

- Tuberías: 

La longitud de las tuberías del sistema deberá ser tan corta 

como sea posible, evitando al máximo los codos y pérdidas de 

carga en general. El material aislante se sujetará con medios 

adecuados, de forma que no pueda desprenderse de las tube-

rías o accesorios. Los trazados horizontales de tubería tendrán 

siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido de circula-

ción. Las tuberías se instalarán lo más próximas posibles a para-

mentos, dejando el espacio suficiente para manipular el aisla-

miento y los accesorios. La distancia mínima de las tuberías o sus 

accesorios a elementos estructurales será de 5 cm. 

Las tuberías discurrirán siempre por debajo de canalizacio-

nes eléctricas que crucen o corran paralelamente. No se permi-

tirá la instalación de tuberías en huecos y salas de máquinas de 

ascensores, centros de transformación, chimeneas y conductos 

de climatización o ventilación. Los cambios de sección en tube-

rías horizontales se realizaran de forma que se evite la formación 

de bolsas de aire, mediante manguitos de reducción excéntricos 

o el enrasado de generatrices superiores para uniones soldadas. 

En ningún caso se permitirán soldaduras en tuberías galvaniza-

das. Las uniones de tuberías de cobre se realizarán mediante 

manguitos soldados por capilaridad. En circuitos abiertos el sen-

tido de flujo del agua deberá ser siempre del acero al cobre. Du-

rante el montaje de las tuberías se evitaran en los cortes para la 

unión de tuberías, las rebabas y escorias. 

- Bombas: 

Las bombas en línea se montarán en las zonas más frías del 

circuito, con el eje de rotación en posición horizontal. En instala-

ciones superiores a 50 m² se montarán dos bombas iguales en 

paralelo. En instalaciones de climatización de piscinas la disposi-

ción de los elementos será la indicada en el apartado citado. 

Siempre que sea posible las bombas se montaran en las zo-

nas mas frías del circuito. El diámetro de las tuberías de acopla-

miento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de 

aspiración de la bomba. Todas las bombas deberán protegerse, 

aguas arriba, por medio de la instalación de un filtro de malla o 

tela metálica. Las tuberías conectadas a las bombas se soporta-

rán en las inmediaciones de estas. El diámetro de las tuberías de 

acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca 

de aspiración de la bomba. En su manipulación se evitarán ro-

ces, rodaduras y arrastres. 

En instalaciones de piscinas la disposición de los elementos 

será: el filtro deberá colocarse siempre entre bomba y los capta-

dores y el sentido de la corriente ha de ser bomba-filtro-capta-

dores. 

- Vasos de expansión: 

Los vasos de expansión se conectarán en la aspiración de la 

bomba, a una altura tal que asegure el no desbordamiento del 

fluido y la no introducción de aire en el circuito primario 

En caso de vaso de expansión abierto, la diferencia de altu-

ras entre el nivel de agua fría en el depósito y el rebosadero no 

será inferior a 3 cm. El diámetro del rebosadero será igual o ma-

yor al diámetro de la tubería de llenado. 

- Purga de aire: 

Se colocarán sistemas de purga de aire en los puntos altos 

de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos pun-

tos de la instalación donde pueda quedar aire acumulado. 

Se colocaran sistemas de purga de aire en los puntos altos 

de la salida de batería de captadores y en todos los puntos de 

la instalación donde pueda quedar aire acumulado. Las líneas 

de purga deberán estar colocadas de tal forma que no se pue-

dan helar y no se pueda acumular agua en las líneas. Los botelli-

nes de purga estarán en lugares accesibles y, siempre que sea 

posible, visibles. Se evitará el uso de purgadores automáticos 

cuando se prevea la formación de vapor en el circuito. 

 Condiciones de terminación 

Al final de la obra, se deberá limpiar perfectamente todos los 

equipos, cuadros eléctricos, etc., de cualquier tipo de suciedad, 

dejándolos en perfecto estado. Una vez instalados, se procurará 

que las placas de características de los equipos sean visibles. Al 
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término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el 

instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria 

que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamen-

tación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Durante la ejecución se controlará que todos los elementos 

de la instalación se instalen correctamente, de acuerdo con el 

proyecto, con la normativa y con las instrucciones expuestas an-

teriormente. 

 Ensayos y pruebas 

Las pruebas a realizar serán: 

Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema. 

Se probará hidrostáticamente los equipos y el circuito de 

energía auxiliar. 

Comprobar que las válvulas de seguridad funcionan y que 

las tuberías de descarga no están obturadas y están en conexión 

con la atmósfera. 

Comprobar la correcta actuación de las válvulas de corte, 

llenado, vaciado y purga de la instalación. 

Comprobar que alimentando eléctricamente las bombas 

del circuito entran en funcionamiento. 

Se comprobará la actuación del sistema de control y el com-

portamiento global de la instalación. 

Se rechazarán las partes de la instalación que no superen sa-

tisfactoriamente los ensayos y pruebas mencionados. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Durante el tiempo previo al arranque de la instalación, si se 

prevé que este pueda prolongarse, se procederá a taponar los 

captadores. Si se utiliza manta térmica para evitar pérdidas noc-

turnas en piscinas, se tendrá en cuenta la posibilidad de que pro-

liferen microorganismos en ella, por lo que se deberá limpiar pe-

riódicamente. 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las presta-

ciones finales del edificio 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la 

fase de la Recepción Provisional de la instalación, no obstante el 

Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber com-

probado que todos los sistemas y elementos han funcionado co-

rrectamente durante un mínimo de un mes, sin interrupciones o 

paradas. 

5.7.- ACONDICIONAMIENTO DE RECINTOS – CONFORT 

5.7.1.- INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Los conductos de la instalación se medirán y valorarán por 

metro lineal, a excepción de los formados por piezas prefabrica-

das que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de 

piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de for-

jado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta 

la parte inferior del aspirador estático. 

El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cua-

drado. 

El resto de elementos de la instalación de ventilación se me-

dirán y valorarán por unidad, totalmente colocados y conecta-

dos. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en el DB HS3, así como a las especi-

ficaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Conductos (colector general y conductos individuales): 

Piezas prefabricadas, de arcilla cocida, de hormigón vibrado, fi-

brocemento, etc. 

Elementos prefabricados, de fibrocemento, metálicas (conduc-

tos flexibles de aluminio y poliéster, de chapa galvanizada, 

etc.), de plástico (P.V.C.), etc. 

- Rejillas: tipo. Dimensiones. 

- Equipos de ventilación: extractores, ventiladores centrífugos, 

etc. 

- Aspiradores estáticos: de hormigón, cerámicos, fibroce-

mento o plásticos. Tipos. Características. Certificado de fun-

cionamiento. 

- Sistemas para el control de humos y de calor, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 16.1): cortinas de 

humo, aireadores de extracción natural de extracción de hu-

mos y calor, aireadores extractores de humos y calor mecá-

nicos; sistemas de presión diferencial (equipos) y suministro 

de energía. 

- Alarmas de humo autónomas, (ver Parte II, Relación de pro-

ductos con marcado CE, 17). 

- Chimeneas: conductos, componentes, paredes exteriores, 

terminales, etc., (ver Parte II, Relación de productos con mar-

cado CE, 16.2). 

- Aislante térmico, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 3). Tipo. Espesor. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las 

siguientes características: 

Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uni-

forme y carecerán de obstáculos en todo su recorrido. Los con-

ductos deberán tener un acabado que dificulte su ensucia-

miento y serán practicables para su registro y limpieza cada 10 

m como máximo en todo su recorrido. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de ex-

tracción para ventilación mecánica cumplirán:  

Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación es-

pecífica de las cocinas, deberá disponer en la boca de expulsión 

de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de ex-

tracción compartir un mismo aspirador mecánico. 

Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su 

ensuciamiento y serán practicables para su registro y limpieza en 

la coronación y en el arranque de los tramos verticales. 

Cuando se prevea que en las paredes de los conductos 

pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos deberán aislarse 

térmicamente de tal forma que se evite la producción de con-

densación Los conductos que atraviesen elementos separadores 

de sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de re-

sistencia a fuego del apartado 3 del DB SI 1. 

Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de 

dimensionado. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, 

sobre los que arrancará el elemento columna hasta el final del 

conducto, y donde se habrán dejado previstos los huecos de 

paso con una holgura para poder colocar alrededor del con-

ducto un aislamiento térmico de espesor mínimo de 2 cm, y con-

seguir que el paso a través del mismo no sea una unión rígida. 

Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En 

caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar me-

tales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los 

dos metales. 

Proceso de ejecución 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.1 Aberturas: 

Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro 

deberá colocarse un pasamuros cuya sección interior tenga las 

dimensiones mínimas de ventilación previstas y se sellarán los ex-

tremos en su encuentro con el muro. Los elementos de protec-

ción de las aberturas deberán colocarse de tal modo que no se 

permita la entrada de agua desde el exterior. 

Cuando los elementos de protección de las aberturas de ex-

tracción dispongan de lamas, éstas deberán colocarse inclina-

das en la dirección de la circulación del aire. 
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Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.2 Conductos de extrac-

ción: 

Deberá preverse el paso de los conductos a través de los for-

jados y otros elementos de partición horizontal de forma que se 

ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales como 

brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deberán 

proporcionar una holgura perimétrica de 2 cm que se rellenará 

con aislante térmico. 

El tramo de conducto correspondiente a cada planta de-

berá apoyarse sobre el forjado inferior de la misma. 

En caso de conductos de extracción para ventilación hí-

brida, las piezas deberán colocarse cuidando el aplomado, ad-

mitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con transi-

ciones suaves. 

Cuando las piezas sean de hormigón en masa o de arcilla 

cocida, se recibirán con mortero de cemento tipo M-5a (1:6), evi-

tando la caída de restos de mortero al interior del conducto y 

enrasando la junta por ambos lados. Cuando sean de otro ma-

terial, se realizarán las uniones previstas en el sistema, cuidando 

la estanquidad de sus juntas. 

Las aberturas de extracción conectadas a conductos de ex-

tracción se taparán para evitar la entrada de escombros u otros 

objetos hasta que se coloquen los elementos de protección co-

rrespondientes. 

Cuando el conducto para la ventilación específica adicio-

nal de las cocinas sea colectivo, cada extractor deberá conec-

tarse al mismo mediante un ramal que desembocará en el con-

ducto de extracción inmediatamente por debajo del ramal si-

guiente. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.3 Sistemas de ventilación 

mecánicos: 

Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos debe-

rán disponerse en un lugar accesible para realizar su limpieza. 

Previo a los extractores de las cocinas se colocará un filtro de 

grasas y aceites dotado de un dispositivo que indique cuando 

debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro. 

Se dispondrá un sistema automático que actúe de forma 

que todos los aspiradores híbridos y mecánicos de cada vivienda 

funcionen simultáneamente o bien adoptar cualquier otra solu-

ción que impida la inversión del desplazamiento del aire en todos 

los puntos. 

El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, de-

berá colocarse aplomado y sujeto al conducto de extracción o 

a su revestimiento. 

El sistema de ventilación mecánica deberá colocarse sobre 

el soporte de manera estable y utilizando elementos antivibrato-

rios. 

Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán prote-

gidos para evitar la entrada o salida de aire en esos puntos. 

 Condiciones de terminación 

Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están lle-

nas y sin rebabas, en caso contrario se rellenarán o limpiarán. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Conducciones verticales: 

Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Co-

rrecta colocación y unión entre piezas. 

Aplomado: comprobación de la verticalidad. 

Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de for-

jado. Sistema de apoyo. 

Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del 

aislamiento. 

Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros 

elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso. 

- Conexiones individuales: 

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de deri-

vación. Correcta colocación de la rejilla. 

- Aberturas y bocas de ventilación: 

Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste).  

Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: dispo-

sición para evitar la entrada de agua. 

Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier ele-

mento de entrada de aire de ventilación, del linde de la par-

cela y de cualquier punto donde pueda haber personas de 

forma habitual que se encuentren a menos de 10 m de dis-

tancia de la boca. 

- Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros. 

- Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cu-

bierta del edificio. 

- Medios de ventilación híbrida y mecánica: 

Conductos de admisión. Longitud. 

Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en 

las zonas comunes. 

- Medios de ventilación natural: 

Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 

Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y 

zona común. 

Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunica-

ción con el exterior y separación vertical entre ellas. 

Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 

Aireadores: distancia del suelo. 

Aberturas de extracción: conexión al conducto de extrac-

ción. Distancia a techo. Distancia a rincón o esquina. 

 Ensayos y pruebas 

Prueba de funcionamiento: por conducto vertical, compro-

bación del caudal extraído en la primera y última conexión indi-

vidual. 

6.- REVESTIMIENTOS 

6.1.- REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS 

6.1.1.- ALICATADOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, in-

cluyendo cortes, parte proporcional de piezas complementarias 

y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, in-

cluso eliminación de restos y limpieza. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

Características mínimas que deben cumplir todas las baldo-

sas cerámicas: 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferen-

temente con entalladuras en forma de “cola de milano”, y una 

profundidad superior a 2 mm. 

Características dimensionales. 

Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 

Resistencia química a productos domésticos y a bases y áci-

dos. 

Resistencia a las manchas. 

Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una 

resistencia a filtración, atendiendo al CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. 

Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y 

tendrán un color y una textura uniforme en toda su superficie. 

- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación 

se pueden usar morteros industriales (secos, húmedos), semi-

terminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero 

tradicional (MC). 

- Sistema de colocación en capa fina, los materiales de aga-

rre que se usan son: 

Los adhesivos, tanto de naturaleza mineral (cementosa) 

como orgánica (resinas activas), se ajustarán a las prescrip-

ciones de proyecto y, en su defecto, se aplicará el tipo me-

jorado (C2 o R2).   

- Material de rejuntado: 

Se ajustará a las prescripciones de proyecto y, en si defecto, 

será de clase mejorada (CG2 o RG). Se acreditarán sus ca-

racterísticas fundamentales, que son: resistencia a abrasión; 

resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; ab-

sorción de agua. 



“PROYECTO DE OBRA MAYOR PARA CENTRO DE DEPORTES NAÚTICOS EN LA PLAYA DE SANTA CRUZ DE LA PALMA” 

C.P.: 38700; T.M. Santa Cruz de La Palma; Santa Cruz de Tenerife 

PLIEGO DE CONDICIONES PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  66 

 

- Material de relleno de las juntas: 

Se ajustará a las prescripciones de proyecto y, en su defecto, 

se aplicarán los siguientes productos selladores: 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o me-

tal, másticos, etc. 

Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material 

de relleno de las juntas de colocación. 

Recepción: 

- Baldosas cerámicas (ver relación de productos con mar-

cado CE): 

Cada suministro ira acompañado de una hoja de suministro 

que contendrá los datos de la baldosa: tipo de baldosa, di-

mensiones y forma, acabado y declaración del fabricante 

de las características técnicas de la baldosa suministrada. 

Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marca-

dos con: 

Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 

Marca de primera calidad. 

Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabri-

cación. Código de la baldosa. 

Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 

En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se 

indique el código de baldosa con especificación técnica, se 

solicitará al distribuidor o al fabricante información de las ca-

racterísticas técnicas de la baldosa cerámica suministrada. 

- Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista 

a hojas de papel generalmente perforado o, por el dorso, a 

una red textil, de papel o de plástico. 

- Adhesivos para baldosas cerámicas (ver relación de produc-

tos con marcado CE): el producto se suministrará ensacado. 

Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin desgarrones, 

zonas humedecidas ni fugas de material. 

- Morteros de agarre (ver relación de productos con marcado 

CE): hecho en obra, comprobación de las dosificaciones, 

materias primas: identificación: cemento, agua, cales, 

arena; mortero industrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 

y mantenimiento) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ven-

tilado. Su tiempo de conservación es de aproximadamente un 

año desde su fabricación. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá 

llevarse a cabo por profesionales especialistas con la supervisión 

de la dirección facultativa de las obras. 

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la coloca-

ción de baldosas: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia 

mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte 

base: 

De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fa-

bricación. 

De la superficie de colocación. 

Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviacio-

nes con espesor de mortero). Capa fina (la desviación máxima 

con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de 

mortero o pasta niveladora como medida adicional). 

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a 

saturación). Capa fina, (la superficie está aparentemente seca). 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever 

aumento de rugosidad mediante repicado u otros medios; esto 

no será necesario con adhesivos C2, D o R. 

Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será 

conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las medidas adecuadas de aislamiento y protección del con-

tacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctrica-

mente metales con diferente potencial, se evite el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 

entre ambos. 

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de 

sales solubles que puedan impedir la adherencia del mortero ad-

hesivo. 

El alicatado con mortero de cemento se aplicará en para-

mentos cerámicos o de cemento, mientras que el alicatado con 

adhesivo se aplicará en el revestimiento de paramentos de cual-

quier tipo. 

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos im-

portantes, se usará el material de rejuntado de mayor deforma-

bilidad. 

Proceso de ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones cli-

máticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado 

directo, las corrientes de aire y lluvias. 

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido 

con mortero. Si es recibido con pasta adhesiva se mantendrá 

seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una superficie 

rugosa del soporte. Se mojarán las baldosas por inmersión si pro-

cede, para que no absorban el agua del mortero. Se colocará 

una regla horizontal al inicio del alicatado y se replantearán las 

baldosas en el paramento para el despiece de los mismos. El ali-

catado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y 

antes de realizar éste. Sobre muros de hormigón se eliminará todo 

resto de desencofrante. 

- Amasado: 

- Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabri-

cante, se amasará el producto hasta obtener una masa ho-

mogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá 

la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplica-

ción se realizara un breve amasado con herramienta de 

mano. 

Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 

Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabri-

cante. 

- Colocación general: 

Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las pie-

zas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida presio-

nándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma 

y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento 

total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto 

pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto 

del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la 

superficie del mismo que evite la adherencia. No se realizará 

el alicatado hasta que no se haya producido la retracción 

más importante del muro, es decir entre 45 y 60 días. Cuando 

se coloquen productos porosos no esmaltados, se reco-

mienda la aplicación de un producto antiadherente del ce-

mento, previamente a las operaciones de rejuntado para 

evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del 

revestimiento. 

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se co-

locará la cerámica directamente sobre el soporte). Coloca-

ción en capa fina, (se realizará sobre una capa previa de 

regularización del soporte). 

En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhe-

sivo de resinas sintéticas, el alicatado podrá fijarse directa-

mente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie 

pero limpiando previamente el paramento. Para otro tipo de 

adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. 

Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores 

de 2 m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una 

película seca en la superficie del adhesivo. 

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se 

colocarán los azulejos extendidos sobre el mortero de ce-

mento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante 
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pellas individuales en cada pieza), picándolos con la paleta 

y colocando pequeñas cuñas de madera en las juntas. 

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se despren-

derá tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada 

al material de agarre. 

- Juntas: 

El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mí-

nima entre baldosas será de 1,5 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable lle-

nar parcialmente las juntas de colocación con tiras de un 

material compresible antes de llenarlas a tope. El material 

compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, 

en otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidariza-

ción. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La pro-

fundidad mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se debe-

rían rellenar a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al so-

porte, incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, y 

su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del so-

porte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales 

de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes 

de colocar la capa de regularización, dejándose en los lími-

tes de las superficies horizontales a embaldosar con otros ele-

mentos tales como paredes, pilares, etc. Se podrá prescindir 

de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Debe-

rán ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 

5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. 

Deberán estar limpias de materiales de obra y llegar hasta el 

soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a re-

vestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de la 

mitad de estas en el exterior. Las juntas que se dispongan 

cruzadas al paso deberán ser protegidas en obra. Estas jun-

tas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y 

el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. 

Podrán rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

- Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de 

tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el diáme-

tro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán 

en los extremos de los paramentos. 

 Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mí-

nima: 

- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

 Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta se retirarán las cuñas y 

se limpiarán las juntas, retirando todas las sustancias perjudiciales 

o restos de mortero o pasta adhesiva, rejuntándose posterior-

mente con lechada de cemento blanco o gris (coloreada 

cuando sea preciso), no aceptándose el rejuntado con polvo de 

cemento. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la 

superficie del material cerámico con una solución ácida diluida 

para eliminar los restos de cemento. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos 

recién colocados. Se limpiará la superficie con cepillos de fibra 

dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de mortero con 

espátulas de madera. 

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y viertea-

guas. 

Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a 

cualquier tratamiento químico, y posterior aclarado 

Proceso de ejecución 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, 

consistencia y planeidad final. 

Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 

mm. 

Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la im-

primación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones 

del fabricante. 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recep-

ción. 

Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las bal-

dosas se han humedecido por inmersión en agua. Comprobar 

reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 

Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo co-

rresponde al especificado en proyecto. 

Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo 

las instrucciones del fabricante. Comprobar espesor, extensión y 

peinado con llana dentada adecuada. 

Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas 

se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie 

del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitiva-

mente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo. 

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza 

esta técnica en embaldosados en exteriores y para baldosas ma-

yores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2. 

En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el re-

verso no presenta huecos. 

Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se 

cubren y que se utiliza un sellante adecuado. Perimetrales y de 

partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhe-

sivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejun-

tado corresponde con el especificado en proyecto. Comprobar 

la eliminación y limpieza del material sobrante. 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación en-

tre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1 mm. La des-

viación máxima se medirá con regla de 2 m. Para paramentos 

no debe exceder de 2 mm. 

Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alinea-

ción de juntas se mide con regla de 1 m. Para paramentos: no 

debe exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe exceder de ± 2 

mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así 

como roces y punzonamiento. 

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan 

dañarlo o provocar la entrada de agua, es necesario profundizar 

hasta encontrar el soporte. 

6.1.2.- APLACADOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de aplacado incluyendo rejuntado, ancla-

jes y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de res-

tos y limpieza. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como 

a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Placas de piedra natural o artificial (ver relación de 

productos con marcado CE): 

Espesor adecuado en función del tipo de piedra y del em-

plazamiento, y como mínimo de 30 mm, aunque en piezas muy 

compactas podrá ser de 25 mm. 

El granito no estará meteorizado, ni presentará fisuras. La pie-

dra caliza será compacta y homogénea de fractura. El mármol 

será homogéneo y no presentará masas terrosas. 
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En caso de utilización de anclajes, las placas tendrán los ta-

ladros necesarios. El diámetro de los taladros será 3 mm mayor 

que el del bulón. Se recomienda que el fondo del agujero del 

bulón y los extremos de éste tengan la forma de casquete esfé-

rico. Asimismo, la longitud del orificio practicado en la piedra de-

berá ser mayor que la longitud del pivote o pletina para evitar el 

descanso de la piedra en su extremo superior. 

- Morteros para albañilería (relación de productos con mar-

cado CE): 

 Se ajustarán a las prescripciones del proyecto. 

- Anclajes: 

Anclajes de sujeción al soporte: no serán aceptables los an-

clajes de otros materiales con menor resistencia y comporta-

miento a la agresividad ambiental que los de Acero Inoxida-

ble AISI 304 ó 316, según normas UNE. 

Anclajes de sujeción vistos: podrán ser de acero inoxidable o 

de aluminio lacado o anodizado. 

Anclajes de sujeción ocultos: los pivotes podrán tener un diá-

metro mínimo de 5 mm y una longitud de 30 mm, y las pleti-

nas un espesor mínimo de 3 mm, ancho de 30 mm y profun-

didad de 25 mm. 

- Separadores de placas: podrán ser de cloruro de polivinilo 

de espesor mínimo 1,50 mm. 

- Material de sellado de juntas: podrá ser lechada de ce-

mento, etc. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previa: soporte 

Se verificará que el soporte está liso y limpio. La fábrica que 

sustente el aplacado tendrá la suficiente resistencia para sopor-

tar el peso de éste. 

En su caso, se comprobará la disposición en la cara exterior 

de la hoja principal de un enfoscado de mortero, atendiendo al 

CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las medidas adecuadas de aislamiento y protección del con-

tacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctrica-

mente metales con diferente potencial, se evite el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 

entre ambos. 

Se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y pro-

tección en los puntos de contacto entre metales de distinta na-

turaleza y entre los anclajes y el soporte, cuidando además que 

no se deposite agua en estos puntos de contacto.  

No se utilizarán anclajes fijados con cajeados retacados con 

mortero en el soporte en caso de que éste sea de hormigón ar-

mado o en masa, o estructura metálica. 

No se utilizarán anclajes fijados mecánicamente al soporte 

en caso de que éste sea de ladrillos y bloque huecos, dada su 

heterogeneidad. 

No se admiten variedades de piedra de elevado coeficiente 

de absorción, adoptando como límite aceptable para el mismo 

el 5%. 

No se emplearán areniscas con importante presencia de ar-

cillas, cloruros o yeso, ya que pueden experimentar importantes 

transformaciones en el exterior que producen descomposiciones 

acompañadas de bajas importantes de resistencia. 

Es aconsejable separar las piezas de piedra porosas del alu-

minio mediante dos manos de pintura bituminosa, u otro ele-

mento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos 

tipos de ladrillos que tienen cloruros en su composición, ya que 

estos pueden acelerar el proceso de corrosión. 

Se evitará el empleo de piedra con compuestos ferrosos (óxi-

dos de hierro o compuestos piritosos), cuya acción puede afec-

tar a la resistencia de la propia placa en ambientes agresivos. 

En caso de que el aplacado esté expuesto a situaciones de 

humedad repetitivas, se podrá determinar mediante ensayo la 

presencia de sales como cloruros y sulfatos. 

Se dan las siguientes incompatibilidades entre el sistema de 

fijación y el tipo de soporte: 

Para evitar las corrosiones de tipo galvánico entre los diferen-

tes elementos que componen el cuerpo del anclaje, no se utili-

zarán sistemas de anclaje con diferentes metales (aluminio y 

acero inoxidable, acero inoxidable y acero al carbono), y si se 

optase por admitirlos, se interpondrán casquillos o arandelas se-

paradoras, inertes o de nula conductividad eléctrica. 

Se colocarán casquillos separadores de material elástico y 

resistente a la intemperie (por ejemplo nailon o EPDM), para im-

pedir el contacto directo entre el anclaje y la piedra. 

Las carpinterías, barandillas y todo elemento de sujeción irán 

fijados a la fábrica, y nunca al aplacado. 

Proceso de ejecución 

Se replantearán, según proyecto, las hiladas del aplacado, 

así como de los puntos de anclaje. Se efectuará el despiece del 

paramento a aplacar definiéndolo y numerándolo. 

Las juntas de dilatación del edificio se mantendrán en el 

aplacado. 

El sistema de sujeción directa mediante morteros no será re-

comendable en exteriores, salvo en zócalos. 

A cada placa se le habrán practicado las ranuras y orificios 

necesarios para su anclaje a la fábrica. 

Se realizará la sujeción previa de los anclajes al soporte para 

asegurar su resistencia al colgar la piedra en ellos. Se colocarán 

cuatro anclajes por placa como mínimo, separados de su borde 

1/5 de su longitud o de la altura de la placa. La posición de los 

anclajes en la junta horizontal será simétrica respecto al eje de la 

placa. Los anclajes podrán ser de carga o de sujeción, que a su 

vez irán colocados en juntas verticales (horizontales en las placas 

del borde de fachada). 

Se fijará un tablón para apoyar la hilada inferior de placas 

de forma que queden niveladas a la altura correspondiente. Se 

acuñarán las placas de la primera hilada sobre el tablón, nive-

lando su borde superior a la altura correspondiente. El orden de 

ejecución será placa a placa de forma continua, y de abajo a 

arriba de la fachada.  

Las placas se colocarán en obra suspendiéndolas exclusiva-

mente de los ganchos o dispositivos preparados para su eleva-

ción. 

La sujeción de las placas se confiará exclusivamente a los 

dispositivos de anclaje previstos y probados antes del suministro 

de las placas. Se comprobará que los anclajes de las placas en-

cajan correctamente en los agujeros. 

Los anclajes se recibirán en los orificios practicados en los 

cantos de las placas, y en el soporte, según el sistema de pro-

yecto: 

Con mortero hidráulico (sistema tradicional): previamente se 

humedecerá la superficie del hueco. No se usará escayola ni 

yeso en ningún caso. Los anclajes se nivelarán dentro del tiempo 

de fraguado. Se esperará a que el mortero fragüe y se endurezca 

suficientemente. No se quitarán las cuñas de las placas hasta 

que el mortero haya endurecido. 

Se realizarán juntas verticales de dilatación de 1 cm de an-

chura como mínimo, cada 6 m y a una distancia de 2 m de las 

esquinas del edificio, utilizando anclajes de media espiga. Se res-

petarán las juntas estructurales del edificio. 

En la cámara ventilada, se colocarán separadores entre pla-

cas de hiladas sucesivas para dejar juntas abiertas de anchura 

mayor que 5 mm y ventilar así la cámara. El espesor de la cámara 

será conforme al proyecto y estará comprendido entre 3 cm y 10 

cm. Se comprobará que no se acumulen restos de mortero en la 

cámara que reduzcan su espesor. Para evacuar el agua que 

pueda entrar en la cámara, se fijará un babero a la hoja exterior 

en las zonas donde la cámara se interrumpa con dinteles, forja-

dos, etc, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 

En las fachadas ventiladas con aislante, los orificios que de-

ben practicarse en el aislante para el montaje de los anclajes 

puntuales se rellenarán posteriormente con proyectores portáti-

les del mismo aislamiento o recortes del mismo adheridos con co-

las compatibles. 

En las fachadas constituidas por un material poroso, se reali-

zará un zócalo con un material cuyo coeficiente de succión sea 
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menor que el 3 %, de altura mínima 30 cm, y que cubra la barrera 

impermeable dispuesta entre el muro y la fachada, atendiendo 

al CTE DB HS 1. 

Además, en los zócalos, por ser las zonas más sensibles a las 

agresiones del tráfico urbano, será recomendable la solución de 

piezas de mayor espesor recibidas con morteros. Las juntas ten-

drán un espesor mínimo de 6 mm, y se rellenarán con mortero 

plástico y elástico. 

 Condiciones de terminación 

La unión del zócalo con la fachada en su parte superior de-

berá sellarse o adoptarse otra solución que produzca el mismo 

efecto. 

En caso de que la carpintería esté aplomada al trasdós del 

aplacado, no se sellarán las juntas perimetrales entre carpintería 

y aplacado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 

- Comprobación del soporte: 

Se comprobará que el soporte esté liso. 

- Replanteo: 

Distancia entre anclajes. Juntas. 

- Ejecución: 

Características de los anclajes (material, espesor, etc.) y de 

las piezas (espesor, taladros en los cantos, en su caso). 

Sujeción de los anclajes al soporte, resistencia. 

Espesor de la cámara. Disposición de elementos para la eva-

cuación del agua, en su caso (CTE DB HS 1). 

- Comprobación final: 

Aplomado del aplacado. Rejuntado, en su caso. 

Planeidad en varias direcciones, con regla de 2 m. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se tomarán las medidas necesarias para que las jardineras u 

otros elementos no viertan agua sobre el aplacado. 

Todo elemento que sea necesario instalar sobre el aplacado, 

se recibirá a la fábrica que sustenta éste o a cualquier otro ele-

mento resistente. Sobre el aplacado no se sujetarán elementos 

como soportes de rótulos, instalaciones, etc., que puedan da-

ñarlo o provocar la entrada de agua. 

Se comprobará el estado de las piezas de piedra para de-

tectar posibles anomalías, o desperfectos. La limpieza se llevará 

a cabo según el tipo de piedra, mediante lavado con agua, lim-

pieza química o proyección de abrasivos. 

Se realizarán inspecciones visuales de los paramentos apla-

cados, reparando las piezas movidas o estropeadas. Los anclajes 

que deban reponerse serán de acero inoxidable. 

6.1.3.- ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado 

realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, inclu-

yendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin 

maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre 

paramentos verticales u horizontales, acabado manual con 

llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, dedu-

ciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado 

mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso 

acabados y posterior limpieza. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como 

a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Agua potable, tanto para el amasado como para el curado. 

- Cemento común (ver relación de productos con marcado 

CE). 

- Cal (ver relación de productos con marcado CE). 

- Pigmentos para la coloración (ver relación de productos con 

marcado CE). 

- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver relación de pro-

ductos con marcado CE). 

- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido 

exterior (ver relación de productos con marcado CE), interior 

(ver relación de productos con marcado CE), etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de 

fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 

- Morteros para revoco y enlucido (ver relación de productos 

con marcado CE). 

- Yeso para la construcción (ver relación de productos con 

marcado CE). 

- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua, 

hidrofugantes, aireantes, fibras de origen natural o artificial y 

pigmentos. Se acreditará su naturaleza y prescripciones de 

aplicación.  

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorati-

vos: material (madera, plástico, aluminio lacado o anodi-

zado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 

y mantenimiento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en 

cubilotes facilitados por el fabricante. 

- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, es-

tancos y aislados de la humedad, con amasado automá-

tico, o en sacos. 

- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimen-

tados, estancos y aislados de la humedad, separándose el 

conglomerante y el árido. 

- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar 

ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo 

y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en 

silos o recipientes aislados de la humedad. En general, el 

tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un 

mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 

o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del 

CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará 

en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco 

para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada (apa-

gada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a 

la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y prote-

gido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se 

conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire 

para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el 

ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para 

evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la 

alteración de sus propiedades por factores físicos o quími-

cos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacena-

rán en silos y recipientes impermeables que los protejan de 

la humedad y la contaminación. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soportes 

- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de 

sus características físicas como mecánicas: evitar reacciones en-

tre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. 

Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de di-

latación, no serán superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retrac-

ciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la 

adhesión del mortero. 

Capacidad limitada de absorción de agua. 

Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones am-

bientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es 
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excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y 

producción de eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perju-

diquen la adherencia del mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colo-

cación con anclajes de malla metálica o plástico. 

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa nivela-

dora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir adhe-

rencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previa-

mente a la ejecución del enfoscado 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 

La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose 

y regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se trata 

de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas 

de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de 

hormigón, bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados 

superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revesti-

mientos plásticos o a base de yeso. 

- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y hu-

medecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido es-

tará fraguado y tener consistencia suficiente para no despren-

derse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, ade-

más, rayada y limpia. 

- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: 

la superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar estará 

limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fra-

guado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre 

enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata de revoco 

monocapa, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; 

asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y lim-

pieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se pro-

cederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación 

adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que 

mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regula-

rizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente 

se tratará con una imprimación previa que puede ser una emul-

sión añadida al agua de amasado. 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará 

sobre soportes incompatibles con el material (por ejemplo de 

yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento 

o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, din-

teles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra 

de vidrio, de poliéster o metálica. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

electrolítica entre el material de revestimiento y metales, se 

adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección 

del contacto entre ambos, aunque exista compatibilidad quí-

mica, de forma que se evite el acceso de agua y oxígeno a la 

zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. En espe-

cial se observarán las prescripciones del CTE DB SE A Apartado 3, 

durabilidad. 

- Enfoscados: 

En fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante 

por el exterior de la hoja principal, será químicamente compati-

ble con el aislante, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las rea-

lizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son 

las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente 

con piezas de arcilla cocida. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los 

sulfatos, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato 

procedentes de sales solubles en el agua, de posible existencia 

dentro de la obra de fábrica, origen de expansiones y fisuracio-

nes.  

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el conte-

nido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% 

de la masa de cemento seco. 

Para evitar la aparición de eflorescencias: se controlará el 

contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, 

carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio, todos ellos solubles 

en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se con-

trolarán los factores que permitan la presencia de agua en la fá-

brica (humectación excesiva, encharcamientos y protección 

inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros. 

- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los 

que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, los lo-

cales que frecuentemente hayan de ser salpicados por 

agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las 

superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una 

base acorde con el revestimiento, las superficies de hormi-

gón realizadas con encofrado metálico si previamente no se 

han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mor-

tero. 

Ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estra-

tegia global que considere en forma jerárquica al edificio en 

su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el con-

tacto directo con yesos, etc. 

Proceso de ejecución 

- En general: 

Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1. 

Las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un se-

llante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará 

enrasado con el paramento sin enfoscar. 

En muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo 

de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabi-

lidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de 

mortero hidrófugo sin revestir. 

En fachadas, en función de la existencia o no de revesti-

miento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirá 

una resistencia (media, alta o muy alta) según las prescrip-

ciones del CTE DB HS 1 Apartado 2.3. 

Las interrupciones de la hoja principal con forjados interme-

dios y con pilares atenderán las prescripciones del CTE DB HS 

1 Apartado 2.3.3.3 y 2.3.3.3.4. 

Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el pa-

ramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. 

Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de es-

pesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. En 

los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al 

menos 25 cm. 

La impermeabilización de muros se atendrá a las prescripcio-

nes del CTE DB HS 1 Apartado 2.1. 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para 

que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el 

paramento no se filtre por el remate superior de la impermea-

bilización, éste se realizará atendiendo a las prescripciones 

del CTE DB HS 1 Apartado 2.4.4.1.2.  

- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajan-

tes, canalizaciones y demás elementos fijados a los para-

mentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cu-

bierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fra-

guado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso 

de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un re-

fuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un so-

lape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del 

agua de amasado sea superior a 40 ºC. Se amasará exclusi-

vamente la cantidad prevista para aplicación inmediata. 

Los enfoscados maestreados se ejecutarán atendiendo a las 

prescripciones de la NTE RPE. 
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En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en re-

cuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamien-

tos. Se respetarán las juntas estructurales. 

- Guarnecidos: 

Los guarnecidos se ejecutarán atendiendo a las prescripcio-

nes de la NTE RPG. 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de 

puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desper-

fectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los 

ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán 

terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así 

como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre 

la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su 

amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta 

entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enra-

sar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se 

cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el es-

pesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por 

capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado 

de la anterior, terminada rayada para mejorar la adheren-

cia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar 

a la pasta durante su fraguado. 

- Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajan-

tes, canalizaciones y demás elementos fijados a los para-

mentos. 

Los revocos tendidos y proyectados se ajustarán a las pres-

cripciones de la NTE RPR. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se 

ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la pla-

neidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su en-

durecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de des-

piece con junquillos adheridos a la fachada con el propio 

mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar 

el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dis-

pondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y 

tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 

estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada 

contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas 

de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, for-

jados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 

20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana 

con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en dia-

gonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza 

se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y 

armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con 

agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm 

de espesor o en dos manos del producto si el espesor es ma-

yor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La 

aplicación se realizará mediante proyección mecánica (me-

diante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o 

aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos 

de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará 

en el centro del espesor del revoco. La totalidad del pro-

ducto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En 

climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se 

humedecerá la superficie con manguera y difusor para evi-

tar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 

24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga 

la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de 

junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea infe-

rior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso 

cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes 

o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fra-

guado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. 

Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se man-

tendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fra-

guado. 

 Tolerancias admisibles 

Se adoptarán las prescripciones da la NTE RPE, RPG y RPR. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el reves-

timiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, 

atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el 

espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

 Condiciones de terminación 

- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa 

en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco o 

estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada me-

diante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, es-

pecialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. 

Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protec-

ción con revestimiento plástico si se retiene la humedad ini-

cial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. 

El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura 

rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mor-

tero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revesti-

miento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera 

un enfoscado más impermeable. 

- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino ter-

minado con llana, quedando a línea con la arista del guar-

davivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  

- Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los aca-

bados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a 

fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los 

acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior pi-

cado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o 

acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéti-

cas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o pi-

cado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en 

función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, 

bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a apli-

cando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado 

el producto, o por proyección de áridos y planchado de la 

piedra cuando el mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 

- Enfoscados: 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de ade-

cuada resistencia (no yeso o análogos). 

Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 

Tiempo de utilización después de amasado. 

Disposición adecuada del maestreado. 

Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 

Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, 

picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metáli-

cos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 

Se comprobará que no se añade agua después del ama-

sado. 

Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guar-

davivos. 

- Revocos: 

Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y hu-

medecida. 

Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en pro-

yecto. 

 Ensayos y pruebas 

- En general: 
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Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 

Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 

Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 

Se verificará espesor según proyecto. 

Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 

Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad su-

periores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas 

estructurales. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del 

viento para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento 

del cemento. 

6.1.4.- PINTURAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con 

pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 

mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y 

limpieza final. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de pinturas y barnices se atendrá al Plan de 

control de calidad.  

En la recepción de cada pintura se comprobará, al menos, 

el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las 

instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabri-

cante. 

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se 

realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el 

tiempo indicado para su aplicación. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará 

que las superficies cumplen los requisitos del fabricante.  

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adheren-

cias o imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de 

silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres se-

manas desde su ejecución. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será el de 

equilibrio higroscópico acorde con el lugar de exposición. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a re-

cubrir estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el so-

porte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, 

canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eli-

minarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tra-

tamiento químico; asimismo se rascarán las manchas super-

ficiales producidas por moho y se desinfectará con fungici-

das. Las manchas de humedades internas que lleven disuel-

tas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados.  

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hon-

gos o insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo 

se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera 

sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de re-

sina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se 

comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos 

mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que 

haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán 

las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la 

superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxi-

dos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza ma-

nual de la superficie. Se aplicará un producto que desen-

grase a fondo de la superficie.  

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Tanto en interiores como en exteriores la pintura a aplicar 

acreditará su compatibilidad con la naturaleza del soporte. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la som-

bra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El 

soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplica-

ción. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el 

paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrien-

tes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes co-

rrectamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados 

por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a 

los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo 

con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en sus-

pensión. 

 Condiciones de terminación 

 Se comprobará la calidad  de las superficies pintadas 

en cuanto a grosor de película, uniformidad de coloración y tex-

tura, según prescripción de proyecto. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la pre-

paración del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), 

así como la aplicación del número de manos de pintura necesa-

rios. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se adoptarán las medidas precisas para preservar las superficies 

terminadas de golpes y manchas. 

6.2.- REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS 

6.2.1.- REVESTIMIENTOS CONTINUOS PARA SUELOS Y ESCALERAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecu-

tado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de juntas, 

eliminación de restos y limpieza. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

Las características de los productos se sujetarán a las pres-

cripciones del proyecto, y su recepción a lo especificado en el 

Plan de control de calidad.  

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos ten-

drán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada con-

forme al CTE DB SU 1, en función del uso y localización en el edi-

ficio. Tal clase queda prescrita en la documentación de este pro-

yecto. 

Los acopios de los materiales se harán el lugares previa-

mente establecidos, y conteniéndose en recipientes adecuada-

mente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácil-

mente inflamables se almacenaran alejados de fuentes de calor. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Las condiciones de borde, de sub-base y de soporte de los 

pavimentos deben permitir su adecuada puesta en obra y dura-

bilidad frente a las cargas, los cambios de temperatura, la abra-

sión y la exposición al exterior y a los productos de limpieza o pro-

venientes de la actividad para la que se han diseñado. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 

Se atenderá a lo prescrito en el CTE DB HS 1 y en las prescrip-

ciones de las Normas tecnológicas NTE RSI y NTE RSL, NTE RSM, 

NTE RSS y NTE RST que no contradigan al CTE. 

En todos los casos se respetarán las juntas de la solera o for-

jado. En los pavimentos situados al exterior, se situarán juntas 

de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor 

de 5 m, que a la vez harán papel de juntas de retracción. En 
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los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de dila-

tación coincidiendo con las del edificio, y se mantendrán en 

todo el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del 

pavimento continuo se haga por bandas, se dispondrán jun-

tas en las aristas longitudinales de las mismas. 

- Para el pavimento continuo de hormigón impreso: 

Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de 

malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se extenderá 

el hormigón de manera manual, alisando la superficie me-

diante llana; se incorporará capa de rodadura sobre el hor-

migón fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la 

adherencia de los moldes con el hormigón; se estampará y 

dará textura a la superficie con el molde elegido; se realiza-

rán los cortes de las juntas de dilatación; se llevará a cabo la 

limpieza del pavimento y finalmente se aplicará un liquido 

de curado. 

- Para el pavimento continuo de hormigón fratasado: 

Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de 

unión (pavimento monolítico), se colocará el mallazo sobre 

calzos y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el ma-

llazo por fibra metálica. Después se realizará un tratamiento 

superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras 

o helicópteros una vez que el hormigón tenga la consistencia 

adecuada; se incorporará opcionalmente una capa de ro-

dadura con objeto de mejorar las características de la super-

ficie. 

- Para el pavimento continuo con hormigón pulido:  

Durante el vertido se colocará capa de malla electrosol-

dada o fibras de polipropileno; una vez realizada la superfi-

cie se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo 

endurecedor; se realizará el fratasado mecánico hasta que 

la solera quede perfectamente pulida; se dividirá la solera en 

paños según la obra para aplicar el liquido de curado; se 

realizará el aserrado de las juntas y sellado de las mismas con 

masilla de poliuretano o equivalente. 

- Para el pavimento continuo con hormigón regleado:  

Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre so-

lera debidamente compactada y nivelada; se colocará ma-

llazo o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas 

de dilatación en paños según proyecto. 

- Para el pavimento continuo con terrazo in situ: 

Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento 

que proporcionará a la masa su color, cargas minerales que 

le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre 

capa de 2 cm de arena sobre el forjado o solera, sobre la 

que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla 

electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez 

apisonada y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de 

acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de 

lado no mayor de 1,25 m. 

- Para el pavimento de hormigón continuo tratado superficial-

mente: 

Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endure-

cedor, recubrimiento), en capas sucesivas mediante brocha, 

cepillo, rodillo o pistola. 

- Para el pavimento continuo de hormigón tratado con mor-

tero hidráulico: 

Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mor-

tero hidráulico, bien por espolvoreo con un mortero en seco 

o a la llana con un mortero en pasta. 

- Para el pavimento continuo con mortero de resinas sintéti-

cas: 

En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con es-

pátula dentada hasta espesor no menor de 2 mm, en caso 

de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante 

llana o espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. 

- Para el pavimento continuo a base de resinas: 

Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la 

obra. 

- Para el pavimento continuo con mortero hidráulico polimé-

rico: 

El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta 

espesor no menor de 5 mm.  

- Juntas: 

Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de dia-

mante (juntas de retracción o dilatación) o mediante incor-

poración de perfiles metálicos (juntas estructurales o de 

construcción). En caso de junta de dilatación: el ancho de 

la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pa-

vimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o 

bien con cubrejuntas por presión o ajuste. En caso de juntas 

de retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su 

profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado 

podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubre-

juntas. Previamente se realizará la junta mediante un ca-

jeado practicado a máquina en el pavimento. Las juntas de 

aislamiento serán aceptadas o cubiertas por el revesti-

miento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el 

revestimiento, previo tratamiento con masilla de resina epo-

xídica y malla de fibra. La junta de dilatación no se recubrirá 

por el revestimiento. 

Deberán respetarse las condiciones de disposición de ban-

das de refuerzo y de terminación, las de continuidad o dis-

continuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, 

relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

- Grado de impermeabilidad: 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que 

están en contacto con el terreno frente a la penetración del 

agua de éste y de las escorrentías cumplirá con el contenido 

de la tabla 2.3 de DB HS 1 del CTE, en función de la presencia 

de agua. 

- Los encuentros del suelo con los muros y con las 

particiones interiores: 

Atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1 apartados 

2.2.3.1 y 2.2.3.2. 

 Tolerancias admisibles 

Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por re-

gla general una tolerancia de ± 5 mm. 

Con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia 

de traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones 

prescritas en el CTE DB SU 1 apartado 2. 

 Condiciones de terminación 

Para los pavimentos continuos con empedrado: se elimina-

rán los restos de lechada y se limpiará su superficie. 

Para los pavimentos continuos con terrazo in situ: el acabado 

se realizará mediante pulido con máquina de disco horizontal so-

bre la capa de mortero de acabado. 

Para los pavimentos continuos con aglomerado bituminoso: 

el acabado final se realizará mediante compactación con rodi-

llos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará 

de 80 ºC. 

Para los pavimentos continuos con asfalto fundido: el aca-

bado final se realizará mediante compactación con llana. 

Para los pavimentos continuos con mortero hidráulico poli-

mérico: el acabado final podrá ser de pintado con resinas epoxi 

o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormi-

gón con endurecedor. 

Para los pavimentos continuos de hormigón tratado superfi-

cialmente con endurecedor o colorante: podrá recibir un aca-

bado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para 

posteriormente obtener textura con el modelo o patrón elegido; 

ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado 

de fraguado plástico. Una vez endurecido el hormigón, se pro-

cederá al lavado de la superficie con agua a presión para des-

incrustar el agente desmoldeante y materias extrañas. Para fina-

lizar, se realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas 

mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obte-

niendo así el rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el 

poro en su totalidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Comprobación del soporte:  



“PROYECTO DE OBRA MAYOR PARA CENTRO DE DEPORTES NAÚTICOS EN LA PLAYA DE SANTA CRUZ DE LA PALMA” 

C.P.: 38700; T.M. Santa Cruz de La Palma; Santa Cruz de Tenerife 

PLIEGO DE CONDICIONES PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  74 

 

Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su 

caso. 

Ejecución: 

Replanteo, nivelación. 

Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 

Disposición y separación entre bandas de juntas. 

Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea 

al menos, de 1/3 del espesor de la losa. 

Comprobación final: 

Planeidad con regla de 2 m. 

Acabado de la superficie. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento 

de agentes químicos admisibles para el mismo y la caída acci-

dental de agentes químicos no admisibles. 

En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos 

no se someterán a la acción de aguas con pH mayor de 9 o con 

concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se so-

meterán a la acción de aceites minerales orgánicos o pesados. 

6.2.2.- REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA SUELOS Y ESCALERAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento con formado por tablillas ad-

heridas a solera o tarima clavada o encolada a rastreles, colo-

cado, incluyendo o no lijado y barnizado, incluso cortes, elimina-

ción de restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los ro-

dapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme a las especificaciones concretas del Plan de con-

trol de calidad.  

La solera y el suelo atenderán las prescripciones del presente 

proyecto, las prescripciones contenidas en la NTE RSE y las pres-

cripciones contenidas en el Plan de Control de Calidad.  

- En los suelos de parqué, para evitar el efecto de subida y re-

bosamiento del adhesivo por los cantos, se recomienda que 

las tablillas lleven una pequeña mecanización en el períme-

tro, o que los cantos de las tablillas presenten un cierto án-

gulo de bisel (mínimo recomendado 6º) hacia el interior.  

- En los suelos de parqué, para un mejor anclaje del adhesivo 

en la contracara de las tablillas se recomienda que lleven al 

menos 2 ranuras en contracara. Estas ranuras nunca serán 

de una profundidad mayor que 1/5 del grosor de la tablilla.  

- En los entarimados se admite para los rastreles cualquier ma-

dera conífera o frondosa siempre que no presente defectos 

que comprometan la solidez de la pieza (nudos, fendas etc.). 

Las maderas más habituales son las de conífera de pino a 

abeto. La anchura de rastreles será de entre 50 y 70 mm. 

- Adhesivos: 

- Se utilizarán adhesivos que mantengan su elasticidad a lo 

largo de su vida de servicio. 

- Aislante: las tarimas flotantes se aislarán acústicamente me-

diante espuma de polietileno. 

- Barrera contra el vapor. 

Salvo especificación en sentido contrario en el proyecto, la 

barrera de vapor estará integrada por films de polietileno PE-

80 o PE-100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor 

- Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles. 

- Material auxiliar: en las tarimas clavadas se utilizarán clavos 

de 1,3 x 35 mm o 1,4 x 40 mm. Cuando se prescriban grapas, 

serán como mínimo de la misma longitud que los clavos. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos ten-

drán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada al DB-SU 

1, en función del uso y localización en el edificio. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación 

y mantenimiento) 

Las cajas se transportarán y almacenarán en posición hori-

zontal. El pavimento se aclimatará en el lugar de instalación, 

como mínimo 48 horas antes en el embalaje original. El plástico 

deberá ser retirado en el mismo momento de efectuar el trabajo. 

Durante el almacenaje e instalación, la temperatura media y la 

humedad relativa deben ser las mismas que existirán en el mo-

mento de habitar el edificio. En la mayoría de los casos, esto sig-

nifica que la temperatura, antes y durante la instalación, debe 

ser entre 18°C y 28ºC y la tasa de humedad entre 35% a 65%. 

Los parquets se almacenarán en obra al abrigo de la intem-

perie, en local fresco, ventilado, limpio y seco. Se apilarán de-

jando espacios libres entre la madera el suelo y las paredes. Si las 

tablas, tablillas o paneles llegan envueltos en plástico retráctil se 

mantendrán en su envoltorio hasta su utilización. Si los parquets 

llegan agrupados en palets se mantendrán en éstos hasta su uti-

lización. 

Los barnices y adhesivos se almacenarán en locales frescos 

y secos a temperaturas entre 13 y 25ºC en sus envases cerrados 

y protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor. 

Normalmente en estas condiciones pueden almacenarse hasta 

6 meses sin pérdida de sus propiedades. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte, (independientemente de su naturaleza y del sis-

tema de colocación del revestimiento de madera que vaya a 

recibir), deberá estar limpio y libre de elementos que puedan di-

ficultar la adherencia, el tendido de rastreles o el correcto asen-

tamiento de las tablas en los sistemas de colocación flotante.  

El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la 

colocación del parquet. 

El revestimiento de madera se colocará cuando el local dis-

ponga de los cerramientos exteriores acristalados, para evitar la 

entrada de agua de lluvias, las variaciones excesivas de la hu-

medad relativa y la temperatura, etc. Los materiales de paredes 

y techos deberán presentar una humedad inferior al 2,5 %, salvo 

los yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5 %. No se iniciarán los 

trabajos de colocación hasta que se alcancen (y mantengan) 

las siguientes condiciones de humedad relativa de los locales: 

En zonas de litoral: por debajo del 70%.  

Las pruebas de instalaciones de abastecimiento y evacua-

ción de aguas, electricidad, calefacción, aire acondicionado, 

incluso colocación de aparatos sanitarios, deberán realizarse an-

tes de iniciar los trabajos de colocación del suelo de madera.  

La colocación de otros revestimientos de suelos tales como 

los cerámicos, mármol etc., en zonas de baños, cocinas y mese-

tas de entrada a pisos estará concluida antes de iniciar la colo-

cación del revestimiento de madera. En cualquier caso se ase-

gurará el secado adecuado de los morteros con que se reciben 

estos revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y 

colocación de escayolas estarán terminados. Los cercos o pre-

cercos de hueco de puerta estarán colocados.  

 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Solera: 

El mortero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con 

regla y se alisará con llana (no con plancha). El grosor mínimo de 

las soleras será de 3 cm. En el caso de que la solera incluya tube-

rías de agua (sanitarias o de calefacción) estas deberán estar 

aisladas y el espesor mínimo recomendado anteriormente se me-

dirá por encima del aislamiento. En el caso de instalaciones de 

calefacción o suelo radiante se seguirán en este respecto las re-

comendaciones del fabricante del sistema.  

Colocación de parquet encolado: 

No se realizarán trabajos de encolado o de acabado por 

debajo de 10 ºC ni por encima de 30 ºC. Los adhesivos se pueden 

aplicar con espátula dentada u otra herramienta que se adapte 

al tipo de adhesivo. Se seguirán las recomendaciones de aplica-

ción y dosificación del fabricante del adhesivo. Salvo especifica-

ción en sentido contrario por parte del fabricante del adhesivo, 

se prescribe un tiempo mínimo de tránsito de 24 horas y un 

tiempo mínimo de espera para el lijado de 72 h. 

Para iniciar la colocación de las tablillas, se verterá sobre el 

soporte la cantidad adecuada de adhesivo y se extenderá uni-

formemente con una espátula dentada, trabajando sobre la 

pasta varias veces con amplios movimientos en semicírculo, para 
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que se mezcle bien el adhesivo. Una vez extendido el pega-

mento se colocarán las tablas de parquet, según el diseño pres-

crito en proyecto. Las tablas se empujarán suavemente unas 

contra otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto 

asentamiento y encolado. El pavimento recién colocado no de-

berá ser transitado al menos durante 24 horas después del pa-

gado para dar tiempo al fraguado completo del adhesivo. 

Una vez realizada la colocación, se procederá al lijado y bar-

nizado. El proceso completo de lijado requiere diversas pasadas 

con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de 

la superficie y de la madera instalada. Si después del pase de lija, 

se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse 

un emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita 

el lijado y pulido final en breve tiempo. Por último, se realizará el 

barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera apli-

cando dos, tres o más capas del producto prescrito para conse-

guir el acabado deseado. La duración del secado varía según el 

tipo de producto, espesor de película, temperatura, humedad 

del aire, etc., no pudiendo pisarse la superficie antes de las 24 

horas después de la aplicación del barniz. No obstante el barniz 

continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir 

de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culminará con la 

instalación del rodapié. 

Colocación de la tarima flotante: 

Se dispondrá sobre el soporte (o sobre los pliegos de polieti-

leno) una lámina de espuma de polietileno de un grosor mínimo 

de 2mm. Las bandas se deberán colocar en sentido perpendicu-

lar a las lamas. Cuando lo prescriba la dirección facultativa, se 

dispondrán juntas de expansión que puedan absorber los movi-

mientos de hinchazón y merma que sufren este tipo de pavimen-

tos. Estas juntas de expansión serán de una anchura mínima de 

10 mm. Los lugares más adecuados para disponer las juntas de 

expansión son los arranques de pasillo, los pasos de puerta, y los 

estrechamientos entre tabiques que separan distintos espacios 

del recinto. Para rematar el extremo final de cada hilada se utili-

zarán recortes de longitudes cualesquiera; sin embargo en tra-

mos intermedios no son admisibles recortes de longitud inferior a 

tres veces el ancho de la tabla. Las lamas deberán encolarse en 

todo su perímetro (testas y cantos). Los parquets flotantes lleva-

rán en todo el perímetro juntas de expansión de una anchura mí-

nima del 0,15% de la dimensión del recinto perpendicular al sen-

tido de colocación, y como mínimo de 1 cm. Esta junta deberá 

disponerse también en todos los elementos que atraviesen el par-

quet (tuberías de distintos tipos de instalaciones) y en las zonas 

de contacto con elementos de carpintería (cercos de puerta).  

Colocación de la tarima tradicional (parquet sobre rastreles): 

En la tarima colocada con rastreles fijados al soporte con sis-

tema seco, se permite que vayan pegados, atornillados sobre ta-

cos, clavados mediante sistema de impacto u otros, según se 

prescriba en proyecto y por la dirección facultativa de la obra. 

En la tarima colocada con rastreles fijados al soporte con sis-

tema húmedo, éstos apoyarán sobre mortero de cemento en 

toda su longitud. 

Se dispondrán clavos alternados a ambos lados del rastrel 

cada 40 cm de longitud como máximo y en posición oblicua, 

para facilitar el agarre del rastrel sobre la pasta o mortero). 

Distribución, colocación y nivelación de los rastreles: se ini-

ciará la colocación disponiendo en el perímetro del recinto una 

faja de rastreles al objeto de proporcionar superficie de apoyo a 

los remates de menores dimensiones. Se guardará en todo mo-

mento una separación mínima de 2 cm respecto a los muros o 

tabiques. Se recomienda la distribución de los rastreles paralela 

a la dirección menor del recinto. En los sistemas húmedos la 

chapa o espesor de mortero entre la cara inferior del rastrel y el 

forjado o superficie de soporte será como mínimo de 2 cm. Los 

cantos del rastrel deberán quedar totalmente embebidos en la 

pasta o mortero.  

Colocación de las tablas clavadas: salvo especificación en 

sentido contrario, la tablazón se dispondrá siempre en sentido 

paralelo a la dirección mayor del recinto. Se nivelarán y fijarán 

los rastreles: de modo flotante sobre cuñas niveladoras, o sobre 

soportes o calzos, recibidos con mortero de cemento, y si la cali-

dad del soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si 

los rastreles se han recibido en húmedo no se iniciará la coloca-

ción hasta comprobar que la humedad del mortero es inferior al 

2,5 % y la del rastrel inferior al 18 %. La fijación de la tabla al rastrel 

se hará clavando sobre macho, con clavos de hierro de cabeza 

plana o con grapas, con clavadoras semiautomáticas o auto-

máticas. Los clavos que hayan quedado mal afianzados se em-

butirán manualmente con martillo y puntero. Los clavos deberán 

penetrar como mínimo 2 cm en el rastrel. Los clavos deberán 

quedar embutidos en la madera en toda su longitud para evitar 

problemas de afianzamiento entre sí de las tablas. El ángulo de 

clavado debe aproximarse a 45 º. Cada tabla deberá quedar 

clavada y apoyada como mínimo sobre dos rastreles excepto en 

los remates de los perímetros. En general, no se utilizaran piezas 

menores de 40 cm salvo en los remates de los perímetros. En los 

paños paralelos a las tablas se dejará una junta perimetral del 

0,15% de la anchura del entablado (dimensión en sentido per-

pendicular a las tablas). En todo caso la junta deberá quedar 

totalmente cubierta por el rodapié y éste deberá permitir el mo-

vimiento libre de la tablazón.  

Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instruccio-

nes del fabricante del adhesivo en cuanto a dosificación, sepa-

ración entre rastreles, grosor de los cordones, etc.  

Colocación de parquet sobre suelos con sistemas de cale-

facción radiante: 

El sistema de colocación de parquet más adecuado a las 

instalaciones de calefacción sobre suelo radiante es el parquet 

encolado. Se deben utilizar referentemente formatos pequeños. 

En todo caso el grosor del parquet será menor o igual que 2,2 cm. 

En este caso el contenido de humedad de la solera será inferior 

al 2%. No se iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera 

haya alcanzado la temperatura ambiente. La solera tendrá un 

espesor mínimo de la solera de 3 cm contados por encima de las 

tuberías de conducción del sistema.  

Tarimas exteriores: 

La instalación comienza con la disposición, nivelado y suje-

ción de los rastreles. Los rastreles se nivelarán recibidos sobre mor-

tero de cemento; atornillados o sujetos mediante otro sistema al 

soporte existente; flotantes apoyados sobre grava o arena acon-

dicionada; flotantes sobre calzos niveladores; flotantes elevados 

sobre soportes regulables en altura. La separación entre rastreles 

estará en función de la tarima a instalar, entre 30 y 40 cm. Las 

tarimas utilizadas para su instalación en exteriores llegan de fá-

brica: las aristas de sus cantos son redondeadas, no llevan ma-

chos de unión, las hembras tienen un fresado especial depen-

diendo de la grapa de sujeción que se utilice para su anclaje o 

con un fresado antideslizante. Esta tarima se puede sujetar al ras-

trel atornillada realizando taladros previos o realizar su instalación 

utilizando grapas de acero u otros materiales plásticos atornilla-

das al rastrel. Las garras de estas grapas se introducen en las 

hembras de la tarima permitiendo la sujeción al ser apretadas 

contra el rastrel, marcando a la vez la separación obligatoria en-

tre las tablas para la evacuación del agua. La tarima para exte-

riores, tanto si es madera natural apta sin tratamiento, como si es 

otro tipo de madera debidamente tratada, será tratada en obra 

aplicando una capa de aceite a base de linaza.  

Barrera contra el vapor: 

Se colocará solapando los pliegos 20 cm como mínimo y su-

biendo en el perímetro hasta la altura del rodapié. En el caso de 

que el soporte sea una solera de mortero de cemento la barrera 

de vapor se colocará preferentemente debajo de ésta. Se dis-

pondrá barrera de vapor en las soleras o forjados de planta baja 

de edificaciones de una sola altura, en los edificios de varias al-

turas en los forjados de primera planta, cuando bajo ésta haya 

locales no calefactados, tales como garajes, o almacenes, y 

siempre que así lo prescriba la dirección facultativa. 

Juntas: 

La media de la anchura de las juntas no sobrepasará por tér-

mino medio el 2% de la anchura de la pieza.  

Las juntas serán como máximo de 3 mm.  

 Tolerancias admisibles 

Productos: 

Las lamas de la tarima flotante cumplirán las siguientes tole-

rancias: 

 

 

chura. 
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0,2% respecto a la anchura. 

Juntas perimetrales: deben disponerse juntas de 5 ± 1 mm. 

Tolerancias de colocación: 

Diseños en damero (paneles de parquet mosaico o lampar-

quet): la desviación de alineación entre dos paneles consecuti-

vos será menor de 2 mm. La desviación de alineación “acumu-

lada” en una longitud de 2 m de paneles será de 5 mm. Diseños 

en espiga (lamparquet y tarima): la desviación máxima de ali-

neación entre las esquinas de las tablas en cualquier tramo de 2 

m de longitud de una misma hilada, será menor de 2 mm.  

Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de 

testa entre dos tablas alternas (no adyacentes pertenecientes a 

hiladas diferentes deben quedar alineadas entre si con una tole-

rancia de: lamparquet ± 2 mm, la tarima , ± 3 mm. El extremo de 

cada pieza debe coincidir con el punto medio de las piezas ad-

yacentes con una tolerancia (b) de: lamparquet ± 2 mm, tarima 

± 3 mm.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Soporte: planitud local: se medirá con regla de 20 cm no de-

biendo manifestarse flechas superiores a 1 mm cualquiera 

que sea el lugar y la orientación de la regla. Planitud general: 

se medirá con regla de 2 m. Se distinguen los siguientes ca-

sos: parquets encolados, (no deben manifestarse flechas de 

más de 5 mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de 

la regla). Parquets flotantes, (no deben manifestarse flechas 

de más de 3 mm). Horizontalidad: se medirá con regla de 2 

m y nivel, no debiendo manifestarse desviaciones de horizon-

talidad superiores al 0,5 % cualquiera que sea el lugar y la 

orientación de la regla.  

- Solera: medición de contenido de humedad, previamente a 

la colocación de cualquier tipo de suelo de madera será in-

ferior al 2,5 %. Las mediciones de contenido de humedad de 

la solera se harán a una profundidad aproximada de la mi-

tad del espesor de la solera, y en todo caso a una profundi-

dad mínima de 2 cm.  

- Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre si de 

los rastreles, nivelación de cada rastrel (en sentido longitudi-

nal), nivelación entre rastreles (en sentido transversal). 

Controles finalizada la ejecución. 

- Entarimado: una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles 

deberán quedar nivelados en los dos sentidos (cada rastrel y 

entre rastreles). 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

En obra puede suceder que transcurran varias semanas (o 

incluso meses) desde la colocación del parquet (cualquiera que 

sea el sistema) hasta el inicio de operaciones de acabado. En 

este caso se protegerá con un material transpirable.  

En el caso de los parquets barnizados en fábrica, dadas sus 

características de acabado y su rapidez de colocación, se reali-

zarán si es posible, después de los trabajos de pintura.  

Durante los trabajos de acabado se mantendrán las condi-

ciones de higrometría de los locales. 

6.2.3.- REVESTIMIENTOS CERÁMICOS PARA SUELOS Y ESCALERAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, in-

cluyendo cortes, parte proporcional de piezas complementarias 

y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y 

valorarán por metro lineal. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se reali-

zará conforme a las especificaciones concretas del Plan de con-

trol de calidad.  

- Baldosas cerámicas (ver relación de productos con mar-

cado CE): 

Serán del tipo, naturaleza y características prescritas en pro-

yecto.  

- Sistemas:  

Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, roda-

piés o zanquines, del material prescrito. 

Sistemas para piscinas: tendrán buena resistencia a la intem-

perie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para 

aguas de piscina. 

- Piezas complementarias y especiales: 

Serán del tipo, naturaleza y características prescritas en pro-

yecto.  

- Características mínimas que deben cumplir todas las baldo-

sas cerámicas 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferen-

temente con entalladuras en forma de “cola de milano”, y una 

profundidad superior a 2 mm. 

Características dimensionales. 

Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 

Resistencia química a productos domésticos y a bases y áci-

dos. 

Resistencia a las manchas. 

Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbala-

miento de los suelos, según su uso y localización en el edificio se 

le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SU 1). 

Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una 

resistencia a filtración determinada, atendiendo al CTE DB HS 1, 

apartado 2.3.2. 

- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación 

se pueden usar morteros industriales (secos, húmedos), semi-

terminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero 

tradicional (MC) (ver relación de productos con marcado 

CE). 

- Sistema de colocación en capa fina (ver relación de produc-

tos con marcado CE): 

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): se utilizará adhe-

sivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): se utilizará 

adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): se utilizará adhesivo de re-

sinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia me-

cánica y química, tiempo abierto, deformabilidad, durabilidad a 

ciclos de hielo y deshielo, etc. 

- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): se utilizará mejorado 

(CG2). Sus características fundamentales son: resistencia a abra-

sión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; 

absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido 

por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Sus 

características fundamentales son: resistencia a abrasión; resis-

tencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absor-

ción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado prepa-

rado in situ con cemento Pórtland y cargas minerales. 

- Material de relleno de las juntas (ver relación de productos 

con marcado CE, según material): 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o me-

tal, másticos, etc. 

Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material 

de relleno de las juntas de colocación. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos ten-

drán la clase prescrita en la documentación de este pro-

yecto  conforme al DB-SU 1. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará 

a cabo por profesionales especialistas con la supervisión de la 

dirección facultativa. 
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El soporte para la colocación de baldosas debe reunir las si-

guientes características: estabilidad dimensional, flexibilidad, re-

sistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se 

comprobarán los tiempos de espera desde la fabricación. 

La superficie de colocación, reunirá las siguientes caracterís-

ticas: 

- Planeidad: 

Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las 

desviaciones con espesor de mortero. 

Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con 

regla de 2 m, no excede de 3 mm. 

- Humedad: 

Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidariza-

ción) se comprobará que no hay exceso de humedad. 

Capa fina: se comprobará que la superficie está aparente-

mente seca. 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior 

a 10 mm. 

- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o 

daños las cargas de servicio, el peso permanente del reves-

timiento y las tensiones del sistema de colocación. 

- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorben-

tes, se aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En 

caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación 

impermeabilizante. 

- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será 

conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 

- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una 

humedad inferior al 3%. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras 

de rehabilitación, pueden ser necesarias actuaciones adiciona-

les para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugo-

sidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, 

etc.) 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importan-

tes, se usará el material de rejuntado de mayor deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre ma-

dera o revestimiento cerámico existente, se aplicará previa-

mente una imprimación como puente de adherencia, salvo que 

el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre re-

vestimiento existente de terrazo o piedra natural, se tratará éste 

con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa pre-

existente. 

Proceso de ejecución 

Condiciones generales: 

La colocación se realizará en unas condiciones climáticas 

normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo, las 

corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 

- Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Dis-

posición de capa de desolidarización, caso de estar prevista en 

proyecto. Aplicación, en su caso, de imprimación- 

Existen dos sistemas de colocación:  

Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directa-

mente sobre el soporte, aunque en los suelos se debe de prever 

una base de arena u otro sistema de desolidarización. 

Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una 

capa previa de regularización del soporte. 

- Ejecución: 

Amasado: 

Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fa-

bricante, se amasará el producto hasta obtener una masa 

homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se manten-

drá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su 

aplicación se realizara un breve amasado con herramienta 

de mano. Con adhesivos en dispersión: se presentan listos 

para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según indi-

caciones del fabricante. 

Colocación general: 

Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida 

presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de 

goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplas-

tamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un con-

tacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo 

abierto del adhesivo, antes de que se forme una película 

seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. Se 

recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 

2 m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se des-

prenderá tras la colocación y la red dorsal quedará incorpo-

rada al material de agarre. En caso de productos porosos no 

esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto 

antiadherente del cemento, previamente a las operaciones 

de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento so-

bre la superficie del revestimiento. 

Juntas 

La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En 

caso de soportes deformables, la separación entre baldosas 

será mayor o igual a 3 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: cuando así se prescriba 

por la dirección facultativa, se llenarán parcialmente las jun-

tas de colocación con tiras de un material compresible antes 

de llenarlas a tope. El material compresible no debería ad-

herirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse 

con una cinta de desolidarización. Estas cintas son general-

mente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado 

será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del embal-

dosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al so-

porte, incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, y 

su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del so-

porte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales 

de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del 

embaldosado con otros elementos tales como paredes, pi-

lares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben pre-

ver antes de colocar la capa de regularización, y dejarse en 

los límites de las superficies horizontales a embaldosar con 

otros elementos tales como paredes, pilares…Se puede pres-

cindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. 

Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual 

de 5mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el revesti-

miento adyacente. Deberán estar limpias de restos de mate-

riales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a re-

vestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de la 

mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá 

replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si 

no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el reves-

timiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una 

anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con per-

files o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de 

tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el diáme-

tro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán 

en los extremos de los paramentos. 

 Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mí-

nima: 

- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 

L > 100 mm          ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 
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Según el CTE DB SU 1, apartado 2, para limitar el riesgo de 

caídas el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 

No presentar imperfecciones que supongan una diferencia 

de nivel mayor de 6 mm. 

Los desniveles menores o igual de 50 mm se resolverán con 

una pendiente ≤ 25%. 

En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no 

presentaran huecos donde puedan introducirse una esfera 

de 15 mm de diámetro. 

 Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos se aplicarán tratamientos superfi-

ciales de impermeabilización con líquidos hidrófugos y ceras 

para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la 

aparición de eflorescencias. Este tratamiento será previo o pos-

terior a la colocación, según se prescriba por la dirección facul-

tativa. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el 

material de rejuntado serár de resinas de reacción de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie 

del material cerámico suele presentar restos de cemento. Nor-

malmente basta con una limpieza con una solución ácida diluida 

para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revesti-

mientos recién colocados. 

Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia pre-

viamente a cualquier tratamiento químico. Y aclarar con agua 

inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos 

de productos químicos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- De la preparación: 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, 

consistencia y planeidad final. 

Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 

mm. 

Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su dispo-

sición y espesor. 

Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la im-

primación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones 

del fabricante. 

- Comprobación de los materiales y colocación del embaldo-

sado: 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recep-

ción. 

Mortero de cemento (capa gruesa):  

Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmer-

sión en agua. 

Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco exten-

dido. 

En suelos: comprobar que antes de la colocación de las bal-

dosas se espolvorea cemento sobre el mortero fresco extendido. 

Adhesivo (capa fina): 

Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especifi-

cado en proyecto. 

Aplicación del adhesivo:  

Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fa-

bricante. 

Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada 

adecuada. 

Tiempo abierto de colocación: 

Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se 

forme una película sobre la superficie del adhesivo. 

Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente an-

tes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo. 

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza 

esta técnica en embaldosados en exteriores y para baldosas ma-

yores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2. 

Juntas de movimiento: 

Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante 

adecuado. 

Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no 

se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado 

para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de re-

juntado corresponde con el especificado en proyecto. Compro-

bar la eliminación y limpieza del material sobrante. 

- Comprobación final: 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación en-

tre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1mm. La des-

viación máxima se medirá con regla de 2m. 

Para paramentos no debe exceder de 2 mm. 

Para suelos no debe exceder de 3 mm. 

Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alinea-

ción de juntas se medirá con regla de 1 m. 

Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. 

Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para 

evitar que el solado sea transitado antes del tiempo recomen-

dado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección 

adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posterio-

res, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

6.2.4.- SOLERAS 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espe-

sores y características del hormigón, incluido limpieza y compac-

tado de terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso se-

paradores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 

Características y recepción de los productos que se incorporan 

a las unidades de obra 

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, 

etc. 

- Impermeabilización (ver relación de productos con mar-

cado CE): podrá ser de lámina de polietileno, etc. 

- Hormigón en masa: 

- Cemento (ver relación de productos con marcado CE): 

cumplirá las exigencias en cuanto a composición, caracte-

rísticas mecánicas, físicas y químicas que establece la Ins-

trucción para la recepción de cementos RC-03. 

- Áridos (ver relación de productos con marcado CE): cumpli-

rán las condiciones físico- químicas, físico- mecánicas y gra-

nulométricas establecidas en la EHE. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicional-

mente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cum-

plir las condiciones de acidez, contenido en sustancias di-

sueltas, sulfatos, cloruros…, 

- Armadura de retracción (ver relación de productos con mar-

cado CE): será de malla electrosoldada de barras o alam-

bres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a 

adherencia y características mecánicas mínimas estableci-

das en la EHE. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a 

base de sulfato cálcico para soleras (ver relación de produc-

tos con marcado CE). 

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver relación de 

productos con marcado CE). 

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del 

hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan 

sulfuros oxidables. 

- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polieti-

leno, etc. (ver relación de productos con marcado CE). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geo-

textil, etc. (ver relación de productos con marcado CE). 
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- Encachados de áridos naturales o procedentes de macha-

queo, etc. 

- Arquetas de hormigón. 

- Sellador de juntas de retracción (ver relación de productos 

con marcado CE): será de material elástico. Será de fácil in-

troducción en las juntas y adherente al hormigón. 

- Relleno de juntas de contorno (ver relación de productos 

con marcado CE): podrá ser de poliestireno expandido, etc. 

 

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas 

o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de 

apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de 

material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de cual-

quier otro tipo de materiales extraños. 

Se comprobará que el material es homogéneo y que su hu-

medad es la adecuada para evitar su segregación durante su 

puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exi-

gido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las medi-

das necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del 

material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma 

que se evite la segregación y compactación de las mismas. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas con-

structivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las medidas adecuadas de aislamiento y protección del con-

tacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctrica-

mente metales con diferente potencial, se evite el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 

entre ambos. 

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de 

arcillas expansivas, ya que podrían producirse abombamientos, 

levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de 

particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se com-

pactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 

- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina imper-

meabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto según el 

uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla 

electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El cu-

rado se realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado 

en que no produzca deslavado.  

- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separa-

dor de poliestireno expandido que formará la junta de contorno 

alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como 

pilares y muros. 

- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados pos-

teriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que penetra-

rán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

- Drenaje, atendiendo al  CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa 

filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se 

utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse 

una lamina de polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de sa-

neamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutili-

zación posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando 

dicha conexión esté situada por encima de la red de dre-

naje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos 

bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se coloca-

rán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniforme-

mente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno 

situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo será como 

mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envol-

vente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del te-

rreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una co-

nexión para la evacuación a la red de saneamiento o a 

cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior 

y un dispositivo automático para que el achique sea perma-

nente. 

 Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 

Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm 

ó +1,5 cm. 

Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): 

irregularidades locales superiores a 20 mm. 

Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla 

de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si la solera no lleva 

revestimiento. 

Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% 

del Próctor Normal en caso de solera semipesada y 85% en caso 

de solera pesada. 

Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, 

no presentará irregularidades locales superiores a 20 mm. 

Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones 

superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del valor especificado. 

Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de re-

gla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 5 mm, si no va 

a llevar revestimiento posterior. 

Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior 

a 6 m. 

Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presen-

tará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 cm respecto a lo 

especificado. 

 Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o 

se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 

- Ejecución: 

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, 

espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 

Resistencia característica del hormigón. 

Planeidad de la capa de arena. 

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al no-

venta por ciento (90%) de la especificada.  

Espesor de la capa de hormigón. 

Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 

Planeidad de la solera. 

Junta de retracción: separación entre las juntas. 

Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

No se superarán las cargas normales previstas. 

Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresi-

vos admisibles y la caída de los no admisibles. 

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH 

menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en sulfatos 
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superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a 

temperaturas superiores a 40 ºC. 

 

7.- CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 

Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en 

la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de produc-

tos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y 

sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que 

las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 

suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 

comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, reali-

zado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los fa-

cilitará a la dirección facultativa, los documentos de identifica-

ción del producto exigidos por la normativa de obligado cumpli-

miento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta-

tiva. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 

documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etique-

tado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por per-

sona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones admi-

nistrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documenta-

ción correspondiente al marcado CE de los productos de cons-

trucción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposicio-

nes que sean transposición de las Directivas Europeas que afec-

ten a los productos suministrados. 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y 

evaluaciones de idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa 

sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equi-

pos o sistemas suministrados, que aseguren las características 

técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, 

en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso pre-

visto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del man-

tenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta 

documentación es suficiente para la aceptación de los produc-

tos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del 

CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensa-

yos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en 

la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el 

proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo 

con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la 

dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos 

a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a 

adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el 

CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los 

productos en función de que estén afectados o no por la Direc-

tiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 21 de 

diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se 

dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 

construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula 

las condiciones que estos productos deben cumplir para poder 

importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio espa-

ñol de acuerdo con la mencionada Directiva. Así, dichos produc-

tos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las 

disposiciones del RD 1630/1992. 

Productos afectados por la Directiva de Productos de la Cons-

trucción 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que 

disponen de norma UNE EN (para productos tradicionales) o Guía 

DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para produc-

tos no tradicionales), y cuya comercialización se encuentra den-

tro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos 

en obra según el siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verifi-

cará la existencia de los documentos establecidos en los aparta-

dos a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la 

documentación correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE 

figurará en al menos uno de estos lugares:  

- sobre el producto, o  

- en una etiqueta adherida al producto, o  

- en el embalaje del producto, o 

- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  

- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, 

en el albarán o factura). 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características 

técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por el pro-

yecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el 

etiquetado del marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación que debe acompañar 

al marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmada por 

el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evalua-

ción de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación 

complementaria: 

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado 

en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 

3. 

- Certificado de control de producción en fábrica, emitido 

por un organismo notificado en productos cuyo sistema de eva-

luación de la conformidad sea 2 o 2+. 

- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo 

notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la con-

formidad sea 1 o 1+. 

La información necesaria para la comprobación del mar-

cado CE se amplía para determinados productos relevantes y de 

uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente 

Parte del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto 

no esté contemplada en las características técnicas del mar-

cado, deberá realizarse complementariamente el control de re-

cepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, se-

gún sea adecuado a la característica en cuestión. 

Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Cons-

trucción 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento 

a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de pro-

ductos provenientes de países de la UE que posean un certifi-

cado de equivalencia emitido por la Administración General del 

Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las ca-

racterísticas técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y 

el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verifi-

cará en obra que el producto suministrado viene acompañado 

de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del ar-

tículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de con-

formidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamenta-

riamente, entre los que cabe citar: 

Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (an-

tiguo certificado de homologación) emitido por un Laboratorio 
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de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especifica-

ciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por dis-

posiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hor-

migón armado o pretensado, y viguetas o elementos resistentes 

armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón 

que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes para 

pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección 

General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de 

Vivienda. 

En determinados casos particulares, certificado del fabri-

cante, como en el caso de material eléctrico de iluminación que 

acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite 

la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor 

no viene especificado en la declaración de conformidad del 

marcado CE (CTE DB SE F). 

 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y 

evaluaciones de idoneidad técnica: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una en-

tidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional 

de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 

2200/1995. 

Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se 

reflejen las propiedades del mismo. Las entidades españolas au-

torizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Cons-

trucción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento de 

Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnologia de la Cons-

trucció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Ade-

cuación al Uso (DAU). 

c) Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto reali-

zado por un Laboratorio de Ensayo acreditado por una Comuni-

dad Autónoma o por ENAC. 

8.- PRUEBAS DE OBRA TERMINADA. 

Se llevarán a cabo las pruebas prescritas en la documenta-

ción del presente proyecto, condicionando la expedición del 

certificado de finalización de obra a la entrega por el contratista 

de los resultados de tales pruebas a la Dirección Facultativa.  

Especialmente, y por la reciente entrada en vigor del Docu-

mento Básico DB HR Protección frente al ruido del Código Téc-

nico de la Edificación, se ha de contar con las actas de ensayo 

de los siguientes aspectos relativos al aislamiento del ruido:  

a) AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO. 

Al finalizar las obras, el constructor entregará a la Dirección Fa-

cultativa certificado acreditativo, mediante acta de medición in 

situ de los valores de diferencia de nivel DnT,A  en dBA, realizada 

por entidad autorizada,  prescritos en proyecto y exigidos en el 

Documento Básico DB HR apartado 2.1.1, para verificar la pro-

tección frente el ruido generado en recintos no pertenecientes a 

la misma unidad de uso, así como de protección frente al ruido 

generado en recintos de instalaciones y recintos de actividad  in-

dicados por la D.F. Asimismo, se facilitará medición del aisla-

miento acústico a ruido aéreo D2m,nT,Atr entre un recinto prote-

gido y el exterior.  

b) AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO DE IMPACTOS. 

Al finalizar las obras, el constructor entregará a la Dirección Fa-

cultativa certificado acreditativo, mediante acta de medición in 

situ de los valores de nivel global de presión de ruido de impactos 

L’nT,w en dB, realizada por entidad autorizada,  prescritos en pro-

yecto y exigidos en el Documento Básico DB HR apartado 2.1.2, 

para verificar la protección frente el ruido, en los recintos prote-

gidos, generado en recintos no pertenecientes a la misma uni-

dad de uso, así como al generado en recintos de instalaciones o 

en recintos de actividad tanto en recintos protegidos como en 

habitables, a indicar por la Dirección Facultativa.  

 

 

       

 

 

 

 

En Santa Cruz de La Palma, 26 de Diciembre de 2018 

 

La Arquitecta: 

Elena Lechuga Crespo 
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